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EL EDITOR.

TENEMOS la satisfacción de poder anunciar

alpuMico por el testimonio de personas fide-

dignas, que el Autor anónimo de la excetemtc

MEMORIA FOMTICA ,
por donde? darnos

fjrincipio k esta colección , es el Señor Doctor

Don Juan de Egaña, ornamento y Imnbrera

éB la il||É1 llúi ii i irlnrfMifr borior y gioiua de la

del Per6 , en cuya capital tío la pirimera hizi

limándose el atetar la cuestión sobre la tíheí^ad

detidto&s pomo Filósofo y Político , ha sabiob

ípipbasif .peiffectaaíeiirte , sin tocar en la veEda4

^diviaki&ax^ de la religión católica romañsa, y
TaKénjáosel^eon oportunidad s^sí :de ifeft íikaonj

como de la histonk:, ¡que»movcan^aiiia^Qnt Obü«

la admisión y tolerancia de otras religiones ó

sectas distintas de aquella ,
que es la única

que ha conocido y practicado hasta hoy, de

donde por identidad de razón se sigue que no

conviene, tampoco á los otros estados hispano-

americanos
; y ha respondido victoriosamente á

las objeciones que contra el art. 10 de la Cons-

titución chilena de 1823 y el examen instruc-

tivo que la precedió, propuso D. José Mana
Blanco , autor del Mensagero de Londres.

Es imposible leer esta Memoria con atención

é imparcialidad, sin quedar plenamente conven-

cido de Jos tres puntos capitales que demues-



.

ira su autor , y de donde resalta , como un,
corolario necesario

, que la libertad de cultos es
perniciosa á la salud del estado : I. o- que la
multitud de religiones en un solo estado conduce
ala irreligión; 2. ° que la existencia de dos con-
duce á una lucha que debe concluir con la des*
irumon del estado

, o de uno de los partidos re-
ligiosos; 3. <=> que ia uniformidad de religión, es
el medio mas eficaz de consolidar la tranquilidad
en la masa de la nación.

En favor de algunas personas que desean
ver tratada esta misma cuestión bajo de otro»
aspectos, se ha creído conveniente añadir la
Apología, Notas y Adiciones, en que se res-
ponde á varios pretestos y sofismas con que
los^ toterantistas atacan la uniformidad invada*
ble de religión, y pretenden persuadir la liber-
tad de conciencia y de cultos.

b4k



advertencia;

L Señor D.José Maria Blanco, autor del Men-

sajero de Londres* á quien mereció la Constitución

de 1823 muy distinguidos elogios , critica con igual

severidad tres puntos, siendo uno de ellos el artículo

JO que dice:
" La Religión del Estado es la Católica, Apostó-

lica, Romana, con esclusion del culto y egercicio de cual-

quiera otra.u .

Su impugnación es contra el Examen 'Instruc-

tivo aue se publicó entonces , esponiendo los funda-

mentos que tuvo el Congreso Constituyente para san-

cionar los artículo? de «dicha Constitución , en donde

se trata del 10. Se ha contestado al Señor Blanco

en el periódico La Abeja Chilena con la siguiente me-

moria que publicamos, revista y corregida por su autor.

DQS OBSERVACIONES PRELIMINARES.
1. p A los políticos en general.

Por un cálculo moderado resulta, que desde la época de

Tiberio en el Imperio Romano hasta nuestros días; (y
contando únicamente con personas de los países donde

se ha promulgado ó admitido de hecho la libertad de

cultos) habrán perecido en asesinatos, guerras, suplicios^

y expulsiones como veinticinco millones de habitantes

por motivos y odiosidades religiosas.

Examinad pues , si bastará solamente un edicto de

tolerancia religiosa
,
para calmar los peligros y las di-

senciones ocasionadas por ia mezcla de cultos en un

estado.

2. a9 A los habitantes de Europa y America,

Todos vosotros sois' Cristianos de diversas sectas,

ó Judíos [pudiera incluir aun á los Mahometanos) que
reconocéis por divinos los libros del antiguo testamento.

En los Historiales y Proféticos estáis viendo las terri-

bles calamidades con que Dios castigaba á su pueblo

cuando admitía templos y cultos erigidos á otra deidad

que á la de Israel : pregunto |
quien os ha autorizado

para violar esta« leyes que reconocéis por divinas ? ¿En
que nuevo código os ha asegurado este Dios que mu-
dará de providencia ? Si lo habéis permitido por el im-

perio de un conflicto insuperable , no promováis estaos

permisiones donde no existen tales conflictos»



MEMORIA POLÍTICA

SOBRE LA TOLERANCIA RELIGIOSA.

$.' I.

Opiniones del presente siglo.

Sentiríamos que nuestros lectores reconociendo el
objeto de esta discusión, la pasasen por alto atribuyén-
dola á preocupación. Recuerden que es el punto políti-
co mas interesante en nuestras actuales sociedades: que
los escritos que generalmente nos inundan, son dirigidos
á protejer la tolerancia religiosa; sin que tal vez hayan
leido alguno que manifieste sus inconvenientes políti-
cos : que en los libros del día se equivoca regularmente
la prohibición de diversos cultos públicos en un esta-
do , coa la persecución y destrozo por las opiniones in-
ternas religiosas : que los argumentos formados á fa-
vor de la tolerancia en un pais donde gran parte' de sus
habitantes profesa un culto distinto del dominante , se
quieren aplicar á los estados donde solo se profesa una
religión : y finalmente que no es lo mismo la permisión
de distintos cultos públicos en un pais reducido donde
existen un mismo idioma , leyes, costumbres &?c. que
en un gran imperio compuesto de distintas y separadas
naciones , con leyes , costumbres , idioma &?c. diver-
sos entre si. Pero acerquémonos á la cuestión.

" ¿Es posible ( dice el Señor Blanco en su Mensa-
gero de Londres ) que el intérprete

, y probablemente
el autor de una Constitución tan liberal como la de
Chile

,
pudiese escribir el párrafo siguiente , á no en-

tregarse como desesperado á la corriente irresistible de
un pueblo educado bajo la tiranía de la inquisición es-
pañola ? " Este párrafo es el del Examen Instructi-
vo, que impugna la tolerancia religiosa

, y que luego
transcribiremos.

Rogamos á nuestros conciudadanos
gravísimo punto reflexionen por si

,
por

que en este

la historia y
por sus propios sentimientos , sin esclavizarse á los li~

láte^ÉteteM



fcros , ni á las opiniones del siglo. El nuestro, en que
prevalecen furiosamente , el duelo , el suicidio , la le*

gitimidad de los tronos, los ejércitos numerosos y per-

manentes ; y que ha visto la impiedad y desorden re-

volucionario de la culta nación francesa , y á lo» espa-

ñoles asesinándose por la inquisición y Fernando 7. °
;

es seguramente un siglo, que en materia de errores y
delirios nada tiene que envidiar á los siglos de las cru-

zadas , de los juicios de Dios , del imperio universal

temporal Pontificio
, y de los hechiceros y deme nia-

cos. Las investigaciones científicas en objetos físicos,

producirán ciertamente Neutones y Kepleros, que fijen

las leyes del movimiento de los cielos , y Colones que

descubran nuevos mundos. La naturaleza oculta infini-

dad de misterios con el velo que puede levantar un sa-

gaz y paciente observador ;
pero la moral y la políti-

ca en las ocurrencias comunes de la sociedad casi nada

tienen que descubrir de nuevo. Hábitos inveterados,

conquistas irresistibles , opiniones exaltadas
, y pasio»

nes mal conducidas, pueden corromper sus principios :

pero ellos bajo de diversas formas , ó con mas bien cal-

culadas teorías , después de algunos siglos , aparecerán

los mismos en el fondo.

No es, pues, del siglo de las luces, sino de la fría

tazón y la esperiencia , de donde debe resultar el con-

vencimiento de los males y bienes políticos y morales,

que debe ocasionar la tolerancia religiosa. Yo espero

que mis conciudadados procederán de este modo. Por

mi parte ofrezco no fundarme en alguno de los sagra-

dos principios que autorizan el cristianismo. Hablaré

de todas las religiones como político y filósofo. Protes-

to también que aborrezco mas la persecución religiosa

que la civil. Pero examinemos en la historia y en el

corazón humano , si es asequible la igualdad y unión

de intereses y deberes sociales entre personas de distin-

tas religiones.

§. II.

DEÍSMO.
Asentemos previamente que lo que se nombra deis?

ino es una ilusión meditada para eximirse de toda reli*



gíon. Este deísmo para no convertirlo en ateísmo , de^
be tener algunos dogmas y culto

; porque los hombrea
dirigidos en todas sus acciones por los sentidos, y por
ideas positivas, no pueden adorar á Dios sin alguna es-

pecie de culto y sin idea de sus atributos. Por consi-

guiente hé áqui una religión con sus dogmas , su ritua-

lidad y disciplina; que siendo obra de los hombres, que^
daría espuesta cuando menos á laceñ3ivra y álos abusos,

que hoy se critican en las demás religiones.

Estrechemos mas el caso, y supongamos que en es-

te deísmo no exista culto ceremonial , ni disciplina :

por lo meaos habrá creencia. Dejando, pues, al misera-
ble hombre en la libertad de formarse una creencia de
religión natural la mas sencilla y sin misterios ^ segura-
mente que establecerá la existencia de un Dios Criador^
Conservador y Remunerador: pero reducido á estos sim-
plísimos artículos , ellos le serán tan obscuros como la

consustancíalidad del Verbo y la procesión del Espíritu

Saato. Un Dios Criador no nos presenta otra sustancia

de que criar las cosas que su Esencia Divina
; y enton-

ces no puede existir mal físico ni moral en el universo,

Un Dios Conservador no puede conservar este mal. Un,
Dios Remunerador debe premiar acciones libres

; y es-

to es incompatible con el encadenamiento necesario de
todos los sucesos ; con su ciencia y predestinación

, j
con las leyes establecidas desde la existencia de todo lo

creado. Seguramente éstas aparentes contradicciones,

deben confundirle mas que los misterios, que no puede
impugnar porque no es capaz de concebirlos;

Si nos negamos á toda creencia, y formamos una so-

ciedad de ateos, no podría ser mas infeliz esta república.

Entonces sí
,
que tendríamos necesidad de una inqui-

sicíón mil veces mas horrible y perseguidora que la de
Jspañí»

?
para sindicar los pensamientos, que son el ger-

men, y el taller de todos los crimines públicos y priva-
do á. Entonces debería dictarse un código criminal atro-

ci?imo paralas acciones ocultas, que supliese á los re-

mordimientos de la conciencia, y á la presencia de un
Dios justo y vengador. En una república religiosa des-
cansan las leyes, para la mayor parte de las acciones ü
omisiones morales, en el íreno de i* religión que reprij



me , ó dirige las intenciones ó disposiciones ocultas, que
pudieran prepararlos delitos.

Supuesto, pues, que no es posible ocurrir á un deis*,

tilo puramente espiritual y sin signos sensibles , ni á una

creencia en que no se f )rtne alguna idea de los primor-

diales atributos del Ser Supremo ; debemos descartar de
nuestra cuestión el último refugio y proyecto del tolet

rantismo que es insultar y hallar abusos en todas las re-

ligiones
,
para no profesar alguna , con el pretesto de

ser puros Deístas.

§. III.

» >

Acepciones de la espresim

TOLERANCIA RELIGIOSA.

Cuando tratamos de la tolerancia religiosa debe-

mos considerarla en el orden político de varios modos,

1. o Como simple tolerancia; 6 una prohibición legal á

los magistrados y ciudadanos para entremeterse á cor-

regir las conciencias y opiniones privadas, que no publi-

can los hombres. 2. ° Como una facultad concedida pa-

ra profesar publicamente un culto particular, y obtener;

permiso de erigir templos y congregaciones de aquel cul-

to. 3. ° La libertad, ó impunidad para no profesar reli-

gión alguna. Convenimos desde ahora en que la sim-

ple tolerancia en la forma espuesta debe permitirse, y
aun protejerse en todo gobierno. A Dios toca únicamente

juzgar sobre nuestras conciencias, ó a aquel á quien que-

ramos confiarlas por motivos religiosos. Creemos igual-

mente que ningún gobierno puede permitir en política la

absoluta irreligión, raiz fecundísima de toda inmorali-

dad, y funesta tendencia de nuestro siglo.

Nuestra cuestión debe ceñirse únicamente ala liber-

tad civil religiosa; y creemos que con las prevenciones

espuestas , tal vez hemos vencido la mayor parte de los

argumentos, que indifinidamente se proponen á favor de

la tolerancia. Entremos en materia.



6
§. IV,

Motivos que determinaron al Congreso de 823 para san*
cionar el art. 10 de la Constitución,

El artículo del Examen Instructivo que el Señor
Blanco copia é impugna es el siguiente.

" La tolerancia religiosa en Chile no seria toleran^
cia

, porque esta supone resignación á sufrir
, y aqui no

tenemos ni conocemos mas culto que el católico. Las
demás naciones cuando han visto casi la mitad de su po-
blación compuesta de otras sectas , cuando han sufrido
repetidas, largas y sangrientas guerras civiles ¡de unas sec-
tas con otras para ser mutuamente permitidas, y cuando
kan formado colonias de hombres de diversas sectas,y to-
dos con igual derecho de fundadores; es cuando han pro-
mulgado la tolerancia religiosa, y esto con mil restriccio-
nes y peores consecuencias. En Inglaterra promulgada
la tolerancia religiosa

,
proscribieron á los Católicos , y

en Francia, con la misma promulgación, pasaron á cuchi-
llo, y espatriaron después álos Calvinistas Hugonotes; en
España espelieron á los Moriscos y Judios á pesar de las
leyes y decretos de tolerancia. Los Romanos , cuya to-
lerancia se exalta tanto, sacrificaron diez y siete millones
de Cristianos é infinitos Judios. La ley Romana de las
doce tablas, y otra igual de Atenas, prohibían con graves
penas el culto estrangero. En la China y otras regiones
deAsia, que se dicen tolerantes, nadie puede separarse de
los institutos del código moral, que es el código religio-
so. ¡Infelices ciertamente los pueblos donde la política n»
cuenta para nada con la religión ! su código criminal será
atroz, y su moralidad corrompida."

Por consultar á la brevedad de su periódico, omitió
sin duda el Sor. Blanco la continuación de este artículo
que prosigue diciendo.

"Es tal, pues, la influencia de la religión sobre el ci-
vismo, y la permanencia de las leyes y constumbres, que
entre Jos Indios , los Persas , los Turcos

, y los Judios ,
que tienen establecido su sistema civil sobre principios
religiosos

, no ha podido el despotismo de Asia destruir
sus constumbres y leyes fundamentales en tantos siglos;



y todo el poder de Roma, y el odio de la tierra no pueden
acabar con las costumbres y civismo de los Judíos, des-

pués de hallarse dispersos por todo el universo. Yo
creo que Dios se ha valido de este principio natural pa-

ra sostener hasta hay la diseminada nación judaica* Al
contrario, Europa que se halla bastante débil en la reli-

gión, y que casi en todo y por todo quiere separar de es-

ta el civismo , hace tiempo que no tiene patriotismo , ni

aun costumbres. Sin religión unifórmese formara un
pueblo de comerciantes, pero no de ciudadanos."

"Cicerón juzgaba, que el poder y patriotismo de Ro-
ma lo debia á su mayor religiosidad; y la España que era

en Europa la monarquia mas religiosa ha manifestada

mayor patriotismo contra Napoleón."
" Se dice que la libertad religiosa, convidando á los

estrangeros, aumenta la población: pero yo creo con el au-

tor de la Legislación Universal, que el progreso en la

población no se consigue tanto con la gran libertad de ad-

mitir estrangeros, cuanto con facilitar los medios de sub-

sistencia y comodidad á los habitantes; de suerte, que sin

dar grandes pasos en la población, perdemos mucho en el

espíritu religioso. .La suma libertad religiosa de Inglater-

ra (decia Montesquieu) debe traer por consecuencia, que

cada uno tenga mucha indiferencia para toda suerte de

religión en general. Voltaire, juez nada sospechoso a fa-

vor de la intolerancia , decía con un célebre Ingles, que

todas las religiones nacían en Asia , y se sepultaban en

Inglaterra, porque es el pais mas tolerante.

" Parece pues, que de todos modos debemos huir de

esta protección capaz de aniquilar el espíritu religioso,

como va sucediendo en Europa. Los griegos no eran es-

crupulosos en materia de religión, y en Atenas fueron juz-

gados , y aun condenados por irreligiosidad , Diagoras,

Frotagoras-, Prodico, Anaxagoras^ y aun Eschilo y Alci-

biades. El gran político Tomás Moro juzga por el es-

tado mas feliz aquel donde solo hubiese una religión."

" Desengañémonos : sin religión uniforme no pue-

de haber un civismo concorde ; ni un gobierno puede

tener esa absoluta indiferencia. Jamás estuvo mas de-

sorganizada la Francia
,
que cuando se apartó la reli-

gión de todos los principios políticos ¿ y la Inglaterra
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con toda la tolerancia y protección que proclama ¡ tieí
ne establecida su fórmula jde fé particular para sus fun-
cionarios

, y ha tenido prohibido el catolicismo. "
" No condenemos á muerte los hombres que no

creen como nosotros ; pero no formemos con ellos una
familia

; y cuando nos sean muy útiles , tampoco los
desechemos, dejando estos privilegios á la prudencia de
nuestros magistrados. «

Estas razones se propusieron al Congreso cuando
sanciono el articulo 10 constitucional que eschiye en
Chile el ejercicio y culto de otra religión que la Cató-
lica Romana. Hablando puramente como filósofos, con-
venimos en que seria un espectáculo muy sensible y de-
licioso para un coraaon honesto y pacifico , ver postra-*
dos ante sus respectivos altares al Mahometano , al Ju-
dio

, al Católico
, y al Protestante , implorando la pro-

tección del Ser Supremo, Criador y Conservador de
cuanto existe : y que concluida su oración penetrados
de mutua y generosa caridad llenasen los deberes «no-
rales y sociales con absoluta prescindencia de sus
sectas,

Pero no es esto lo que hemos visto desde que apa-
rece la historia

, ni lo que puede suceder si verdadera-
mente existe en cada sectario una firme creencia de los
respectivos artículos de su religión. El Judio se pre-
senta en el templo á llenar de maldiciones á los profa-
nos que no forman el pueblo de Dios , ni observan las
ceremonias del Levitico. El Mahometano solo tiene
un paraíso para los verdaderos Musulmanes, y cree
digno de execración ó de desprecio al resto de
los hombres. El Católico cree que el único y
esclusivo medio de salvarse es la fé y la práctica de su
catecismo : compadece y ruega por los demás hombres
como destinados á eternos suplicios. El Luterano in-
sulta al Anabaptista, y el Zuíngliano implora con Lute-
ro la maldición de Dios por toda la eternidad para el que
le proponga una reconciliación con los Calvinistas. Cal-
vino declara por los mas profano* é idólatras á los que
siguen la doctrina de Lutero. Este y Enrique VIII
se cargan de mutuas execraciones

, y los católicos son
también perseguidos y proscriptos civilmente para to^

***ebt --«i «li-TT6 x«^
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dos los empleos de legislatura, administración judicial,

gubernativa y aun militar. ¿ Y cual es el hombre que
persuadido sinceramente de alguna de estas doctrinas

quiera ser el esposo , el padre , el hermano , el con-

domestico de personas tan reprobas y execrables ?
¿

Cua| el gobierno ó el gefe que no distinga y prefiera

la porción á quien le unen vínculos tan sagrados, y que
la cree firmemente destinada por el Ser Supremo para

existir con ella por una eternidad en las moradas celes^

tiales? Si una opinión política y aun filosófica, un signo es-

terior, sirven generalmente de estandarte de reunión pa-

ra formar partidos y desordenes en los estados ¿ que
sucederá con los que se hallan unidos 6 separados por

los sentimientos mas interesantes que pueden afectar el

corazón f

La multitud de religiones en un estado conduce á la,

irreligión»

Para remediar estos males solo se presentan dos

recursos que son; ó la incredulidad y absoluta irreligión, -

d .la uniformidad de religión en la sociedad que compo-
ne un solo estado. En efecto , de estos dos medios el

primero es el que estamos espenmentando en el dia;

y el segundo es el único que puede encontrar la po-

lítica, si no quiere conducir la República al mas alto

grado de inmoralídad¡y corrupción. Demostremos uno

y .Otro.

Cuantos elementos pueden formar la irreligión to-

dos influyen en el pais de muchas religiones. 1. °

El hombre que reconoce al rededor de si centenares

de. sectas distintas, naturalmente concibe cierta especie

de ansiedad y desconfianza sobre la certidumbre de

la suya; siendo una afección tan general, que el asen-,

so crezca ó disminuya a proporción de la
t
cbnformi- ?:

dad ó divergencia de las opiniones que nos rodean,

especialmente en puntos en que una demostración

sensible y evidente no puede cautivar nuestro co-
N

razón. Confesemos también que el ver tantos hombres,

adorando cada uno á Dios de distintos modos, y exe- ]
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erándose mutuamente infunde desprecio y aun aversión
á los caprichos religiosos.

2. ° También induce á la irreligión la falta de
una respetabilidad preventiva. En objetos sobrenatu-
rales á quienes falta demostración, el espíritu huma-
no solo puede apoyarse en la verdad ó prestigio de una
revelación, ó siquiera en el respeto y confianza que ins-
pira la moral sublime del fundador, Nada de esto
concurre en las religiones modernas, y ciertamente que
de las tres mas estendidas y ramificadas, ningún proséli-
to trocaría su moralidad con la de Enrique VIII, Lute-
ro, ó Calvino el asesino de Sérvelo, perseguidor de Gen-
titis y otros.

3. ° El deseo de evitar la amargura doméstica que
necesariamente oprime, cuando una sola familia observa
distintas religiones. Entonces, el marido, la muger, los
hijos por libertarse de la ansiedad de considerarse mu-
tuamente reprobos, buscan en la incredulidad de sus
propios dogmas el consuelo á esta congoja.

4.° La facilidad y libertad concedida á cada cre-
yente para añadir, modificar y alterar los artículos de
su secta; ó para suponerse cada individuo órgano su-
ficiente para interpretar las escrituras y formar dog-
mas: los libros que se publican cada dia impugnándo-
se mutuamente, 6 atacando el Cristianismo en general;
todo esto debilita demasiado la propia creencia incli-
nando al septisismo.

Finalmente toda religión tiene ritos penosos y pun-
tos de austera disciplina: en una sociedad donde la re-
ligión es esclusiva y universal, se sostienen estos, por la
autoridad de las leyes, y la fuerza mas omnipotente de
las costumbres; y el pomposo é imponente aparato de
las ceremonias religiosas

( que tanto influyen en nues-
tros sentidos) fomenta y vitaliza el calor religioso.

¿ Pero cual es la congregación que por mucho tiem-
po, y sin estímulos estemos resista la corrupción 6 la
tibieza?

Estas consecuencias indefectibles de la multitud
de sectas y libertad para profesarlas, estamos esperi-
mentando en todos los países donde se promulga, 6
¿e defiende la libertad religiosa. El espíritu y tendencia
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general de nuestros días, no se dirije, como en el si-

glo 15, a variar de religión, y eceptuando una parte de

los ingleses de uno y otro emisferio, nada se mira con

mas indiferiencia y aun ridiculez que las controver-

sias teológicas. Pasaron de 70 millones los hombres,

que bajo la dominación ó influjo Francés tubieron ple-

nísima libertad religiosa. Rarísimo seria el que mudó
religión; pero la irreligiosidad general llegó á un es-

tremo, que siempre se avergonzará la razón huma-
na de las impias escenas que nos presentó la Fran»

cía. Vemos el libertinage religioso que se va propa-

gando en las Américas Españolas, y no sabemos que
hasta ahora le ocurriese á alguno en nuestros países

hacerse Anabaptista, Anglicano, Independiente, Pres-

biteriana Sífc. cuyas sectas tienen tanta boga en la In-

glaterra y Estados Unidos que nos proponen por mo-
modelo. Citamos con complacencia uno de los mas
acérrimos y acalorados defensores de la libertad reli-

giosa [ el Español Constitucional ] quien en ei numero
10 de 819 página 89 asegura: q,ue hasta ahora no se.

ha. verificado un ejemplar de que en los países don-
de son tolerados los Hebreos, algún Cristiano se haya
hecho Judioj ni entre los Católicos de toda España hu-
biese alguno que variase su religión por otra secta

cristiana ; sin embargo de la libertad y de la concur-

rencia de tantos millares de sectarios que componían
los ejércitos Ingleses y aun los Franceses. Pero se-

guramente no se atreverá á negarnos
,
que gran parte

de los españoles no se hiciese irreligiosa hasta el es-

candaloso estremo de que todos aquellos libros, que la

Francia produjo en su ultimo grado de corrupción re-

ligiosa , son los que se han traducido y corrido con
la mayor celebridad en la Península. Confesará tam-
bién que ei gran pretesto que ha tomado la tiranía

de Fernando 7. ° para su persecución es, no la profesión

de algunas sectas religiosas , sino la absoluta irreligión.

Con que, si por una parte se asienta que no hay
peligro ni deseo de mudar religión , cuando ésta es

general en un pais
, y por otra vemos que la libertad

en ellos solo conduce á la irreligión ¿ que necesidad
tenemos de esta libertad religiosa ?
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á afirnYo no me atrevo á afirmar que no existan algu-
nos pocos hombres que al fin puedan variar su reli-

gión; pero la política no dicta leyes á favor de los

raros y estraordinarios caprichos. Lo que si aseguro
es, que en los países de distintas, pero pocas religio-

nes (que es donde existe algún espíritu religioso),

por mas ilustrada , universal y sencilla
,
que se pre-

sente la religión que es obediente y sin previlégios ci-

viles, cuando h \y~ otra dominante y privilegiada; jamás.,

o rara vez loa prosélitos de la religión dominante abra'-

zan la pasiva, si no es en masa y por motivos políticos.

No sabemos que en Persia aigun Mahometano se
haya convertido en Güebro , ni en la India en Bania-
no, o de la religión de Brama, ni algún Turco en Cris-
tiano Griego, o algún Cristiano de España se hubiese
hecho Moro después de la restauración de la Monar-
quía Goda. Esto prueba que no es la conciencia ni
los sublimes vuelos del entendimiento los que influyen
en la mudanza de religión ; sino el interés y el poco
respetó, y bastante incredulidad en la propia religión,

Pero volviendo á nuestro primer objeto ; lo cier-

to es
,
que la tendencia del siglo es á la irreligión;

y asi vemos que los escritos religionarios se dirigen
á encontrar los dogmas incomprensibles, las ceremonias
ridiculas, y el sacerdocio fanático, hipócrita y ambicioso.

De cuantos males pueden sobrevenir á un esta-
do , ninguno debe evitar- la política con mas tena?, em-
peño

,
que el de la irreligión : ella es la fuente de

toda inmoralidad ; la iniciación de todos los que se
reúnen á formar él desorden en las repúblicas

, y de
los que mas resisten el pacífico imperio de las leves.
En una revolución es el instrumento mas funesto de
la anarquía; asi nos ha desmostrado una coastante es-
periencia

,
qUe es mucho mas fácil regenerar im estado

y conducirlo á su prosperidad, por hombres religio-
narios que por libertinos irreligiosos. La España, y

.la Francia, cuyas revoluciones han sido bastante irre-
ligiosas, nos manifiestan que á pesar de los mas heroi-
cos esfuerzos , el libertinage religioso dificulta, ó sirve
de pretesto para hacer abortar todos los proyectos del
*aler y la sabiduría, por la odiosidad y partidos entre
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religiosos y libertino?: y'el rápido y feliz éxito de

los Mahometanos, Holandeses, Ingleses, &c. demues-

tra cuanto ayuda á la sólida regeneración el espiritu.

religioso.

$. VI.

Dos religiones en un estado conducen a 'ana lucfra.que de-

be concluir con ¿a destrucción del estado o de alguno de

los partidas religiosos*

Si la multitud de religiones induce i la abso-

luta irreligión; cuando los estadas sola comprenden

dos religiones , entonces peligra la tranquilidad social,

y i cada momento se vé espuesta la república á una

guerra civil. Es verdaderamente admirable la unifor-

midad con que la historia desde que apaiece al mun-

do, constantemente nos presenta este peligro en los pue-

blos ; sin que las leyes de tolerancia , y la mas abso-

luta libertad de conciencia y de culto , hayan poda-

do salvarlos de este desorden, r

Tolerantísimos eran los Asirios y Persas, y
siempre sufrieron sublevaciones de las Egipcios y Ju>

dios que profesaban distinta religión , hasta que se

determinaron aquellos monarcas á destruir el templo

de Jerusalen , y degollar al Dios Apis de los Egi-

pcios. Muy tolerantes eran los Romanos especialmen-

te con los Municipios á quienes dejaban ^
todas sus

leyes y costumbres. Solo la religión Judaica era dia-

metralmente opuesta al Polytheismo del Imperio , y
jamás existió una sublevación mas sangrienta y obs-

tinada que la de los Judíos, cuya nación fue nece-

sario dispersar, como también lo hicieron los Asirios,

La absoluta tolerancia de ios Árabes no pud©
nacionalizar la dominación de cerca de 800 años que

tuvieron en España ,
principalmente por la diferen-

cia de religiones, que siempre sirvió de estandarte y
punto de apoyo á los Cristianos para sus guerras. Los

Turcos en mas de tres siglos que fijaron su misma

corte en las provincias griegas , no han podido nacio-

nalizar su dominación en el pequeño pais de la Gre-

cia
,
por la diferencia de religiones , á pesar de la mas
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condescendiente tolerancia religiosa: y hoy los Grie-
gos en sus manifiestos y proclamas toman la religión
como e! principal pretesto para esforzar la empresa
de su independencia. Tolerantísimos por negociación
y principios eran los Holandeses, y no pudieron evi-
tar los patíbulos, y la ilustre sangre derramada en-
tre Gomaristas y Arminianos por disputas religiosas*
Ya espusimos las atroces resultas de la tolerancia de
Francia con los Hugonotes

, y en España con los Mo-
riscos y Judios. Pero contrayendome á la Inglaterra:
¿Cuantas veqps ha sido perseguida o perseguidora , con-
forme ha prevalecido en el gobierno la religión An-
ghcana ó Católica, sin embargo de las leyes de to-
lerancia ? ¿ Y que arroyos de sangre católica y aun
de episcopales no se ha derramado allí en los rei-
nados de Carlos I. y II. á pesar de la tolerancia
establecida de hecho y de derecho por la Reyna Isa-
bel y Jacobo I. ? ; No son estos mismos Ingleses los
que con sus edictos de tolerancia impidieron á su Rey
Carlos IE. restituir la plena libertad de conciencia, yexpulsaron del trono á Jacobo II. porque era Ca-
tólico ?

^
Deseara que me esplicára el Señor Blanco ¿por

que han sido perseguidos tan cruelmente los Cató-
licos, o por que aun hoy sufren tantas restricciones en
la tolerantísima Inglaterra, si es que la tolerancia bas-
ta para conciliar la tranquilidad en cualquiera religión?
¿ Por qué los Estados Unidos han resuelto no tener
religión alguna que pertenezca á la república á fin de
evitar las discordias religiosas ? Todo esto prueba que
no es un remedio la tolerancia para conciliar la
tranquilidad y el orden en los países de distintas reli-
giones

; y que aun cuando existan muchas , es pre*
ciso^ que se declare que la república no pertene-
ce a Dios alguno

,
para calmar las pasiones religio-

sas. Ley verdaderamente degradante á la Deidad, y
á la naturaleza humana, y que jamas ocurrió antes á
algún pueblo civilizado.

\""A.*-" "-V.r.ir'
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$ VIL
La uniformidad de religión consolida los estados.

Para evitar estos males, el mejor remedio que ha
encontrado la política ha sido uniformar la religión, y
coa esto han tomado los imperic s una larga y solida
consistencia: la masa de la nación se ha mantenido
tranquila y en perfecta armonía, sin otros ataques que
los esteriores, o las usurpaciones de los principes y gefes.
Todas las conquistas romanas se hicieron nacionales
uniformada en ellas la religión del estado , sin que
un solo pueblo ( á eseepcion del Judaico ) tratase ja-
más de eximirse del imperio de la República

, y solo

cedió al impetuoso ataque de los barbaros del Norte,
habiéndose comenzado á debilitar ( entre otras causas )
con la división de religiones pagana y cristiana. Los
Godos y los Francos afirmaron y nacionalizaron su
dominación en España y Francia, abrazando y unifor-
mándose con la religión del pais , lo mismo que han
practicado los Tártaros en la China con aquella espe-
cie de religión moral que alli se observa. Los polí-

ticos Romanos ( de quienes siempre es preciso hablar
en estas materias ) no emprendían conquista en la que
previamente no adoptasen el culto de la Deidad que
reverenciaba el pais conquistado, á fin de consolidar
su dominación con la unión de religiones.

Todo esto es sumamente natural y consiguiente,
principalmente en la índole de las religiones posterio-

res 6 coetáneas al Cristianismo. Todas ellas mistifi-

can ó espiritualizan á los hombres : no hay acción hu-
mana que no deba tener una tendencia sobrenatural :

la moral es inseparable de los deberes religiosos : y
estas religiones, que todas son emanaciones de la Cris-

tiana, tienen la cualidad imprescindible de todas las

sectas que resultan de una misma religión; esto es el

mutuo desprecio y creencia de que con erróneas y aun
reprobas las demás. Una estatua de Sócrates, Epi-
tecto, ó Marco Aurelio, nos es respetable y fomenta
ideas de provechosa moralidad ; pero los templos, los

simulacros
, y los misterios de distintos sectarios, exi-

tan mutuamente la compasión y tal vez, el horror.



Í6
¡Que doler no sentirá un padre de familia que ve sa-
lir á su esposa é hijas á una congregación socíniana
cuando él marcha cqn sus hijos al templo católico para
cantar con S. Atanasío que si su fé no se conserva
íntegra é inviolable en el corazón de cualquier perso-
na esta perecerá eternamente / ¿ Podrá permanecer asi
algunos siglos la armonia doméstica y la pública ? Ello
es preciso en tal caso, ó no creer, ó consumirse de
dolor.

De todo lo espuesto resulta que en materias po-
lítico—religiosas, pueden asentarse casi con absoluta se-
guridad estos principios.

1.° La multitud de religiones en un solo esta-
do conduce á 1$ irreligión

; y esta es la tendencia de
nuestro siglo.

2, ° Dos religiones en un estado , conducen á
una lucha que debe concluir con la destrucción del es-
tado, ó de uno de los partidos religiosos.

3. ° La uniformidad de religión , es el medio
mas eficaz de consolidar la tranquilidad en la masa
de la nación»

$. VIII.

OBGECIONES.

Persecución religiosa.

Contra estas demostraciones ¿cuales son las ven*
tajas, y cuales los argumentos á favor de la libertad
politico—-religiosa ? Nadje pudo presentarlos con mas
fuerza y convencimiento que el Sr. Blanco : y si en
lo que ha dicho se reconoce la debilidad y la ilusión

, no
tenemos ya que esperar á favor de esta opinión. El
principal fundamento de los tolerantistas se reduce á
exagerar las atrocidades de la persecución religiosa

y la de inquisición.— ¿ Pero quien ha propuesto que se
destroce á los hombres por sus opiniones religiosas ?

La constitución solo quiere que en Chile nd exista
:

otro culto, y ejercicio publico de religión que la del
estado. Hemos asentado también que á nadie se debe
perseguir, ni examinar sus opiniones internas y reser-



vadas. Tampoco queremos que á los estrangeros se

les impida la manifestación de su profesión ¡religiosa,

evitando siempre el proseiitísmo y el culto público.

Sin castigar opiniones, negaremos templos para otro

culto
, y despediremos honestamente á los que se em«»

peñen en proclamarlo.

Este pacto y condiciones sociales las establecemos;

en circunstancias que á nadie perjudican, porque en Chi-

le todos los ciudadanos son católicos romanos. Es
cosa admirable

, que cuando las instituciones de todos

los pueblos vinculan el derecho de ciudadanía á una
multitud de condiciones gravosas

;
que cuando los es-

trangeros son privados de muchos derechos civiles ( si-

endo la Inglaterra bastante intolerante en este punto )

solo para la religión se pretendan franquicias ilimitadas»

§. IX.

Libertad para pensar y manij-"estar sus pensamientos

Pero esto es cautivar la razón y obligar, como
dice el Sr. Blanco, á que el entendimiento mas noble

encoja las alas en materias religiosas delante del hom-
bre mas sano, ó de la vieja mas decrépita.

El pensamiento ( dice otro tolerantísta CóincU

diendo con el Sr, Blanco ) es libre ; es una propie-

dad que se ha reservado el hombre en el pacta social:

siendo libre debe serlo por consecuencia su maní fes-

tacion , sino queremos formar hipócritas; el que ma-
nifiesta que sirve á Dios según su modo de pensar

debe tener un cuito y ejercicio conforme á esta ma*
nifestacion-

A semejantes argumentos solo quisiera dar una
contestación práctica. Esto es, pusiera á su autor di-

rijiendo un estado en donde á cada ciudadano le fue-

se lícito publicar cuanto pensaba, y obrar conforme i

sus pensamientos : quisiera que, cuando menos, fuese

un habitante de aquel pueblo; y observarle como sufria

la ejecución de los caprichos que ocurrían á los demás,
a

•
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especialmente los de su familia: quisiera verle á él misma
corando según sus imaginaciones, y saber como lo tole-
raban los otros, aun cuando él fuese el dnico que tubieae
esta í..cuitad, Sm duda que los que proponen tales prin-
cipios olvidan todas las leyes que, sin entrometerse ijuzgar los pensamientos, castigan la ejecución y aun la
manifestación de ellos en infinitos casos. Se olvidan de
ios deberes que nos imponen la armonía y tranquili-
dad social, la decencia publica, la prudencia , y aun
la urbanidad y delicadeza

, para manifestar nuestros
pensamientos aun cuando se hallen exentos de crimi-
nalidad, y mucho menos para ejecutarlos.

Es verdad que el hombre no ha sacrificado al
pacto social

,
el dominio de sus pensamientos; pero si

el de sus acciones esternas, porque estas influyen ea
el orden y la moral publica

, y la sociedad tiene de-
recho para nivelarlas al. sistema de la organización
política del estado. La política pagana nos ha deja-do un .ejemplo admirable en esta parte. En los mis-
terios de Qrpheo, Ceres Eleusina, Isis fcfV. se reve-
laban principios religiosos y morales en que queda-
ban,, de acuerdo los iniciados; pero la ley estable-
cía la pena de muerte para el que manifestase estos
secretos de su conciencia interiora fin de no pertur-
bar la religión pública del estado. Otro tan.to practi-
co el senado Romano: cuando descubiertos los anti-
guos libros religiosos de Numa, y viendo que sus ar-
tículos podían desorganizar elsistema actual de la re-
ligión publica, prohibió que se publicasen á persona
alguna. Nada hay mas perjudicial en política

, que
divinizar la razón humana, y consignarle prerogativas
mcompatiDles con su limitación y errores.

Según los principios de aquellos tolerantistas , el
que piensa que es lícito tener un serrallo como los
orientales, podrá formarlo en su casa . y si yo creo
y quiero erigir en deidades las personas y los vicios
mas repugnantes, podré á imitación de los Babilonios,
exigir de la república que me permita un templo para
conducir mi familia á que se prostituya publicamente
con los pasageros ; ó como los Egipcios y otras na-
ciones colocar el Phallum, el simulacro de Priapo ó
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t\ Jaganat de los Indios ; ó formar los lúbricos bos-

ques de Adonis. '

Se dirá que el gobierno no debe permitir una re--

ligion inmoral : pero a mas de que en esto nos res-

tringe la libertad de obrar según nuestra conciencia;

bastan muchas veces las opiniones superticiosas, faná-

ticas, ó generalizadas, para que se convierta, en ho-

nesto ó religioso lo mas repugnante. Todo el Impe-
rio Romano, la culta Grecia, el Egipto padre de las

ciencias de Europa, la inmensa monarquía Asiría,

los Phenicios , Hebreos
, y aun hoy los Indios , han

tributado un culto público, y reputado por una moral

autorizada las lubricidades que acabamos de esponer^

y en la Europa cristiana existió mucho tiempo el ob-

senísimo derecho de Prelibacun, g Quien nos ase-

gura que nuestro siglo y nuestras opiniones no esta-

rán espuestas á mayores errores , cuando no tengan

otfca regla ni autoridad moderante , sino sus libres

caprichos V

Hablemos de buena fé, y seamos imparciales. ¿ Por
qué ridiculizamos con Juvenal á los Egipcios que
convertían en Dioses á las cebollas , ajos, y rábanos
de sus huertos?

<
¿^>or que calificamos de inmorales y

bárbaros á los pueblos antiguos ó modernos donde;
cada persona labra ó recoje á su capricho una piedra,

un metal, una figura, lo adorna, lo declara Dios y
lo adora como tal? ¿ Qué diferencia notable aparece
entre estos delirios, y la ilimitada libertad con que
según esos principios cada uno puede formarse una
religión, y cargar a la Deidad de atributos capricho-
sos i

i
Y que diremos de la mayor parte de las re-

ligiones cristianas anticatólicas que asientan como prin-
cipio que cada vieja decrépita, cada safio y el mas es-

túpido tienen libertad para interpretar las escrituras,

y deducir de ellas los dogmas religiosos; y que la

Omnipotencia diariamente y a cada hora obra un mi- í

lagro iluminándolos , é inspirándoles sobrenatural mente
y aun con signos esteriores

, para que se constituyan
doctores de los misterios mas sublimes y sagrados?
-

t
Que puede chocar mas á la razón y al buen senti-

do í ¿>L»a moral religiosa que ya espusimos de ios
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paganos , 6 la de nuestras sectas de] día donde cada
inspirado é iluminado interpreta las escrituran, y dedu?
ce dogmas tan contrarios entre si, que soio pueden
ser inspirados por distintos y opuestos Dioses

, pues
un solo Dios siempre inspiraría á todos una misma
verdad .?

¿ Cuanto mejor seria sujetar su razona la
creencia de una vieja y de un safio, que no hablan ni
creen por iluminación propia , sino por la persuasión
en que se hallan de una revelación que todo el mun-
do ha visto respetada por muchos siglos, y sostenid a
por el unánime acuerdo de infinitos doctores? Pero
yo me he propuesto no impugnar religión alguna, y las
razones filosóficas de mi argumento, me conducían ya •

á contraerme a ellas. Pasemos adelante.

Al escuchar esa ponderada libertad y convicción
de nuestro entendimiento

, parece que los hombres se
determinarán á establecer 6 mudar religión en virtud
de las claras ideas é irresistibles demostraciones, qile
les persuaden la falsedad de *sus dogmas y la certi-

dumbre de los otros. Pero el Sr. Blanco sabe muy
bien que en todas las sectas

, y especialmente en las*

cristianas, nada es mas imposible á la razón humana,
que comprender

, y mucho menos demostrar sus dog-
mas y misterios. Sabe que desde que la sutileza griega

y las ideas platónicas de la escuela Alejandrina sus*

citaron tantas cuestiones dogmáticas, hasta los docto-
res de nuestros días, siempre han sido imcomprensibles
los obgetos de las disputas

, y obscurísimo y aun con-
tradictorio el modo con que interpretan los testos en
que se fundan.

¿
Quien supo ó entendió jamás los

artículos del Arrianismo, Eutiquismo , Monoteiismo ,

&c. ? ¿Y quién ahora comprenderá los misterios de
la transubstanciacion, gracia, libre alvedrio, predesti-

nación liífc. que forman las sectas de nuestros dias ?

I
Y quién es este hombre con can altos derechos para

ser el confidente y el calificador de los misterios del

Altísimo ?
i
No es el mismo cuyos ojos tocan la luz,

y ñor su medio examina los obgetos, ignorando hasta

ahora que cosa es esta luz ? ¿ Que siente y obra por

el interno influjo de una alma ,
que enteramente des-

fin una palabra : que no es capaz de de^
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mostrarlas cualidades y atributos de cuanto se le pre-

senta ? ; Quien es el que no puede sufrir :fa0jdudas

v repugnancias que comprende la fé de una vieja

decrepita ? ; No es el que en sí mismo encierra ían

incomprensibles contradicciones? ¿ Cuya razón parece

un destello de la Divinidad, y cuyas pasiones le cons-

tituyen muchas veces el mas despreciable y dañino de

todos los seres? Qué cada instante toca un pequeño

trozo de materia, mira la disposición de dos peque-

ñas líneas , y encerrándolo todo en su mano ,
le di-

cen la geometría y la fisica, que aquellos obgetos son

infinitos en estension, ó progresión ? ¿ No es un Newton

que examina los Cielos , demarca sus provincias, esta-

blece leyes y equilibrios para el giro de tantos orbes,

inventa el cálculo de las fluxiones, analiza los ra-

yos del sol
, y cuando quiere examinar la religión pro-

duce su miserable esposicion del Apocalipsis ¿ JNo

es Lutéro ,
que se jacta de que ningún doctor ha en-

tendido é interpretado como el las escrituras sagradas,

y después pubÜca que el demonio es el que le ha en-

señado que la mi?a no es un verdadero sacrificio í ¿Y,

á este, hombre encuentra el Sr. Blanco con tanta ele-

vación y s-bu^'-a de peni ar ,
que puede por la no-

bleza de su entendimiento, decidir absolutamente de

su ion >
; Es á este, á quien se. le debe permi-

tir no solo que piense como quiera, sino que también

obre' publicamente como piensa, y que la república le

franquee templos, sacerdocio, y prosélitos para sus ca-

prichos , desorganizando el orden y ai monía general de

aquella sociedad.?

Faltando razones, se nos proponen hechos ;
sien-

do el primero
,
que en Inglaterra y Norte America

viven los religionarios en paz
, y enteramente sumisos

á la autoridad del gobierno.

Convenimos en que, cuando las rtigiones son muchas,

é importante cada una para subyugar á las demás, pue-

den conformarse en vivir tranquila y sumisamente. Pero

si alguna progresa sobre las otras, se hace perseguidora

v dominan e : sino progresan, concluyen, como decía

Montesquieu, en la indiferencia por toda religión; esto

es. eu la irreligión absoluta. ft



Pero nos dice el Señor Blanco , que la Ingla-

terra es una prueba de que la multitud de religiones

no conduce á la irreligión : que allí hay un espirita

religioso sincero y activo , cuando la religión ha de-

saparecido de las clases bien educadas de Francia y
España. Es preciso no entender todo esto á la letra.

El partido que, con pretesto de la religión , sigue á

Fernando 7. ° en España á pesar de su ingratitud

,

y horrible política , manifiesta el apego religioso de to-

das las clases: y en Francia, contribuyó mucho á la

elevación imperial y aun consular de Napoleón , el

empeño que tomó en restaurar el catolicismo, cuya re-

ligión conservaba la mayor parte de las familias no-

bles, ó bien educadas.

Sobre Inglaterra se oponen á la aserción del Sr.

Blanco algunos dichos y hechos de los mismos Ingle-

ses. Uno de sus literatos decía (
dktionaire des gen*

du monde : verb. Religión^ "Pocos siglos ha que

„ fuimos los mas supersticiosos de todos los hombres*

„ en el pasado fuimos fanáticos furiosos .• pero hoy so-

~ mos el pueblo de la tierra mas frió, ó indiferente

„ para cuanto concierne á la religión." Voltaire habia

dicho ya ,
que en ningún pais existia tanto theismo

como en Inglaterra. En efecto es un hecho tan noto-

rio como raro, el ocurrido á los Ingleses, quienes en-

tre el reinado de Enrrique VIII y su hija Isabel ,

mudaron la religión cuatro veces. La Inglaterra tam-

bién precedió á la Francia en escribir contra el cris-

tianismo, y la verdad de sus libros sagrados, á pesar

de ser esta la religión genérica del pais : y el Señor

Blanco recordará, que casi todas las objeciones del co-

rifeo francés anti-cristiano Mr. de Voltaire, las toma

de los escritos de Milord Bolimbroque y otros distin-

guidos Ingleses. En efecto es grande la celebridad,

y pródiga la erudición con que corren allí tantos li-

bros anti-cristianos. Aun prescindiendo de estos he-

chos, bastaba observar la suma facilidad con que en

Inglaterra se crean , mudan, ó alteran las sectas re-

ligiosas, para desengañarse de que no debe ser muy
sólido y sincero el apego á la propia religión.

Lo que ciertamente hay hoy en mucha parte de
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Jnelaterra y Estados Unidos, es un espíritu religio-

nario, 6 de proselitísimo, y un capricho de formar

y ramificar religiones, que es muy distinto de la dó-

cil sinceridad religiosa. Ni de otro modo hubiera po-

dido Enrique VIII mudar en tan corto termino la

religión del pais. Los ingleses son religionarios. Pri-

mero ,
por su carácter melancólico y contemplativo.,

Segundo ,
por la índole de sus últimas revoluciones

todas religionarias. Tercero, por el espíritu sectario

y de proselitísmo que hoy reina alli ; y que, como de-

cía un político, es la pasión mas vehemente después

de la de conquistador. El señor Blanco nos anuncia;

que solo de sectas cristianas considerables habrá hoy

como cincuenta en Inglaterra. Cuando existe este vér-

tigo religionario , se exita una emulación entre las sec-

tas á fin de dominar por la opinión, capaz de indu-

cirlas á toda austeridad, y á una moralidad sublime»

Asi sucedió en la primera época del cristianismo con

mas de- sesenta sectas casi todas austerísimas; y en

el siglo 13 con las instituciones monásticas. Antes es

prueba de la tendencia irreligiosa del siglo, el que no

se vea alli un acetismo y privaciones estraordinarias.

Lo mismo digo de los Estados Unidos. Pero este

vértigo pasa, y se resfria por su misma penalidad, y
mucho mas cuando no 'es sostenido por las costumbres,

ó por el aparato religioso y respeto nacional : y en-

tonces declina en la absoluta irreligión: esto es lo mis-

mo que el citado ingles nos dice va sucediendo en

su pais. En efecto pudiéramos citar aquí respetables

testimonios de escritores y otras personas inglesas, que

nos aseguran el progreso tan rápido que va tomando

ya la irreligión en aquel pais. Esto es consiguiente

a la índole del entusiasmo.

Finalmente, no es la intolerancia, sino el espíritu

de crítica y de libertad intelectual ( que es la manía

del siglo ) la que produse la incredulidad tanto en paí-

ses tolerantes, como intolerantes. Si ía crasa ignoran-

cia es madre de la superstición, una sabiduría superficial

inspira el orgullo de sutilizar sobre todo , y sug.etar á

nuestro examen las cosas mas incomprensibles; hasta que,

tiendo al fin que nada se alcanza, ni conténtala miserable
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tazón; se ocurre ala incredulidad, que fisonjea las pasio-

nes desordenadas. Asi se pasa la época en que la ima-

ginación esclaviza al entendimiento : predomina el jui-

cio en la vejez, y el conocimiento de nuestros erro-

res cuando se acerca la muerte; y en estas épocas ,

generalmente desaparece la incredulidad. Platón ase-

guraba, que jamás había muerto algún hombre en la

persuacion de que no existia un Dios
; y es un accio-

ma el célebre dicho de Bacon: que poca filosofía produ-

ce incrédulos , y mucha hombres religiosos.

También se fomenta la irreligión ( por lo menos

en la práctica ) cuando se esperimenta notable contra-

dicción entre la disciplina ó moral religiosa, y las cos-

tumbres; lo que sucede con frecuencia en el catoli-

cismo. Mucho mas si en el sacerdocio^ existen abusos

y atribuciones, que repugnan á su instituto. Los go-

biernos deben dispensar el mayor aprecio y respeta-

bilidad al sacerdocio, porque es el código vivo de la

moral en que descansan las leyes ;
pero también de-

ben cuidar mucho de su probidad y sugecion á sus

límites ministeriales. Su influencia en el orden polí-

tico ; unas facultades capaces de turbar la administra-

ción civil y la sumisión de los pueblos; toda exacción

que tome el ayre de venalidad en las gracias y pri-

vilegios religiosos , servirán siempre de apoyo para

atacar la religión . y su disciplina. Un sacerdocio con-

traído únicamente á sus deberes morales y espiritua-

les, y sostenido cómoda, pero honestamente; dirigirá

eficazmente las costumbres, y hará adorable la religión.

§. X.

La libertad religiosa fomenta ía cultura.

También ocurrió á algunos tolerantistas, que la

cultura del siglo se debe á la libertad concedida al

pensamiento j su manifestación : siendo una de estas

libertades la de opinar sobre Dios , su atributos, mis-

terios y culto del modo que se quiera.'

De cualquier modo que hayan pensado los hon
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brcs de los siglos pasados; solo estaba reservado al

nuestro , hablar con esta impudencia sobre la Deidad.

Convenimos en que la libertad de pensar en materias

naturales puestas al alcance de nuestra inteligencia,

debe contribuir á la propagación de las luces; pero en

objetos en que todas las investigaciones son inútiles,

y nada puede alcanzar el entendimiento mas sublime;

j á que podrá contribuir el triste uso de una imagí-

nación exaltada y caprichosa? Tai empeño y .bbex-,

tad metafísica bastaria por si sola para destruir la cui-

tura y el buen gusto. Esta reflexión va de acuerao

con la esperiencia. La Grecia en la bel a época de

Pericles , Demóstenes ,
Eurípides ,

Sófocles ,
Piatoo.

v Aristóteles no inventó cultos religiosos, m se

ocupaba en controversias teológicas. Pero esta Gre-

cia acabó con su literatura y con todo buen sentido

cuando contrajo sus estudios a ideas platónicas y cha*

putas de controversia. Nada produjo de provecho el

siírlo Escolástico y Teológico de los Escotistas, Oca-

mistas , Tomistas Ssffc- La literatura Griega y Lati-

na que destellaba ya con tanto esplendor desde pnn-

cioios del sisrlo 16 se vio estacionaria, y aun sofoca-

da V reducida al estrecho círculo de las controversia*

teológicas y lenguas muertas en los países donde se

disputaba y proclamaba la libertad religiosa mientras

eme la Italia y la España, conservando su religión es-

elusiva, pusieron las letras en su mayor esplencior. Lo

mismo había sucedido antes con los Árabes Españo-

les que, conformes en una sola religión y sin disputas

polémicas, ilustraron todas las ciencias cuando ios Grie-

gos 'olvidados de sus sabios y bibliotecas, solo pensa-

ban en ser Nestorianos, Eutiqueanos , Monotehstas fesrc,

• Y como podrá negarse que ha sido necesario olvi-

dar las controversias religiosas para que la Europa ha-

avanzado tanto en las ciencias naturales? ¿
^ue

ánalo-ía ó relación existe entre las ideas religiosas y

las artes o ciencias útiles que forman la cultura de un

sielo ? No me ocurre algún autor que siendo contro-

versista, nos haya dado un libro clásico en ciencias

naturales.
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" Este argumento se funda en un 'error. Gomo

la ignorancia grosera es el semillero de la supersti-
ción y aun del fanatismo, en los siglos de ignorancia
suelen verse persecuciones por opiniones filosóficas ba-
jo el pretesto de religión; y han atribuida a esta los
progresos de la ignorancia : sucede también que donde
existe el despotismo suele apoyarse en la religión yaun en sus ministros, para oprimir las luces que fo-
mentan la honesta y moderada libertad. Pero los hom-
bres abusan de todo. Y vemos que Enrique VIII,
Calvmo, y aun los modestos Suisos, predicadores de la
libertad de conciencia

, y del pensamiento , tomaron
la religión por pretesto para los mas horribles supli-
cios y persecuciones,*'

"

§. XL

Agramo é la religión*

H También nos dicen que agraviantes á una reli-
gión verdadera y divina cuando no la dejamos soste.
íierse por si misma, brillar y prevalecer en medio de
los ataques y competencias de otras religiones."

Muy destituido de.razon debe hallarse, quien ocur-
re a tales sarcasmos. —Si son padres de familias, per-
mitan á sus hijos que, después de instruirlos en la»
mejores máximas de la moral, vivan y se acompañen
con los hombres mas viciosos y corrompidos, seguros
de que todos los delitos no destruirán una verdad mo-
ral. Si son magistrados jamás eviten las convulsio-
nes y desórdenes

; porque es una verdad tan eviden-
te como practica, que la tranquilidad es el mayor bien "

interior de una república. Por lo que respecta á la
religión

j cuando ésta exista únicamente entre los An-
geles, aceptaremos su jactancioso convite. Entre tan-
to con hombres débiles y subyugados de errores ypasiones nos manejaremos en la religión como en to-
das las practicas humanas, y usaremos de los mismos
remedios y preservativos con que se dirige la sociedad;
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$. XII.

Educación inquisitorial.

Diremos ahora dos palabras sobre las observado-

«es del Sr. Blanco dirigidas especialmente al Examen
'Instructivo—Se persuade este sabio

,
que en una cons*

titucion tan liberal como la de Chile solo pudo pro-

tejerse la intolerancia religiosa por el influjo que ha

tenido la Inquisición en nuestras costumbres. Pero se

equivoca: los americanos nada decestan mas que la In-

quisición, y apenas habrá escrito que apoye la tole*»

*áncia religiosa, : Ojalá que sus mal esplicados, ó mal

entendidos principios no hubiesen conducido á núes-

tros pedantes á la irreligión, reputando este libertina-

je como una iniciación en la cultura, y el liberalismo}

.Pero la comisión y el Congreso opinaron conforme 4

la irresistible convicción de sus reflexiones, á la volun-

tad universalísima de los* pueblos que representaban,

y al consentimiento unánime de todos Jos estados ame"

ricanos que baña el pacífico, en cuyas constituciones

seguramente no habrá visto una ley que proclame la¿

tolerancia religiosa. ¿ Y por qué no respetaremos el

consentimiento de tantos millones de habitantes que

han procedido espontáneamente, separados en multitud

de Congresos, y cuyos miembros no solo estaban bien

instruidos en las razones que aprueban ó reprueban

la tolerancia religiosa, sino que aun miraban con horj

r«r sus antiguas y españolas instituciones ? ¿ Por qué

no respetaremos la practica de todo el género humano
en todos ios siglos, que jamas promulgó esta tolerancia

antes de que gran parte de sus conciudadanos o de los

indígenas conquistados tubiesen distintos cultos? Las

Górtes Españolas tan liberales y tan acomodadas á las

instituciones Francesas ¿ por qué no la proclamaron ?

¿-Qué moralidad, ni que- ventaja política ofrece, el que

ea un pais todo católico, convidemos á los hombres

con leyes y templos para que prefesen distintos cultos?

Dice el Sr. Blanco que algún dia podrán 'los Chi-

leaos ser de distinta opinión; si asi fuese, entonces
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§. XIII.

Efectos funestos de la tolerancia ; y véase el

§. 4. © y 6. o

Dijo el Exmmen Instructivo^ que las naciones solo

han permitido la tolerancia religiosa después de san»
gricntas guerras, y cuando casi la mitad de su pobla-
ción se componía de religión distinta de la del gobier-
no ; y que á estas concesiones han concurrido mil res-
tricciones, y después peores consecuencias.— Ya se es-

pusieron los desastres que se habían seguido— " ¿ Y
qué hemos de inferir de aquí? dice el Sr. Blanco. ¿ Aca-
so que la tolerancia religiosa obliga á matar y á espe-
ler a traición ; y que ias infames acciones de gobier-
nos perseguidores son consecuencias de la tolerancia ? '*

Kl autor del Examen no dice que es justo ni obli-
gatorio matar ó desterrar a los hombres en virtud de
los edictos de tolerancia. Reprueba y abomina con el'

Sr. Blanco estos hechos. Pero espone lo que inde-
fectiblemente ha sucedido en los estados cuando exis-
tían religiones opuestas. Porque la política no con-
sidera á los hombres justos y moderados como deben
ser ; sino conducidos por las pasiones

, y sumergidos
en errores, cuyos efectos es preciso evitar en cuanto
sea posible. La política que desde Moyses hasta Juan,'

y Cornelio Wit ha visto" este resultado indefectible ,y 'que aun hoy lo está viendo en los Griegos, debe
precaver estos males. El mismo Sr. Blanco que tiene
tan cerca la Irlanda Católica, y sabe sus antiguas ma-
tanzas y presentes rivalidades , conocerá si es muy fá-
cil precaver disenciones con la tolerancia cuando hay
religiones distintas, y cuyas sociedades son numerosas*

'

Sobre si el autor del Examen tuvo ideas erróneas,
ó superficiales de la historia inglesa en este punto

;

nos remitimos á las sangrientas persecuciones que se
padecieron desde Enrique VIII hasta los reynados de
Carlos I y II; y sobre todo al mismo Sr. Blanco que
no puede negar, y aun confiesa en parte, la proscrip-
ción civil que hasta hoy sufren allí los católicos.
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Resulta de todo lo espuesto : 1. • Que en loé

estados donde solo existen dos religiones, peligra siem-
pre la tranquilidad, y casi es segura la destrucción de
alguna de las dos sectas : donde existan muchas ven-
drán á concluir en la. irreligión*

2. ° En todo desorden civil la religión servirá
de pretesto y estandarte de reunión ^>ara formarse y
sostenerse Jos partidos, y sus resultas serán atroces.

$ . XIV, .

La tolerancia no proporciona algún bien social,

•j F S
1
QS *?*. l°* Perjuicios políticos de la multipli-

cidad de religiones
4 y cuales son sus ventajas para

que la política se determine á equilibrarlas ? Confie-
so que en cuanto he leido no las he reconocido. Dos
son ios ejes en que se funda el orden y estabilidad
social.

_
A saber ; la tranquilidad publica

, y la sec;u-
ridad individual. Y no hay duda que el país de re-
ligión uniforme será mas tranquilo; y existiendo me-
nos rivalidades

, se evitarán ocasiones de violar las
garantías individuales, ¿ Que le falta pues á una re-
publica porque no ha puesto templos y ha provocad*
procehtos para un cuito y opiniones que no existen
en el país ? ¿ Cual es el Chileno á quien le ha ocur»nao ser protestante f

Si es para atraernos estrangeros ; los comercian-
tes y empresarios vendrán sin necesidad de culto pú-
blico conducidos por su propio interés: y si se trata
cié colonias agrícolas , sobran estrangeros de nuestro
julto

, y estos serán siempre mas análogos á las cos-
tumbres del estado, ho que nos importa es acredi-
tarnos por el buen orden , la justicia y la invjolabi-
lioaa legal. Aun la población estrangera solo debe ser
Vn recurso momentáneo dirijido á desarroyar la indus-
tria y corregir el espiritu de apatia, que en la escl*.
Vitud de tantos años

, y en la feracidad y despobla-
ron de nuestro suelo, se ha infundido naturalmente.
£4 solido principio para poblar un estado es propor-
piolar ocupación

, comodidades y seguridad, á sus Ija-
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hitantes. Por un calculo que acaba de hacerse en Es-
tados Unidos , resulta, que sin contar con ios estrart.

gsros, la población natural del pais ha doblado cada 25
años. ¿ Y que comparación hay entre la feracidad, salu-

bridad, feliz temperatura y proporciones agriculturas

de nuestro territorio y el de Estados Unidos l

§. XV.

República sin religión del Estado»

Por conclusión ; no debo omitir que algunos to-

lérantistas convencidos de los peligros civiles y me**

rales que debe ocasionar la diversidad de religiones

en un estado , han ocurrido ^1 arbitrio de proponer

que se adopte el egempio de Norte América, decla-

rando constitucionalmente que no hay religión del es-

tado ; esto es , que el cuerpo social de la nación y
su gobierno no tienen alguna clase -de culto con que
adorar al Ser Supremo. Prescindamos de que en un sis-

tema federal donde cada Estado Soberano tiene sus

religiones particulares es casi necesario que el gobier-

no general no se declare por alguna en particular; lo

cierto es que este arbitrio no puede evitar los peli-

gros de las convulsiones siendo pocas las religiones y
de la irreligión si son muchas ; y el espíritu de cor-

poración y partido religionario que se mezclarla en
todo movimiento político. Pero no permita el Cielo

que en Chile se establezca este Ateismo pqtitico, y esta

nación que reunida en sociedad, no tuviese forma ni

culto con que adorar á Dios. Antes preferirla habi-

tar en Roma pagana , donde viese al Cónsul de la

república subir al Capitolio rodeado de la gran pom-
pa triunfal, para humillarse delante de Júpiter, reco-

nocido como Dios del Imperio; que en un pais don-

de ios beneficios de la providencia se celebrasen en

las fondas , y faltase un Dios Nacional á quien im-

plorar en las desgracias.
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BREVE APOLOGÍA

Del art. 8. y 9, de la Constitución política de
la República Peruana del año de 1823 tomada

de la XIII Carta Peruana.

Art. 8. La religión de la república es la católi-
ca, APOSTÓLICA, ROMANA CON ESCLUSION DE CUALQUIERA
OTRA?
Art. 9. Es un deber de la nación protegerla cons-

tantemente por todos los medios conformes al espíritu
del evangelio \ y de cualquier habitante del estado,
respetarla inviolablemente.

Cuan, grato nos es recordar que el cielo se digno
preservar del contagio de la falsa filosofía al Sobera-
no Congreso que tan utilmente trabajaba en constituir
al Perú libre por el año de 1823. Sus dignos miem-
bros dotados de aquella cordura , sabiduría y fideli-

dad á la confianza del pueblo, que Moisés exigía de
los representantes de Israel , como un requisito nece-
sario para arreglar con acierto los negocios públicos

,

( 1 ) pusieron la primera y fundamental piedra del mag-
nifico edificio social que levantaban, en la única religión,

que tiene su raíz en el ciclo. Y ¿temeremos que los

ilustres Diputados que han de formar el próximo Con-
greso extraordinario constituyente derrocarán esta pie-
dra , ó la pondrán al menos movediza, sancionando la
tolerancia, ó libertad de egercer publicamente otros cuU
tos ? No por cierto. Émulos de la sabiduría, de la
fé incorruptible, y de la solida gloria de sus predece-
sores, la dejaran intacta

, y á pesar de los clamores y
sofisterías de unos pocos, seguirán constantemente la
voluntad general de los pueblos ( de quienes han re-
cibido sus poderes ) que á una voz gritan... La Re~
ligion Catslica , Apostólica , Romana que hemos recibido
de nuestros padres. . sola !... sola !

Si : por éste voto de la conciencia de toda la na-
^w

(1) Dcuteron* cap, 1. t\ \3, et seo-.
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cion ley unieav delante de la cual debe huir avergon-

zada toda vana teoría , será sola entre nosotros la re

ligion sincera de Jesu-Cristo , tal cual la recibió la Igle-

sia de sus primeros discípulos, fieles interpretes de su

doctrina, transmitida luego de siglo en siglo hasta noso-

tros en todos los ángulos de la tierra por la enseñanza

siempre unifórmele los Pastores, que sin interrupción les

han succedido baxo la inspección y vigilancia del pn-,

mero de todos que ocupa la silla de Roma, y sirve

de centro á la unidad invariabilzdad y perpetuidad de la

doctrina, del culto, y del régimen. Esta religión santa

y sublime ,
que á manera de la luz del sol ha difun-

dido sus resplandores por todo el universo, sin cor-

romperse ni mezclarse jamas con ios densos vapores

que de cuando en cuando ha exhalado la estagnación

de las aguas corrompidas en este, ó en el otro punto

de la tierrales la única que se sentará apaciblemen-

te 'sobre el trono del Perú. Ella no tendrá compe-

ridora
,
por que no tiene, ni puede tener igual, ni la

luz puede unirse con las tinieblas. Ella será ia del

primer Gefe del estado, la de todos los que al rede-

dor de él tengan parte en la administración publica,

la de totlos los ciudadanos, la de nuestros hijos y nietos»

ffunc socii morem sacrorum, hunc ipse teneto i

Hac casti mqneant in religione nepotes.

No es desde luego libre á _los hombres dejar de

abrazar la verdad, desde que es conocida; y es, no

una elección, sino un deber del pueblo y de sus repre-

sentantes , reconocer y someterse á la Religión Católi-

ca que reúne en si ios evidentes caracteres de la ver-

dad. Empero ¿quien podrá privará auestros prime-

ros diputados de la gloria de haberse sobrepuesto í

las ideas filosóficas de nuestro siglo , al escluir el egsr-

cicio de cualquiera otra en el territorio de ia Repú-

blica? (2) Su profundo disernimiento penetró, des-

( 2 ) La filosofa misma , cuando no se ha cegado

del todo, ka visto la necesidad de ser una la religión del

estado. Montesquieu ha dicha....Luego que el estado

está satisfecho de una religión, será una ley civil muy

acertada la que no sufra el establecimiento de otra*

Esprit des' loix. lib. 25. cap. 10.
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cubrid, y burló á tiempo la oculta seducción de la
palabra tolerancia, de que se abusa tanto en los
libros de la falaz filosofía, para colocar el error á la
par de la verdad, y dejarle que goze tranquilo los de-
rechos, que solo ésta tiene y merece, entre tanto que
aquel crece y se fortifica, ( 3 ) i fin de ocupar luego
su lugar y declararle la guerra misma contra que al
principio declama con tanta énfasis y ardor. Consen-
tir el egercicio de las otras religiones, de cuya mons-
truosa mezcla ha preservado el Señor al suelo privi-
legiado del feru, habria sido, no tolerar , sino invo-
car sobre el, el genio terrible de la discordia religiosa:
y hacer que, donde hasta ahora brilló la luz pura é
incorruptible de la fé divina, naciese el nublado de
las opiniones humanas que, no solo opaca á aquella,smo también forma sobre las cabezas de los ciudada-
nos las tempestades, acompañadas siempre del estalli-do del trueno, y del espantoso estrago de los rayos.
(^4; Las persecuciones, los bandos, las guerras intes-
tinas de religión han emanado siempre, ó del ciego
capricho en sostener errores antiguos consagrados en-
tre los pueblos por el tiempo y las pasiones contra la
evidencia délos hechos, con que se les presenta y mués-
tra autorizada la verdad, ( 5 ) ó de la funesta liber-
tad de pensar, que un puñado de hombres temerarios
se arroga para seducir á los mismos pueblos, y hacer-
les u olvidar, ó -resistir á las enseñanzas y órdenes del
cielo. (6) La verdad, cuando se le deja estar sola,

(̂ 3 ) Una perra pidió lugar en la cabana de un pas-
tor para parir y criar sus cachorros : al cabo con el
auxilio de estos se lo apropió por la fuerza. Este apó-
logo es hecho para instruir á los hombres. Véase a
Justino histor. lib. 43. cap. 4.

^ ( 4 ) Testigos las revoluciones y matanzas en Fran-
cia y en Alemania : en aquella, de resultas de la here-
gia de Cahíno; en esta, de la de Lulero.

1 (£ K Este fue el principio de las persecuciones de
los Judíos contra Jesu- Cristo, y de los paganos contra los
Apóstoles y Cristianos de los primeros siglos.

( 6 ) Origen de las guerras de religión que suscita
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si no es por un abuso que ella misma condena y pro-

hibe á sus secuases, asi como no pretende hacer vio-

lencia á nadie, es por su naturaleza dulce, modesta,
tranquila, y aun condescendiente y amigable con los

que no la conocen, con tal que no la menosprecien,
ultrajen y combatan.

Piense cada uno lo que quiera : el Dios que es-
cudriña los corazones, sabrá discernir y vengar la ocul-

ta infidelidad de estos según el grado de malicia, ó
de ignorancia y descuido de donde nace* La sociedad
religiosa, como la política solo exige que no se la es-
candaiize con palabras, y obras que contrarían su ins-

titución y su forma. Venga desde luego á nuestras
riberas el hijo de la industriosa Albion que pretende
salvarse en diversas barquillas, fuera de la nave que
conduce el que fue elegido por Jesu Cristo; venga el
Árabe que se fia sobre la palabra de un violento im-
postor, que con el alfange en la mano apareció derre-
pente en, el mundo, y obligó á marchar á los pueblos I

por un camino diverso del que Dios habia trazado,
desde la creación, y conducido de siglo en siglo hasta
la reparación del género humafro, disponiendo de ios
sucesos de las naciones y dominando sobre las leyes
de la naturaleza toda entera; venga el discípulo de Con-
fusio, que reserva á su Emperador el privilegio de sa-
crificar una sola vez al año al Chang-Tí, ó Dios del
cielo en el único templo que éste tiene en Pekin ,.

mientras que corre en tropa con sus Mandarines á ofre-
cer la sangre de las victimas en los que están con-
sagrados á la tierra, á los astros, a los elementos, ó
los genios que los presiden, y á los manes de sus an-
tepasadas : [ 7]....Vengan en hora buena de todos los
pueblos y naciones... .sus naves muerdan la arena de
nuestros puertos, y en cambio de nuestro oro y plata,
cacao y cascarilla traigan los tegidos y bugerias de

la pretendí da reforma de Lulero, y Cahino en su pro*
pía Patria.

[7] Chou-king I. p. c. 2. />. 15. IV par t. c. 12.
p. 208. c. 13. p. 219. Eloge de la ville de Moukdem
p. 5. y 55. Voyages de le Gentil, t. 2. p. 135. Neuv. me.
moires concemant les Chinois

y
u 50. p. 19. 253, 260.
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Londres, el café de la Moka, el thé, la porcelana 7
estofas de Sancian, 6 de Cantón ; asocíense también
á nuestras tierras^ y sus manos abran nuevos sulcos
para multiplicar y variar sus frutos, cultiven las ar-
tes, é introduzcan la industria en nuestros talleres y
fabricas ¡ arranquen en fin de nuestras minas con el
auxilio de nuevos instrumentos masas prodigiosas de
plata....La religión en nada opuesta á los intereses tenr-
porales de la Patria no impedirá jamás recibirlos en
nuestros brazos. Ella ganará algunos para el cielo por
el camino de la dulzura, de la convicción, y del egem-
plo; mas verá en todos la imagen de Dios, la cali-

dad de hombres, los derechos de hermanos, para fun-
dar sobre ellos la hospitalidad, y desempeñar los de-
beres de la humanidad. El estado se aprovechará de
su comercio, de sus talentos, y de su industria , sin

que por eso sea preciso tolerar que en el recinto don-
de se adora el Dios de la w*z y de la verdad , se
levante altar contra altar, [ 8 ] ni haya mas culto pu-

[ 8 J La tolerancia debe ir hasta permitir que se predi-

que en una misma calle á Jesu-Crislo y á Mahorna, a Bra-
ma y Sommonacodón, y que á espaldas de un templo cristia-

no haya una logia de Franc-masones. Nuestros aspirantes

á la nombradla de filósofos llaman á esto libertad de pensar,

derecho del hombre. Pero ¿ cbmo no temen el juicio severe

que de ellos ha hecho uno de los pr-Yicfpales corfeos de la

nueva filosofía ? Es Didero? qivcn ha escrito en sus pensa-

mientos filosóficos: cuando alguien anuncia al pueblo un dog*

ma qoie contradice la religión domíname, o algún hecho con-

trario í la tranquilidad pública, asi jus aneara q» misión por

milagros, el gobierno tiene derecho de traíarle con rigor, y
el pueblo de gritar crucifige. ¡ Qué peligro 110 babria en aban-

donar los espíritus á las seducciones de un. impostor, 6 á los

sueños de un visionario ! ¿. J)iría esto con animo, de conde-

nar tos milagros de Jesu-Cnsto, y de justificar a sus perse-

guidores y verdugos ? Fsta idea que después ha sido lude

Voltairc y de toda la seda, era desde luego digna de laim^

piedad de Diderot ; mas el mismo la desmiente, añadiendo:

si la sangre de Jesu-Cristo grifó venganza contra los Judíos,

fué péfqüe derramándola cerraban los pidos á la voz de Moy-

ses y de los Profetas, que le declaraban por Mesías: de suer*
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bUco que aquel que practica y aprueba la Iglesia Ca-
tólica. Se atrae desde luego á las colmenas de casa

las abejas que labran la miel; pero no se les provoca,
ni deja usar del aguijón con que dañarían á los que
la habitan.

Asi es como la sabiduría del primer Congreso
¿

^in dejarse alucinar por vagas declamaciones contra la

intolerancia preservó por un solo rasgo de la gran car-
ta social, á la religión y culto sincero de nuestros pa-
dres de toda mezcla y contagio.

Bastaría esta breve esposicion para conocer la jus-
ticia con que nuestro primer Congreso sancionó en los

artículos 8 y 9 de su constitución la esclusion de toda otra
religión distinta de la Católica, Apostólica, Romana, y
la respetabilidad de esta bajo la proteccio n de la nación,

y de su gobierno. Mas como la palabra tolerancia e into-
lerancia, una y otra mal entendida ó sacada fuera de los

limites á que deben ceñirse, es el semillero de los sofis-

mas, y declamaciones, de que se Valen nuestros pséudo-
filosofos para predicarnos, tan osadamente la libertad de
cultos, nada será mas conducente á acabar la apología
de la intolerancia tal cual la sancionó el primer Congre-
so, como analizar ambas palabras^ y simplificar las no-
ciones que les corresponden. Este es él medio mas cor-
to y certero de desatar los lazos con que la falacia del fi-

losofismo pretende tener cautiva á la verdad, y, escusan-
do largas é intrincadas disputas, es por consiguiente el

mas proporcionado al común de los hombres. Las pa-
labras son los signos de las ideas, y no es posible al-
terar el sentido de aquellas sin producir la confusión de
estas. Con este objeto añadimos las siguientes reflexiones;

La tolerancia es siempre de algún mah el bien se
aprueba, lo indiferente se permite. Mas qu erer tolerar

te que Diderot distingue el único caso que debe hacer ecep-
cioñ de la regla general de intolerancia que establece. Fuera
de él, según Diderot elpueblo tiene derecho de gritar crucifiVe
contra los que contradicen la religión de su pais, ?un cuan-
do hicie an milagros. Terrible sentencia contra nuestros filó-
sofos á la moda, que aun sin hacerlos, quieren atraer bajo el
nombre de tolerancia todas las religiones contrarias á la de
su patria,

7



38
el mal, cuando todavía no existe, 6 no está hecho, es

en lenguage claro, ó sin apelar al sofisma y retruécano

de palabras^ desear que exista, o' que se haga. No es lo

mismo tolerar un dolor de cabeza, cuando ha sobreveni-

do, y no hay medio de curarlo, que desear tenerlo* Lue-
go la palabra intokranciarque es el termino opuesto, solo

significa en nuestro caso, no desear, o no querer que se
t

introduzca en el territorio de la República el mal que

infaliblemente trae consigo la diversidad de cultos. Y
: puede haber una denegación mas justa, sabia, y pruden-

te/*" ¿Desvariamos por ventura, que se introdugese la

peste, ó que sobreviniese alguna otra calamidad que afli-

giera á la- República, ó á sus ciudadanos ?,

Que la introducción de un nuevo ..culto, ó religión,

donde se practica la católica, sea un mal moral, solo pue-

de dudarlo quien.se. persuada impíamente, ó que no se

halla la verdad en ésta, ó que es indiferente a los hom-
bres la profesión de la verdad, ó del error en el pun-
to mas esencial. Y que sea también un mal político es

evidente, por el sentido propio y natural de la palabra

tolerancia con que se le designa, y por confesión de
los mismos que tanto declaman contra la intolerancia.

I
De dónde vienen las persecuciones, las discordias, las

guerras intestinas de religión, que sirven de lugar co-

mún para animar sus declamaciones, sino de que en un
principio se há tenido que tolerar, ó no se ha podido
impedir que, ó sea por engaño, ó sea por la fuerza se

introduzca una nueva creencia, ó religión contraria á

la del estado $ Esta há sido en Francia, en Alemania,

y en todas las naciones y siglos la guia que puso fuego

al volcan, cuya esplosion después se hizo tan inevita-

ble como destructora. Ardet adhue Ombcs et Tentyra

( decía Juvenal ) [ 9
] quod numina vicinorum—Odit

uterque locus, quum solos credat habendos—esse Déos
quos ipse ceiit..

Sin un Lutero, sin un Zwinglio, sin un Calvino, que.

á despecho del estado, y de la mayor parte de sus con-,

ciudadanos levantaron el estandarte cíe la rebelión, y
se pusieron á dogmatizar contra la enseñanza común
de la. Iglesia ; se habrían visto los furores' de los Ana-
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baptistas, y las guerras de los Protestantes e». Alema-
nia ?, j Los sangrientos encuentros de los. cantones fede-

rados de la Suisa ? ¿La conjuración de Amboisa, la ma-
tanza de .S. Barthelemy, las guerras de la Liga, y otras

que succesivamente se han eccitado por la secta tur-

bulenta de los Hugonotes, y todos lps incrédulos en

Francia? Querer que se tolere una nueva religión, ó

un nuevo culto diverso, ó contrario al que está esta-

blecido por la Iglesia, porque no haya persecuciones y
guerras de religión, es lo mismo que pretender que se

toleren en el estado los sediciosos que conspiran contra

la autoridad del gobierno y de las leyes, á pretesto de
evitar las proscripciones y los torrentes de sangre, que
hace correr la guerra civil en aquel lance inevitable. Los
buenos ciudadanos que entonces se arman bajo la égi-

da déla ley para repeler la injusta agresión de los se-

diciosos y sus cómplices, no son culpables de la sangre

que se derrame, sino los malvados que emprendieron
la obra de perturbar la tranquilidad pública; y los pri-

meros pueden decir á los últimos con las palabras deí

Apóstol: Vosotros nos habéis puesto en esta dura ne-

cesidad: Vos me coegistis. ( 10 ) ¿
Quién jamás ha de-

clamado contra la intolerancia y zelo que hizo brillar Cif

cerón contra Catilina ?

Es verdad' que no debe defenderse la religión con

la espada en la mano; pero también lo es, que el ge-

nio de la heregia, y de todo error, desde el instante en

que se quita la máscara, es ser tan vehemente en sus

deseos de sostenerse y propagarse, como audaz y vio^

lento en su marcha; y no pudiendp hallar su salud
,

ni su apoyo en la razón ó en la ley, lo emprende todo,

primero por la seducción, luego por la fuerza. Mas
la religión verdadera no priva á los que la profesan del

derecho natural de repeler la fuerza, con la fuerza, ni

al gobierno del de perseguir y castigar conforme á la

ley á los perturbadores de la publica tranquilidad.

Convengo tinque, si ya se ha introducido una nue-

va creencia ó culto que ha arrastrado. en pos de si una

gran parte de los ciudadanos, será menester tolerar le,

sino queda otro modo de pacificar al estado, ó de pro-

ad Corinth* cap
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curar ei*bien común de todos ; asi como se tolera un
dolor dé cabeza, ú otro achaque del cuerpo, cuando
se ha resistido á todas las medicinas. Pero no es

éste nuestro casb; y cuando él llega á suceder en al-

gun pueblo 6 nación, bien se deja ver, que siempre
es un achaque del estado, y que éste no puede lla-

marse sano, ni perfectamente feliz^ mientras que lo

padezca. Que por consiguiente, asi como un cuerpo
valetudinario necesita de muchas, y muy delicadas pre-
cauciones para no morir en cada instante, está pre-
cisada también la ley y el gobierno que la egecuta á
tomarlas iguales, con respecto á las sectas toleradas

f
para que de una hora á otra no perezca el estado.
Y pregunto i hay quien, teniendo en sus manos estar
ó constituirse sano , elija atraer sobre su cuerpo al-
gún achaque ?

• Convengo también en que á nadie debe hacerse
violencia para que crea. Una fe fingida por el temor
es una irrisión de la verdad, que ni glorifica á Dios,
ni aprovecha al que la finge. Pero igualmente es cier-
to, que nadie debe escandalizar á los que creen. La
obligación es reciproca: y si yo no tengo derecho de
obligar á nadie á que piense como yo, nadie tiene tam-
poco derecho de obligarme á que piense, como él ,
o a que deje de pensar como pienso. ¿ De donde vie-
ne pues, que los que mas se enfurecen contra la in-
tolerancia son los que con mayor descaro insultan á
la religión, y escandalizan á los débiles ó* ignorantes
con sus^ acciones, con sus palabras, y escritos anti-re-
ligiosos? Declamando pues contra la intolerancia, no
apelen á la razón, ni á la justicia/ digan mejor con
franqueza, que aborrecen á la religión, y á los que la
enseñan ó profesan.

Está bien que no haya Inquisición, ni calabozos,
ni hogueras. Mas porque se ha proscrito este ecceso,
ó* abuso de la intolerancia ¿ será preciso tolerar en un
pais Católico todos los cultos y todos los errores ? Otro
tanto valdría decir que, porque debió proscribirse
la práctica cruel que usaban los antiguos Egipcios, se-
gún refiere Plutarco, [ 11 ] de sacrificar los estrangeros

""—""
>J • m

[11] Ve Iside et O'sir. cap. 28.
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sobre el altar de sus Dioses, fuese preciso tolerar que

ellos fuesen á insultar su religión y sus leyes; ó que

abolida en Atenas la ley severa de Draeón que con-

denaba a muerte los ciudadanos ociosos, ( 12 ) se de-

biese desde entonces tolerar la holgazanería en la re-

publica. La Iglesia desde les primeros siglos ka con-

denado la heregia y todo error bajo la pena del ana-

tema; y á no ser que se crea ilusoria su autoridad

,

ésta ley tiene siempre sus efectos en la comunión

Cristiana. La ley civil que en todos los estados Cató-

licos es el garante de su respetabilidad, la estiende de

acuerdo con aquella á la comunión política ,
ya pro-

porción del escándalo dado, tiene en sus manos medios

justos de vengar el ultrage hecho al objeto de la ado-

ración publica de los ciudadanos. ( 13 ) La Inquisi-

(12) Pradulph. Prat. Jurisp. vet, Draconis IIL

Bartelemy. tom. 1. p. 268. Voyage d> Anacharsis.%
^

( 13 ) Toda violación de los derechos naturales, y socio*

les del hombre es digna de la animadversión de las leyes se-

gún nuestros filósofos; sola la violación de la religión, y del

culto se quiere que sea impune, y se nos repite con BayU
(Comment. philos. 11. par. c, 6.) que es preciso dejar a

Dios el cuidado de castigar a aquellos, que solo pecan con-

tra Dios: Deorum injuriae, Diis curae: y aun se atreven

á citarnos el ejemplo de Jesu-Cristo y de sus dicipulos que

predicaron una nueva doctrina. Mas reflexionen, que todo

hombre que anuncia una nueva doctrina sin hallarse én es-

tado de probar auténticamente su misión es un perturbador.

Y si Jesu-Cristo y sus dicipulos no merecieron, ni merecen

ésta nota, no fue sino porque probaron evidentemente la su-

ya. ¿ Que prueba han dado de su misión divina 'Arrio*

JPelagio, Nestorio, Lutero, Calvino, y tantos otros ^ ^ Han

dogmatizado con la mansedumbre, moderación, paciencia, y
desinterés de Jesu-Cristo, y de los Apostóles ? ¿ Sus dici-

pulos han sido tan apacibles como los primerosfieles %

Si un herede b un incrédulo guardase para si solo su

doctrina, es cierto que solo pecaría contra Dios. Mas elfu-

ror de hacer prosélitos, de ser gefe de secta y de destruir

el partido opuesto turba la tranquilidad publica. El que

profesa una otra creencia, b egerce publicamente un otro

culto del que está reputado en el $ais por verdadero, in-

8



42
cion se ha abolido justamente, pero no la ley común
de la Iglesia, ni la civil, que por su uniformidad for-

ma como un derecho público de los estados Católi-
cos, y muclio menos la ley eterna que nos manda res-
petar rio solo la vida, la libertad, y la propiedad de
los bienes temporales de nuestros conciudadanos, sino
también ía propiedad qtíe les és infinitamente mas cara

y preciosa, cuál es la de su religión y creencia. Dí-
gase pues que la Iglesia es intolerante, que lo fué
Jesucristo de quien ella ha aprendido á mirar como
uri pagano á todo el que no la oye y obedece, que
lo es Dios que ha jurado solemnemente no transigir
jamás con la iniquidad y la mentira, que lo es la ver-
dad misma que esencialmente es irreconciliable con
el error.

Pero, sancionada una vez la intolerancia no ven-
drán los estrangerós, y no prosperarán entre nosotros
el comercio, la navegación, la agricultura, las artes, la
industria, la minería....! Cuando el Perú no tuviese en
su seno los manantiales de la riqueza, y necesitase men-

mita la religión del estado, escandaliza á los débiles en l&

fé, ataca la propiedad mas preciosa de los ciudadanos, la de
su fé y religión. Y ¿ todo esto puede quedar impunepor
las leyes, ó lo que es peor, puede la ley tolerar espesamen-
te tamaños males contra el estado y los ciudadanos ?

El raciocinio de S. Agustín, escribiendo á Bonifacio,
es tan solido como incontestable. El vale infinitamente mas
que todas las sofisterías del tolerantismo. "

¿ Quien [ dice

„ este santo Doctor ] en sano juicio dirá á los Reyes: no
?,

cuides de que se impugne la Iglesia del Sr. en tus esta-

59 dos, no atiendas á si hay b no en tus tierras, quien sea

„ Católico, b Herége. Los Reyes deben castigar los adul-

„ terios iy estarán obligados á permitir los sacrilegios y las

3 , blasfemias ? Si el Rey debe impedir con leyes sabias que

5, ninguno entre á violar el ageno tálamo para conservar

y, el honor de un marido ¿ no estará obligado también a
„ impedir que ninguno venga á poner asechanzas, y man-
?,

ciliar la fé de los creyentes ? Por ventura ¿ será de

,, menos valor el que la fé se conserve pura en el alma para
„ Dios, que el que la muger se conserve pura en el cuer^-
^po para su marido? Ep. ad Bonif. 189.
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digar su prosperidad temporal á puertas agenas, si esto

hubiese de ser á precio de su fé, y de sus virtudes cris-

tianas, debería decir animosamente con el froleta

Bienaventurado llaman al puello que tiene sus arcas

"llenas de oro, que á proporción de sus tesoros osten-

ta el mas brillante lujo en sus hijos, que abunda de

ganados, y reboza de alegría en la plenitud de todos

'

los bienes de la tierra ; mas yo digo mejor: bienaven-

turado el pueblo que tiene al Señor por su Dios.,, Bea-

tum dixerunt populum, cui haec sunt: beatus populus,

cujiis Dominus Deus ejus. (14) Los hombres y las ri-

quezas pasan; Dios permanece, y no es licito trocar por

todo el oro del mundo la herencia que nos.dejo Jesu-

cristo Mas r.ó, no es inconciliable la Religión Cató-

lica con los hombres, sino con sus errores, ni buscando

la eterna felicidad de los ciudadanos, les obliga a olvi-

dad la prosperidad presente de su patria.

Vendrán, si, vendrán muchos estrangeros, que pon-

can en contribución á beneficio del país sus talentos

ysusbrazqs, y que se estrecharán con nosotros ^por

la unidad de religión, si profesan la Católica. Vendrán

muchos, que depondrán sus errores para adherirse a la

nuestra, atraídos por los encantos de la verdad, y por

los secretos resortes de la gracia*. Vendrán muchos,

á quienes les es indiferente su religión, con tal que

hagan su negocio, porque es muy natural que opiniones

meramente humanas cedan al impulso del ínteres pro-

pio. Vendrán muchos, que no echaran de menos las

prácticas exteriores de su culto, de que apenas se ocu-

pan en el lugar de su origen, y que, o sea por mode-

ración y prudencia,, ó sea por miramiento a la socie-

dad v sus leyes, respetarán las del nuestro. Pero si

vinieren Franc masones coligados á dilatar su secta ,

enganchando á los ignorantes ó incautos, y a minar sor-

damente la fe y la moral del Evangelio; si vinieren

osados filósofos y ateistas insolentes á insinuar -en el

vulgo los principios de :1a irreligión y materialismo ,

ó fanáticos sectarios á corromper la fe del pueblo, y

á turbar la paz y unión de los ciudadanos....el zelo

santo -de la Religión velará sobre sus maniobras ocui-

-
. —

,

- '«
-

-'

(14) Psalm. 114. v. 15.

k
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tas, ó descaradas empresas, y apoyado de la ley del es-
tado que la protege, no renovará, es verdal, los clan-
destinos procesos de la antigua Inquisición, ni la odio-
sa escena de sus calabozos y hogueras; pero si, invo-
cará la ley y el oficio del primer Magistrado para de-
cirles con no menos firmeza que eficacia....Dexadnos en
paz, y abandonad la afortunada tierra, cuyos derechos
mas sagrados habéis tenido el arrojo de violar,...

Tanta ne vos generis tenuit Jiducia vestri ?

Jant coelum terramque
Miscere, et tantas audetis tollere moles !
Maturate fugam

y
et dulcía linquite arva. [15]

¿ Puede haber cosa mas equitativa y prudente.?

Tales son las nociones simples y claras de la legi*
tima intolerancia. Ellas no podrán jamás obscurecerse
por los sofismas, y se sobrepondrán siempre á- los de-
nuestos y vituperios. El Congreso no tiene que arre-
pentirse ni avergonzarse de haberlas adoptado, y Lima
que las ha proclamado á la faz del Universo fia en su
invariable adhesión á ellas una parte muy principal de
la felicidad futura dH Perú. Nada le importa que se
diga por eso, que está atrazada en la carrera délas
luces

; porque está muy lejos de irlas á buscar en las
tinieblas del scepticismo filosófico. Ella no ignora cuan-
to se ha dicho en contra por los falsos filósofos del
siglo, sabe discernir la sutil falacia de sus soUsmas

,no se arredra del furor de sus declamaciones, ni de
sus groseras invectivas, y se gloría de ser tan anciosa
de adquirir las luces que le faltan, aprovechándose de
la antorcha, de las ciencias y artes útiles, común á to-
das las naciones, como zelosa de no perder las que
ha recibido del cielo, por el beneficio inestimable de
*

.

[ 15 ] JEneid. lib. 1. v. 132. y siguientes. Eclog. l.

v . 3. La dialefe que se comete en el ultimo verso, cotnpucs-
to con una ligera variación de los lugares citados de Vir-
gilio, tiene la autoridad de este insigne Poeta en este ele-

gante y descriptivo ver so... .ter sunt conati imjtonere Pe-
lio Ossam. Ceorg. 1, v# 28:fuera de otros varios cgemplo*.
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NOTAS Y ADICIONES

Pag. h Hn. 1. El Sr. D. José Mario.Blanco autor del .Mensajero de Londres.
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alguno se separa deTa ,i
"*** * MW*> ? desde *«•

.^preelpLdametP^ZSSrTSiíSSSí
la mtdLt"S:cr

P
ed„^ad

heC
co
OS
S* "í"*™ 'a hist«- d*

las sectas, por do^dest haTd^d'"
°S ra

1

ciocin!os d« '"das

íwwo al limo de el ! V desI 'zand<»s del protestan-

con la ultima eWdS v ' -7 *" Ve '"dad ¿•"^"acte

de^eíoíaTroes^rel^r6 T ^ ?*««««
mano que al cabo e ha hJ f

r<?voluc»>» del espíritu hu-

ceguedad en qne hoy se £,£ ° "T 6" "' ÚU!nw ?rad° d«

^««cyauniXlmenerec"^ " """^ f** V» la

pensar de Dios y de s , H.t ^ P°rt0t,aS
'
ilS 5ectas Para

Succión de U>J¡g+ltSASSM



wamam^^m

47

mhma «o «ew»*r» limites en que poder^enerse
;
qu.

ronismo absoluto o duda «n™¡ ^¿^ que todo el

fijar por much° ^P"
raciocinar, es preciso que sea o

q„e se precia de sabe
' J*^^, ncrJaí„ en todo el rigor

Cristiano C<aol,co, o ent*™^*
i& estas verdades en

de este termino. Véanle ías p uc "

U X Carta Peruana & , as secto un re.

Luego lejo» de ser u.
Blanco, no ha-

medio de la incredulidad, como piensa < u»r
^

ria sino «atenderla, ort'fiear a y hacería p P^

corregible entre "^.^J'jf^pia creencia, por mas
naturalmente tentado a dudar de su pj

<

¿ ^ ^.^
bieu fundada <l

ue^"JLT^á persuadirse que lo,

otras diversas, especialmente sl »e=a a

to
P

de instrQccion.

que las profesan son ^es de ta^° ? ^
De las disputas y combate» entre »»

deíSOT0 en
testantes ysocih.anas «^ J^S,, entre sus inven.

Inglaterra; y est« ^^tlert Cherburi, á Bk-unt, ShasT
tores ó secuaces al Lord Hfroeri vv w i ston V Bol ng-

tesburi, Tindal, Morgan , Chubb Colhn» Wototon y ^
broke, se vio presto «"**££££* de David Hu-
Hobbes yToland,yalfinen^c^ ^ donde
me. Lo mismo sucede el J d

(

~í -
¡on d; ia Re.

Kina la tolerancia de todas las ^c

¿
s
'

a^C^idos de Ame-
Ugion Católica; yo inismo n tes TU£> ^ < ^
rica, donde se halla establecida i

ftom_

jurare, laW^*^ J/J^ « /«,«««,
ires s«6¡os, que dice ei ar.

Cristianismo es revelación

firmemente persuadas *<"* ^™[ fc fttóo estod,ar c0„.

candor y esmero los libros que ffl°™

'

antiguo error b da
«onecer sus dudas, y con^. erlo d. r» « ^
s„ «Kíeríor «^redM '/d^,

ex
\„ naciones, q«e cuando no pue-

chisimos incrédulos de ^das las nac.ones,^

^

,
F^

den escribir nada por s. contra la^o -^^
bra de la tolerancia Inglesa, se «"t»u .

ducir al castellano .mprimir J^^r^ndar con ellos'lo,

que ha producido la Francia, a mi

nuevos estados Hispano-Amencanos mM
Lo m smo ha s"c^b̂ adX el Calvinismo foto*

de los incrédulos que formaba cana ui* «
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do en sa seno, no lubieron los mac j»
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truir la Religión de Jesu^r^iJ ?g,° •l
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,
Lord Bo'<ngbroke

dolos de Francia no han ¿L *"* material¡stas é inoré-
los ingleses.

*" Sldo mas ««e ecos , copiantes de

¿¿^JttAústif m,estros *» «**
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l P
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-

T1
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8
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ao el que de buena fé y con diligencia la estudia y exami-

na como lo hizo el Sr. Blanco (para lo cual no pueden

fcltarlcbuenos libros donde quiera que este, si u,, busca y

Z cUa ) no puede dejar de rendirse á la fuerza de sus prue-

ht au i se/un decía Fontenelie, sola e|la tas tiene entre

ft*E rejones del universo. Si & pesar de esto, su es-

Wu es tan rebelde, ó su corazón tan pervertido, que n,

íedHe penetrar de su luz ¿.
que se hará? ¿ Que se

;

le tole-

reetl incredulidad? Sea en bota buena, con tal que la

2£k para si mismo. Mas exigir que se le tole^ tamben

«ue en una sociedad de creyente, comunique a otros el

^a-o de su incredulidad, ú obre en sentido contrario k la

XI de los demás, sería lo mismo, que si un cegó, por,

no 1 aber polido recobrar la vista, pretendiese que se le ío-

Sm! echar á perder los ojos de o'ros para que tampoco vie-

Jen ó si un malvado fanático, por no haberse podido per-

suadir que el adulterio es un delito, quisiera que se le to-

Ipmse abusar de las mugeres agenas,
f

Mas los hombres que se ven obligados aseginr a la

muífitud en materias rebosas [coníináa el S^anc0 >

no rnieden examinarlas con imparcialidad. X t.
poique no.

E! MáidW es una operación , del entendimiento, y nada

hay mas independiere de toda traba como esta facuUad.

*<¿e le importa lo que piense el vulgo de los hombres

liando traía de descubrir la verdad, que mas le interesa

nersonalmente ? Cuando hubiese creído hallarla, no siem-

pre podrá manifestarla á los otros , si la preocupación do-

mina á la multitud. Pero esto solo arguye ,
que la re-

serva para si por miramiento á no contradecir la creen-

cia publica, oque carece de valor para sostener la verdad

descubierta , mas de ninguna suerte que le falto smpar?

ciaMad en el examen y pesquiza de ella. Los *&«**

res de la tolerancia se contradicen sm pudor. Cuando pre-

tenden, que no se puede obligar al entendimiento a creer

una doctrina , alegan su natural independencia^ mas cuan-

do se les dice, que estudien, examinen, y pesen los mo-

tivos de creerla, como el medio mas propio de rendir al:

entendimiento, y vencer su natural independencia, noilo

rénreseníafl como dependiente de las preocupaciones! dri vul-

, no&Mu de bu?caf ia ver.Hl coa ivmvnyM*.
g°

M indi ma! es cota ei óanJbUo d*l¿

#

í'j 3 - v.**a-"";
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deros creyentes. Sin

-

ser hipócrita . eon tai que sea mo,
derado el que no ha podido convencerse de la religión de
su patria, puede conformarse esteriormente con sus prac-
ticas estertores para evitar el escándalo, mientras que la
estudia y examina mejor

, y mientras que, purificando
su corazón por la penitencia

, y haciéndose propicio al
Cielo por la oración

, obtiene la luz de arriba, que so-
ia puede abrirle los ojos para conocer la verdad. Si con
todo no puede todavía aprobarla, le queda franco el ar-
bitrio de que se valió el Sr. Blanco para huir de la m-
iolerancia de su país á fin de no hacerse hipócrita
emigrar a Inglaterra ó áoíro pais, donde se toleren to-
dos los errores y todas las sectas. Esto es mas simple yjusto que no pretender, que la sociedad que profesa una
religión mirada por todos como celestial y divina se
preste á todos los antojos y caprichos de un mal-creyente,
y le tolere la profesión descubierta de una otro creencia!
o de ninguna. El que no puede acomodarse á las leyes
de su país

, ó á sus formas políticas y usos civiles lo ha-
ce asi sin que le venga al pensamiento pretender el que
se le tolere quebrantarlas. Y

¿ por que no hará lo mis-mo el que no puede conformarse con su religión ?
La religión se hace odiosa por la intolerancia. Asicomo toda verdad es odiosa para aquellos á quienes con-

dena. Y ¿ perderá por eso sus derechos á dominar ella so-
to éntrelos hombres que han tenido la dicha de conocer-
la y de seguirla? Es cierto, que ninguno de estos debe
despreciar a los que 'odavia no la conocen, ni mucho rae,
nos aborrecerlos ni perseguirlos. Es un atributo de la ver-
dad ser dulce

,
pasifica y persuasible. Mas á su vez elque no la conoce ¿ por que ha de concebir un odio im«

placable contra ella y contra los que la profesan , seffundice el Sr. Blanco? Si siente que su creencia particular
le envilece a los ojos de su propia conciencia en medio
de un pueblo que piensa de otro modo, no tiene mas
que dos medios legítimos para salir de este envilecimien*
io: o indagar los motivos en que se funda la creencia
publica del país para abrazarla, si al fin se convence, á
transferir su domicilio á otra parte , donde entre otros
muchos errores pueda colocar el suyo sin nota , ni en.
yilecimiento.

£11 gobierno
, que priva á los hombres de la libertad
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de adorar a Dios stgun lo dicta la conciencia de cadd

uno los despoja de uno de los derechos mas nobles de

la naturaleza: humana. Este axioma de los tolerantis tas,

que repite el Sr. Blanco, merece especial consideración.

Vamos por partes. ^

'

.

Primero. Ningún gobierno , o poder legislativo puede

privar á los hombres de la libertad de adorar á Dios se-

gún lo dicta la conciencia de cada uno , bien sea que es-

ta sea recta ó errónea , mientras que este hombre tribu-

te á Dios la adoración , ó culto que ha escogido en lo líí-

terior de su entendimiento y corazón , ó también por ri-

tos esteriores en el secreto de su casa con los domésti-

cos que sio-an la misma opinión , siempre que evite el es-

cándalo , h seducion. Esta es la única tolerancia que pue-

de tener la ley , ó el gobierno con los disidentes en pun-

to de religión
, y con ella debe contentarse el que qme-

ra habita? en medio de un pueblo que profesa dentare-,

ligion. Pero el poder lejislatívo puede y esta obligado a-,

reconocer y declarar por una ley autentica ,
como reli-

gión del estado y de los ciudadanos , aquella que el pue-

blo ha profesado por largos tiempo? ,
que la aprecia y

ama como la única verdadera, y de cuya inmudable con-,

servacion ha pronunciado su voluntad general. Porque st

esta voluntad general del pueblo es la ley fundamental de

los estados libres ¿ Como puede dejar de proclamarla el

Cuerpo lejislatívo
¿

que no tiene otro derecho al lormar las

leyes, sirio el de la representación y poder que le daei

mismo pueblo para espresar y sancionar su propia volun-

tad. Este es el caso de todos los nuevos estados de Ame-

rica con respecto á la religión Católica Romana, sin la

Irienor contradicción. *

. .

Mas después de esto yo añado, que el poder legislativo

puede también y esti obligado á escluir por una ley la pro-

fesión publica de cualquiera otra religión distinta de aquella,

por la cual única y efusivamente se ha declarado la ge-

neralidad del pueblo. Lo primero, porque no es arbitro a

separarse una sola linea del voto general de la nación, o

pueblo: pues su esencial atribución es la representación de

él, y la espresion de su voluntad. Lo segundo, porque si-

esta religión por la cual está decidido el pueblo, es como

•ntre nosotros la Católica, su carácter esencial es el de ser

intolerante, é incompatible con la libertad de cultos, como se
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rera luego, Es imposible, pues, adoptarla ó sancionarla en un
estado sin escluir el ejercicio publico de los otros cultos.

pe lo contrario, se vendría á admitir en el estado cosas,

que mutuamente se contradicen y destruyen. Esto seria

lo mismo qgie dar á un edificio la forma circular, y querer
al mismo tiempo que los puntos de su periferia no disten
igualmente del centro.

Lo tercero, porque la buena política debe alejar de los

estados ( siempre que esto fuere posible ) cualquiera culto
estraw ó supersticioso y np admitir otra religión, que la que
está en el país reputada por verdadera. Montesquieu dijo

sabiamente en el Espíritu de las Leyes: ,, luego que el es-

„ tado ebtá satisfecho de una religión, sería una ley civil

„ muy acertada la que no sufra el establecimiento de otra.

Mas antes de Montesquieu jo había ensenado Platón. .,En

„ toda repüb. ica bien ordenada (dice este eminente, filoso-

,, so ) el primer cuidado ha de ser establecer en su terrí-

„ torio la verdadera religi n
y
no una íajsa ni fabulosa, y

„ escoger por cabeza ai que haya sido criad® ea ella, des-

,, de su infancia, no á otro. El verdadero culto es el apo«

„ yo de la repúb ipa." [ 1 ] Dije: siempre quefuere esto

posible; porque en un país como en la Gran Bretaña, en jos

Estados Unidos, y aun en la Francia, donde está introdu-

cida ya desde tiempos remotos la multiplicidad de sectas,

no sería posible prohibir el tolerantismo sin comprometer
el sosiego del estado. Mas todo lo contrario sucede en
nuestras jimericasj donde la Religión Católica Romana es

la única que hasta ahora se ha proifesado por todos los

pueblos, tan antigua como la fundación de ellos mismos, y
tan apreciada, y querida, como lo indica su inmoble adhe-
sión á ella, á pesar de las declamaciones, y sofismas de
algunos innovadores.

1^0 cuarto, que, supuesta esta afección única, 6 este amor
esclusivo al culto Católico, cua'quiera innovación que á este
respecto quisiera introdupirse entre nosotros, vendría a pro-
ducir forzosamente, mas escándalo, que utilidad, y á com-
prometer la tranquilidad, y el orden público» Altamente gra-

vada debiera estar en la mente de nuestros Legisladores
esta ma v ima saludable de un publicista generalmente estimado.

,, Las grandes mudanzas en un estado (dice) son opera-

( X) Platt lib. 11. de rcp. lity, IV, de leg.
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^qiones delicadas, llenas de riesgos; y un pueblo debe ser

„ muy circunspecto en esta materia, y no inclinarse jamis

„ á las novedades sin las razones mas urgentes, ó sin ne-

„ cesidad." ( 2 ) Verdad, que toca el ultimo grado de im-

portancia, cuando es aplicada á aquello por lo cual toman

el mayor, y mas ardiente interés posible, asi los individuos,

como las sociedades politicas, á saber, la religión ¡.Ojala que

el olvido de esta máxima, no hubiese producido ya los mas

tristes efectos en algún pueblo de America. Sabemos que

el estado de discordia, y anarquía del desgraciado pueblo

de S. Juan ha sido el resultado de la ley de libertad dé

cultos sansionada en Buenos Ayres en el artículo 12 de

los tratados de amistad, comercio y navegación celebrados

entre el gobierno de las Provincias Unidas del Rio de la Plata

y la Gran Bretaña. La provincia del Tucnmán lá ha re-

chazado también por medio de sus representantes en la se*

sion de 21 de Septiembre de 1825; y es muy claro que

semejantes semillas de discordias no pueden dejar de im-

pedir la unión efectiva de las provincias que se denomina^

unidas del Rio déla Plata. Asi es, como se ve practi-

camente realizado el juicioso dictamen de un escritor del

siglo 18 que decía; ,, la uniformidad en el culto es en un

„ estado, como el centro en que se unen todos los miera*

,/bro"s de él; pero la variedad es una semilla de discordia,

„ que tarde 6 temprano viene á producirla. 4 * ( 3 ) Pre-

viendo esto mismo, el divino Platón nos dejo escrita en

su libro de las leyes esta saludable advertencia; ,,á nin?

„ guno debe permitírsele tener Dioses particulares, ó ado-

„ rar al Dios verdadero á su arbitrio é idea, ó hacer una

„ religión aparte para si."'

Segundo, cuando se dice que la libertad de adorar a

Dios según lo dicte la conciencia de cada uno, es uno de los

derechos mas nobles de la naturaleza humana, se había in-

exactamente, 6 por mejor decir, semejante proposición sé

apoya en un error inescusable, y en una equivocación mani-

fiesta. Todo hombre tiene el deber, de seguir la verdadera

religión, el deber de buscar la verdad y de huir de la men«

tira: asi es como debe hablarse para hacerlo en términos pro*

píos y precisos. La religión no es un sistema, ni una ñlo->

(2 ) Vattel, derecho de. gentes lib. 1. cap. 3»

( 3 ) Jamin, pens, teoL cap. 2. n. 29
10

Hl
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sona en que cada uno pueda seguir lo que le pareciere, tinv

uaa obligación esencial, que solo puede llenarse cautivando

su entendimiento en obsequio de la palabra de Dios, des-

de que eiU es conocida por sus propios é impermutables

caracteres. Dios no quizo dejar la religión á merced de

la razón, o parecer de los hombres, que entre ellos están

fácil de estraviarse, y varia otro tanto como sus semblantes.

Y á fin de hacerla una sola é inmudable, como lo es por

fuerza la verdad, se digno el mismo revelársenos desde el

principio de los siglos, y esplicarnos en la succesion de ellos

su naturaleza y principales atributos , el culto que debia tri-

butársele, el origen, y remedio de nuestros males, nuestros

deberé*, destinos y esperanzas, acreditando á los que envi6

progresivamente á hablarnos en su nombre con hechos de

que no es posible dudar, y de que solo Dios puede ser

el autor, las profecías y milagros.

Asi, la historia de todos los siglos nos hace ver que lar

religión no siguió jamás la progresión de los conocimientos

humanos, ni de la civilización de las naciones: que entre las

mas antiguas de estas hubo una creencia mas pura y un culto

mas simple, que solo se mantubo y perfecciono en una serie

de familias, y en el pueblo Hebreo que al cabo se formó de

ellas, el que jamás se hizo celebre ni por las ciencias

ni por las arles, ni tubo otros medios naturales de instruir-

se que los otros pueblos; mientras que en todos estos sin

éscepcíon alguna, olvidada la tradición primitiva, reynó la

absurda religión del politheísmo é idolatría con las practicas

mas abominables, sin que ni su civilización siempre creciente,

ni la luz de la filosofía, que brilló en muchos de ellos por

las meditaciones y esfuerzos de sus sabios, hubiesen podido

esclarecerlos, ni darles una religión y una moral digrm de

Dios. Prueba irrefragable de que ni una, ni otra es inven-

ción de los hombres, sino obrado la sabiduría divina; y que

por consiguiente rio es la razón, ni el propio juicio ó con-

ciencia de cada uno, sino la autoridad comprobada por la pa-

labra de Dios la que debe dirigir al hombre, y determinarle

á abraza* la religión, si no quiere volverse á estraviar.

Es verdad que el hombre, libre por la naturaleza de su

condición, puede sin duda abrazar según su al'vedrio el agua»

6 el fuego; la verdad ó el error; la virtud ó el vicio; e\

bien ó el mal: sin esto no seria capaz de mérito, siguiendo

la verdad y el bien, ni Henaria el designio de su autor, que
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se propuso en su CTeacion hacerlo participe de su propia

felicidad á título de premio. Si abraza por el contrario el

error Ó el mal, no es por un derecho, sino por un estravio

de su razón y por un abuso de su libertad moral. Luego

es preciso concluir, 6 que no tiene derecho alguno á seguir

r y mucho menos descubiertamente ] la religión que mejor

le parezca, sino precisa y únicamente la verdadera, la que

Dios ha revelado, y se halla testificada por los que Dios en-

vió á anunciarla al mundo, y por los que les han succedido

sin interrupción hasta nuestros dias en la unidad esencial

de la fe, de la moral y del culto, oque con cualquiera creen-

cia «e salva la verdad de la doctrina que Dios ha revelado,

v con cualquiera culto se le reverencia dignamente, y se

le da el homenage que él exige de sus criaturas. Mas esta

ultima suposición es tan absurda, que m aun Concebirla no3

es posible. „ Que ? [ dice el sabio autor de los pensó,

„mientos teológicos ] (4 ) Que ? el pagano que adora mu-

chos Dioses : el Judio, el Cristiano, el Mahometano que
"
adoran uno solo : el Cristiano que desprecia a Mahoma

como un embustero: el itfahometano que le honra y ve-

cera como al mayor profeta : el Judio que ha crucificado

á Jesu-Cristo como á un blasfemo: el Cristiano que Je

Z reconoce por el Mesias anunciado por los profetas y de-

'
seado de las gentes : el Deisla que niega la revelación .-

'el Judio, el Cristiano y Mahometano que la admiten: el

Cristiano que adora á Jeru-Cristo como á hijo de Diosy

„ consubstancial á su Padre ; el Sociniano que le pone en

„ la clase de las criaturas : todos finalmente ofrecen á Diosí

'
un culto igualmente agradable á sus ojos ? Lejos de no-

sotros una blasfemia tan horrible. El Ser supremo no

"puede aprobar cultos que se destruyen unos á otros, ta

„ todo el mundo no hay mas que una verdadera Religión,

„ así como no hay mas que un Dios, y solamente esta pue-

„ de honrar al Ser Supremo."
El derecho, pues, de seguir y profesar cada uno la re-

ligión de su gusto tan pregonado por ios taleranttstas> no e*

t-tra cosa que el abuso de la libertad en punto de religión,

6 la indiferencia respecto á todas, perfectamente semejante

al derecho de matar á un hombre 6 de robarle sus bienes

que en lo moral querria fundar un malvado fanático, cuan-

n ,, ,.. —— »———

^

! [ 4 ] Cap. 3, núm. 1. # 2.
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<Jo cree que asi le cumple. No es por consiguiente un des-

pojo que hace el poder legislativo délos derechos del hom-
bre, cuando no tolera que á lo menas publicamente se abu»
s,e asi de la libertad con perjuicio de los ciudadanos, ó se
ipuestre semejante indiferencia y menosprecio á la Religión
que mira como verdadera y respeta el pueblo. En otra
nota examináremos, si este figurado derecho inventado por los

tolerantistas sea un derecho natural inviolable por los pnc~
tos sociales de una nación que profesa uniformemente su Re-
ligión, como quiere Payne, y con él uno de nuestros pú-
blicos escritores.

El gobierno de los nuevos estados de America [ insis-

te el Sr. Blanco ] que emplea su poder en defensa de la

intolerancia de la Iglesia Católica Romana eccede los UmU
tes propios de su jurisdicción. La creencia en tal ó tal

sistema religioso es un acto del entendimiento en que nin-

gún gobierno puede intervenir. Tal gobierno por egempl»
cree que la Iglesia Romana no puede errar: uno b mas ha*
hitantes de sus dominios cree lo contrario. ¿ Ha prometido
J)ios infalibilidad al tal gobierno en esta contienda intelec»

tual ? ¿ Quien le ha hecho dueño de las opiniones de hom-
bres libres ? tyc.

Esta argumentación se apoya toda en falsas suposicio-

nes. Supone que el poder legislativo, escluyendo el ejerci-

cio público de otros cultos distintos del Católico, interview

ne en ios actos del entendimiento peculiares á cada hom-
bre, se atribuye la infalibilidad en el juicio que pronun-
cia á favor de la Religión Católica Romana, é intenta do-
minar sobre las opiniones de los hombres. Todo esto es

evidentemente falso. La intolerancia sancionada por las cons-

tituciones de America no va hasta penetrar el santuario del

entendimiento humano, ni dominar sobre las opiniones. Deja
á cada uno que piense como quiera en pun*o de religión,

con tal que no menosprecie la Católica, ni pretenda eger-

cer publicamente otra distinta, que tal vez se haya hecho
para si : de la misma suerte que cuando promulga una ley

puramente civil ó política, no indaga si hay alguno que en ío

Interior de su pensamiento la repruebe, con tal que ninguno
la insulte esteriormente, ni la infrinja por los hechos. Asi
ge ha practicado y se practica en toda la America desde
la época de su independencia. Hay muchos protestantes^

y aun incrédulos entre nosotros. ¿ A quien se le ha per*
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.sálvelo por sus opiniones religiosas, o se le ha hecho Tai

menor violencia para que mude de religión ¿Para sancio-
nar la Religión Católica Romana como única del estado,
Bo es menester tampoco que el poder legisladvo juzgue pre-
cisa y directamente que ella sola es la verdadera eñlre tod¿i
las que profesan otras naciones y pueblos, ni mucho me-
nos que se atribuya la infalibidad de este juicio ; bástale
saber que el pueblo, á quien representa y cuyos poderes egér-
ce en el acto de formir las leyes, mira como infaliblemente
verdadera á la Religión Católica Romana, y quiere que eit*

sola se conserve, y egerza publicamente en su territorio. Este
es un juicio depuro hecho, no dogmático. SLdespues juzgx
también, como es na ura!, que esta religión que el pueb'o
esclusivameníe aprueba, es laque mas le conviene para con»,
servarse en reposo y tranquilidad, y que la permisión b to-
lerancia de o ros culos vendría á lurbarsela, y al cabo i
entregarle ó á las discordias y guerras civiles, ó á la indife-
rencia de religión y ateísmo prac ico, como lo ha demostrar
do cumplidamen e el au or de la memoria política que prece-
de á -

que
.wjdi-

miento, de atribuirse la infalibilidad de sus juicios, y de pre*
tenler dominar las opiniones y conciencias, que están fue*
ra del ámbito de su jurisdicción?

El mismo Sr. Blanco observa,
< que fas leyes mtoleran*

tes que se han publicado entre los H'spano-j>nericarws no
aon efecto del convencimiento de los legisladores?., que son
hombres ilústralos, sino meJo de huir el cuerpo á una di*
Jicultal que no han tenido valor de mirar cari á cara *

j esta es qie el pueblo es intolerante, y la mayor parte del
clero lo ap tdrínct en este sentir. Prescindo de q 19 gea exac*
ta neate verdadera su observación, pues es un hecho úndu-
dúVe á los que p-esenei irnos aqui las cosas, que la mayor
paríe de esos ilustrados legisladores han estado muy con*
form3s coa el sen ir del puab'o y del clero, y. muy \>ene+

trados de los gravísimos inconvenientes que necesari mien-
te produciría la libertal de cultos; y q ye los pocos que Gbaa
sido contrarios, a pesar del valor que han tenido de mirafi

cara acara esta dificultad, no pudieron menos que ceder
á ella, ó mejor diría, á la fuerza de la rizón. Pero á \o

meaos prueba la observación del Sf. Blanco, que en ol
11"
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intervalo de pocas lineas sabe contradecirse, suponiendo prfu

mero que los legisladores Americanos han estado tan inti-

mamente convencidos de la verdad esclusiva de la Religioft

Católica Romana ,
que han llegado á atribuirse el privitegio

de la infalibilidad de su pronunciamiento á favor de ella, y
el imperio sobre las conciencias; y afirmando luego que los

uaismos legisladores* han pensado para si de otro modo que

el- pueblo, y lejos de estar convencidos,.no han hecho mas
que ceder ala dificultad que les oponía la multitud patro-

cinada por ia mayor parte del clero. Asi es como oscila

la raaon de los hombres mas ilustrados, cuando se empe-

Jran en persuadir paradojas.

Otra equivocación- padece también el Sr. Blanco. No-
sotros los Cacólicos creemos, que la Iglesia universal con-

gregada ó dispersa, pero siempre unida á su cabeza , ei

decir, a la Silla de Roma, es infalible en sus juicios dog-

máticos. SÍ el Papa por si solo, 6 con el Clero de Rom»
lo es,, ó no, lo disputa» los teólogos entre sí. No era jus-

to, pues, atribuirá nuestros gobiernos la simplicidad, ó igno-

rancia de creer como un dogma de fe lo que no es mas
que una opinión, y mucho menos que diesen a esta tanta

importancia, que quisiesen entrar en contienda con los que

la rechazan, y obligarlos por fuerza á seguirla. Esto me
parece estremamente ridiculo 1

No contentos los legisladores ( dice el Sr. Blanco)

son obligar á las generaciones venideras á ser Católicos Ro-
manos, los quieren forzar por una leyfundamental á que

no perm tan el egerckio de otra religión alguna.-^-Es tan*

t<t ta ceguera de aquel pueblo, ( habla del megicano ) tan*

ia su injusticia y violencia, que no ha sido posible, á ningún

hombre ilustrado el tratar de abrirle lo» ojos sebre este

punto. Apenas puedo creerlo. No: la timidez de los hom-

bres que saben mus que \el común, es la infeliz herencia

de la imolerancia española, efecto de suferoz Inquisición,

que ha destruido el valor moral en los que han vivido baja

fie sa yugo.
Apenas puedo yo creer tampoco, que el Sr. Blanco

insulte de esta suerte á todo un pueblo, dueño de estable-

cer sus propias leyes, buenas ó malas como Dios le ayo»

daré. Veamos, si mas bien puede decirse injusta-y violenta

su amarguísima censura, y si es mayor la cegwera del Señor

Blanco que la deljHaeWo Megícano^ y délos dema& de Ame»?
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,rica, que en este punto no difieren de aquel.

Los legisladores Hispano-Amaricanos no han preten-

dido obligar á las generaciones venideras á aer Católicos

Romanos. Ellos han declarado por una ley fundamental,

que la generación actual quiere serlo y no consiente el

egercicio publico de otra religión. Nada mas. Mas esi&

ley fundamental, como todas las demás, puede variarse des-

pués de un tiempo señalado por las constituciones, a volun-

tad denlas generaciones venideras, la cual será entonces una

ley, como lo es hoy la voluntad de la presente. Este es

el sentir, muy bien fundado, de un sabio Americano, del

Señor Funes citado en la memoria política de Chile, Los

??
poderes representativos ( dice ) no son otra cosa que los

5,
órganos de la voluntad general....Si disgustada la nación

„ con su antiguo culto, se resolviese á cambiarlo, no po*

„ drían esos poderes hacer violencia á su intención.* 6

Mas, aunque esta variación de la voluntad de la nació»

<sea muy posible, y deba entonces surtir «u efecto, esta-

mos muy distantes de creerla un feliz acaecimiento para

•la república y los ciudadanos, como parece que la conside-

ra el autor de Jas observaciones sobre los consejos del Sr.

Blanco en el Peruano num. 21; quien después de ha-

ber observado muy bien que el antidoto déla incredu-

lidad no puede serla tolerancia, según piensa el Señor Blanco,

y reconocido la imposibilidad de establecerla por ahora 4
«ausa de la opinión contraria dominante, reputa á esta como

¿una de las habitudes contraidas bajo la -tiranta, y se -con-

«uela con la esperanza de que el tiempo se encargará de

.desarraigarla á favor de la§ circunstancias, las luces y la

necesidad. Nosotros por el contrario creemos, que nuestros

hijos y nietos se aprovecharán del egemplo que les damos

de firmeza, para no dejar amancillar nuestra pura, santa

y sincera fé con mezcla de opiniones heterodoxas, y que

jamás se resolverán 4 abrigar en su seno la serpiente de in-

finitas cabezas, <me ó devoraría sus entrañas, o aniquilaría su

Religión. Esperamos en fin de nuestra posteridad .( .vahen*

donos de ^a espresion del Apóstol ad Heb. 6.) una con-^

ducta mejor, y mas cercana á la salud de sus almas, y a

la conservación de su bien-estar social , aun que le haya-

mos hablado del poder que tiene de variar, p dejar alte*

rar ¿u religión por la tolerancia publica de otros cultos. Con?
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fídimus ftufem de vobh, dileclíssimi, mélwra etvicmiora saíutL
twhetsi ita loqiiimur.

Mas la intolerancia actual de I03 pueblos, y aun de
los que saben mas que el común ¿ será por ventura una de
/as habitudes contrahdas bajo de la tirania....una timidez
'heredada de los Españoles, como efecto de suferoz Inquisición
según piensa el Sr. Blanco, y su observador Peruano ¡ Ya*
el sabio ancor de la citada memoria política ha respondido vic-
toriosamente á esta objeción en el párrafo 1$. Yo solo
añadiré, que la timidez que por algún tiempo pudo produ-
cir ó la tiranía ó la Inquisición en el animo de los Ame-
ricanos, está tan lejos de haber dejado el menor vestio-io
en sus corazones, que parece haberse cambiado en un valor
impertérrito. El pueblo, que resolvió constantemente sacu-
dir el yu^o da la opresión, cuando todavía tenia levanta-
da sobre sus cabezas la espada cruel é inexorable de su i
opresores, auxiliada de los calabozos y hogueras del lla-
mado Santo Oficio ¿ temería algo después de haber roto
á aquella, y proscrito á estas para siempre ? Pero este
pueblo heroico y valiente, es al mismo tiempo cuerdo jmoderado; el sabe poner limites al amor de la libertad

,

y guardar el medio que igualmente lo aleje de los estre-
naos. Condena como exeso detestable la feroz intoleran-
cia egercida por la Inquisición y los Españoles; mas huye
de abrir las puertas á la irreligión, ó á la discordia civil

,convidando Con templos, y provocando á prosélitos de un
culto y opiniones que no existen en el pais. Teme, es ver-
dad> los resultados de la tolerancia absoluta y libertad de
Cultos; mas este temor nada tiene de superticioso, ni faná-
tico: es justo, racional y digno de elogio ajuicio de todo
hombre imparcial.

O / Jamas permita el cielo que algún pueblo de
America aprenda el valor moral de los filósofos incrédulos,

y espíritus^ fuertes de Europa, que no. es otra cosa, sino
atreverse á negar á Dios, á hollar su divina palabra, á bur-
larse de la religión como si fuera una necia superstición,
o a sacudir, por lo menos, la autoridad de la Iglesia, para
interpretar cada urto á su arbitrio las Santas Escrituras,

y adoptar la secta u opinión que mas le acomode, sin cui-
darse si es la creencia en que debe obrar su salud eterna
ronforme á la voluntad inmudable de Dios. Si este es el
valor moral que el Sr, Blanco echa de menos en nosotros.
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i\ no puede ser otra cosa que la fuerza de corazón para
resistir k Dios y á su iey, muy distinto del valorfísico llá-
mese natural, ó sobrenatural, y sea obra del temo í amento,
de la reflexión ó de la gracia, que es la d3 resistir á la pre-
potencia injusta y violenta de los hombres, ó de luchar con
la ley adversa de la naturaleza y los elementos. No es cier-
tamente la Inquisición, ni la tiranía de los Españoles, la
que ha destruido en nosotros el valor moral tomado en la
acepción sobredicha, sino la razón que es de tolos los
tiempos, y que de acuerdo con la religión nos persuade, que
es un insensato, y tu 3 íl si solo se hace tolo el daño, el que
á Dios resiste. Mis confiese el Sr. Blanco que ni una ni
otra ha podido arrancamos el valor natural, que tan pode-
rosamente se ha desenvuelto en nuestra gloriosa transforma-
ción política, con admiración de él mismo y del universo
entero.

I Es pos 'ble ( prosigue el

sean tan ciegos que quieran

y juez supremo del mundo*

Sr. Blanco ) que los hombre»
enmendar la plana al autor
Estamos viendo que Dios hct

permitido y permite las reVghnes mas absurdas sin hacer
violencia dios que las profesan; que al publicar la religión
verdadera, no lo hizo por fuerza sino por medio de la hu-
mildad y sufrimiento de sus apostóles; y no obstante esto9
{ todavía se hacen leyes constitucionales contrarias á este plan
de la providencia ! Jesu-Cristo nos dice que no tratemos d&
arrancar la cizaña que ha crecido con el trigo.

No era de esperar que nuestro consejero de la toleran*
eia se valiese de tan despreciables sofismas. Ea todo este
discurso no hace otra cosa, que disparar tiros al aire, yja-
más al blanco. Yo hago solo tres preguntas al Sr. Blanco,'
que al instante descubren la impertinencia de sus objecio-
nes. 1. p Estamos viendo que Dios ha permitida los del!-'

tos anas atroces, I03 asesinatos, los robos &c. sin hacer vio-
lencia á los que los cometen. Pregunto: los legisladores 'que
no los ¿oleran en la sociedad y establecen severas penas con-
tra ellos ¿son por veaíura. AowiSres tan ciegos que quie-
ran enmendar la plana al autory juez supremo del mundo %
2. * ¿ Donde están las leyes constitucionales de alguno de
los estados libres de América que por izfuerza obliguen a
I03 protestantes é incrédulos que hay dentro de ellos á pro-
fesar la Religión Católica Romana ? 3. p ¿ En que estado
libre de Aittsrica ha crecido ya la cizaña con el trigo, es

i
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decir,, se halla -ya establecida la diversidad de religiones y
de sectas juntamente con la Católica ? Luego, si el Sr. Blan-

co no se atreve á responder afirmativamente á alguna de es-

tas tres questionesj y á probar su afirmación, es preciso que
confiese, que ni los legisladores que no toleran las religio-

nes absurdas tratan de enmendar la plana al autor y juez
supremo del mundo, ni contrarían ai plan que se propuso

Jesu-Cristo al publicar la verdadera religión por si y sus apos-

tóles sin emplear la fuerza, ni tienen que arrancar la cizaña,

que desde luego quiere el Sr. Blanco hacer que nazca con
el trigo

9
pero que por fortuna aun no ha nacido y está to-

davía lejos de haber crecido con él en nuestros paises.

¿ Tergiversará el .Sr. Blanco diciendonos, que las opi-

niones religiosas, por absurdas que sean, no pueden compa-
rarse á los delitos, porque son errores del entendimiento, y
no vicios de la voluntad '? Pero á mas de que esto noli-

Jbra de falsedad el principio sobre que discurre y por el

que quiere persuadirnos que las leyes humanas deben to-

lerar todo el mal que Dios permite en este mundo; á mas
de que le sería muy difícil probar que los errores, á lo me-
nos de las sectas del Cristianismo, no sean efecto del orgu-

llo, de la obstinación y del espíritu de sedición y desobe-

diencia á la autoridad irrecusable de la Iglesia: lo único que
podría concluirse de la disparidad que alegase á favor de
jas opiniones religiosas, es que se dejen impunes, y que se

permita que cada cual piense como quiera en punto de re-

ligión, pero no que se tolere el escándalo de un culto pu-

blico reprobado por la religión uniforme del pais, el prose*

litismo que le es consiguiente, la jactancia de los sectarios
t

y el imponderable mal en que todo esto debe venir á pa-

rar cual es, 6 la divergencia de opinión entre los ciuda-

danos, los odios mutuos, y discordias civiles ó la indiferen-

cia de religión y el ateísmo, El error, ó desatino de un lo-

co es también inculpable; sin embargo, si el puede ser da-r

iioso a los habitantes^ no se (olera en las calles, y se le

encierra.

I Replicará que una ley fundamental que obliga á pro*

fesar esclusivamente la Religión Católica Romana hace/wer-

%a á los que le prefieran otra '? Pero reflexione, que nin-

rna constitución Americana obliga á profesar esclusivamente

Religión Católica Romana, sino á los ciudadanos de la

República, por cuya voluntad general reconocida y declarada



por el órgano de sus representantes se ha establecido la ]ef
fundamental de la religión del estado, y que después de pro*
mulgada, se comprometieron aguardarla por un solemne jura-
mento. Repugna que hija.fuerza en un acto, en que ha in-
tervenido la voluntad libre de todos, antecedente y consiguiente.
£¡ la hay, será respecto de unos pocos ciudadanos que ha-
yan Jisenüdo de la voluntad general ; mas semejante fuer-
za es inevitable en todos los pactos sociales, en que siempre
prevalece el voto de la mayor y mas sana parte de I03 que
han convenido en asociarse, y es la base de todas y de cada
una de las leye3 fundamentales de la sociedad. El ciuda-
dano que no pudo conformarse con la voluntad de todos,
si al cabo no quiere rendirse al voto común de la sociedad,
le queda franca la puerta para salir de ella, y conservar
su natural libertad. Este ultimo partido fue el que tomó el
persa Otan, por no haber querido conformarse con el siste-
ma de monarquía, y elección de Darío Hystaspes para go-
bernarla, en que habian convenido los demás principes de
Persia, según refiere Herodoto. ( Hist, lib. 3. )

Si se habla de los estrangeros^ que no se han incor-
porado en la república por la libre aceptación de sus pac-
tos sociales, ó leyes fundamentales, tan lejos está de que
alguna constitución americana les obligue por la fuerza á
profesar la Religión Católica Romana, que á sabiendas de
que siguen las opiniones de otras sectas, se les acoge li-

beralmente en el territorio de los estados, no se les inquie-
ta por su creencia, ni por los ritos esteriores que quieran
practicar en lo interior de sus moradas; pero tampoco se
Jes ponen templos, ni se les conceden capillas para que
egerzan publicamente sus cultos. < Hay en esto la menor
fuerza ?

¿ Responderá en fin que el que dijere que en las nuevas
repúblicas de America no se hallan mas que Católicos Ro-
manos, no solo se engaña, sino que se burla ? No nos en-
gañamos, ni menos pretendemos burlarnos* Sabemos que
hay muchos estrangeros, que no son Católicos Romanos; y nos
dolemos al ver que hay no muy pocos Americanos^ que en-
gañados por el Citador, Volney* y otros libros impíos y obs-
cenos, si no se han vuelto del todo incrédulos, se hallan
ár lo menos dudosos y vacilantes en su fé, y entre tanto se
entregan con desenfreno al desahoga de sus pasiones, coreo
» no Ur tuhieran. Este desorden lo pondera el Sr. ¿Jane*

—J1
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en su- ercrito, y con mucha razón. Pero ¿ c©i»cTmremos tfe

aquí que ya ha crecido entre nosotros la ataña con el tri-

go, y que es preciso por eso tolerar las sectas de los unos
y la ÍDcreduiidyd de los oíros ? No ror cierto. Ninguna
de las sectas estrangeras ha podido hasta ahora desenvol-
ver ni propagar con libertad su ponzoña. Ningún Americano,
^ue sepamos-se ha vuelto luterano, calvinista, anglicano

,
presbiteriano #c. La incredulidad de algunos de ellos se
acabará tan luegQ, como quieran instruirse en su religión,

y corregir sus costumbres. Entre tanto, ni el Sr. Blanco
l)i nadie puede aprobar que se publique un edicto de tole*
rancia, para que el que quiera pueda ser incrédulo, 6 ro te-*

cer religión ni moral alguna. Luego no puede decirse que
ha crecido ya la cizfct'a tíe tos sectas con el trigo del ca-
tolicismo, ni estamos en el caso de arrancar aquella, sino
en el de escusar que se siembre por la tolerancia y libertad
de cultos públicos; en el de impedir la introducción y 1U
bre circu ación de los libros que atacan, ó vilipendian U
Religión Cristiana y la moral del Evangelio; y en él c'e

persuadir á nuestros Americanos, que dando de mano á los

libretes despreciables del Cii.'.dor, y de les otros inciédulos,

ge dediquen á estudiar mejor su religión, y á depurar el
gusto moral por 1 1 practica ele su3 santos preceptos á tía

«ie sentir su precio y dignidad.

Se v$, se tolera la incredulidad en America ( añade el

£r. Blanco ) pero que un protésteme, que cree en Jesu-Crista

y sus Santos Evangelios, y se emplea con todo ardor en
cumplir sus preceptos, tenga una pebre capilla^ en que reum

nirse con los de su opinión
\
que horror ! j Eso no pue»

ule permitir la Iglesia i

Si hablamos de la Iglesia, es cierto que ella no puede
permitir otra fé ni otro culto que el suyo: la intolerancia

rel'g'osa es de la misma esencia de la Iglesia, El Si. Fu-
nes en la nota 8 sobre las garantías de Daunou, sin em«
bargo de inclinarse á la tolerancia c'vil en caso de ser esta

el único medio que tibíese el estado político para llegar

á su fin, prueba por el carácter propio de la verdadera
Iglesia, que ella debe ser necesariamente info'erante» „ L*
„ Iglesia ( dice ) es una sociedad de fieles rernidos para la

j,
profesión de una misma fe, la practica de unos miamos sa-

,, cramentos, y 1 1 sumisión á lo* Pastores legítimos. Luego
*, no puede contar en su greuúu al que es tle otra cieea*
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7, cía, ni admitirlo a laá mismas practicas de religión. Ser&

„ el primer cuidado de los Pastores, siguiendo el eocargq

„ de Jesu-G risto, velar sobre su rebano, esto es, los fieles^

,, separar de él á los lobos y falsos profetas, mantener la

„ uoidad de la fé, y no dejar que la cizaña se mezcle con

,j el buen grano. Esta es la suma de lo
v
que nos ensena

,, la escritura sagrada sobre este punto, ¿ Puede haber una

¿ intoleroncia ni mas justa, ni mas señalada por el espíritu

„ del cristianismo ?"

,, Está fae la conducta de los apostóles, y el camino

j, que dejarqn trillado para su imitación. Sin que en la Igle-

,, sia hubiese un poder espiritual de establecer leyes
, y

„ aplicar penas del mismo genero ¿ como era posible que

„ esos pastores establecidos por JesuTCristo ljepasen con

„ fruto el ministerio á que los destinaba? Asi fue, qué des*

„ de los tiempos primitivos privaron á los cristianos re-?

,, fractarios de los bienes espirituales, de que gozaban los

¿, fieles observadores de la doctrina, y sumisos ásu autoridad.'*

,5 En consecuencia del mismo principio y del mismo

5 , encargo, preciso era que esos pastores se hallasen auto-»

„ rizados para condenar todo lo que fuese contrario á\ la

„ doctrina canonizada por la misma Iglesia. Separar de su

5 ,
seno las serpientes, y dejar difundido su veneno, hubie-

,, ra sido lo mismo qué dejar mezclada la cizaña con el

„ buen grano, y llenar á medias su ministerio."

„ Dos cosas requiere el autor de las garantías para que

,, pueda censurarse una opinión: un simbolo, ó cuerpo dé

,, doctrina publica, y un tribunal legítimamente constituido,

„ N ida mas justo. Sin ese cuerpo de doctrina, las decisio-?

j, nes corren el riesgo de ser ó falsas ó arbitrarias; y sin

s,
ese tribunal, cualquiera otro censor carecía de garantía,

„ para que no se le mirase como injusto invasor. Yo me val-

,, go de estos mismos principios para asentar que las doc-

,, trinas contrarias a la enseñanza católica están sujetas á

5 , una censura, mochas veces amarga á sus autores, pero

„ siempre saludable á los fieles/ 4

„ ¡ Un simbolo 6 cuerpo de doctrina ! Y ¿
que comu-

„ nidad de las heterodoxas puede vanagloriarse de tener uno

„ ni mas puro, ni mas santo, ni mas autentico que el de

e, la Iglesia Católica ? No es este el lugar de convencerlo

5, Contentémonos con producir aqui lo que decia Tertuliano:

j, o nosotros no nos es permitido ( decia ) ensenar nuda de¡
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¿ nuestra propia elección, ni recibir lo que otro haforjado

., de su propio discurso. Tenemos por autores á los apos-

,5 toles del Señor: aun ellos mismos nada han imaginado de

fi su propio fondo, sino que fielmente han transmitido á ¿as

-, naciones la doctrina que recibieron de Jesu-Cristo. De
5, aquí concluimos nosotros que la doctrina de la Iglesia es

55 divina, santa é inmutable."

55
Descendamos al punto del tribunal. Hemos visto ya

55 que los pastores, á quienes Jesu-Cristo encomendó el cui-

55 dado de su Iglesia, fueron autorizados por el mismo para

5, condenar todo loque estubiese en oposición de la verdad. Sin

5«, esto, una doctrina revelada, que humilla la razón, y una

5, moral severa siempre en tocha con las pasiones, no hu-

55 biesen podido subsistir. Si el autor lo niega, no me em-

55
penaré en convencerlo; pero sí, en deducir de estos da-

5, tos : primero que hallándose la iglesia Católica en la íir-

5, me persuasión de su certeza, debe creerse con derecho

5, para sacar de ese mismo simbolo sus decisiones, y para

55 creer que el juicio, que les opone á los errores que con-

35
dena, no es el suyo propio, sino el del divino autor que

5, se lo reveló. Segundo, que no menos debe también creerse

,5 con derecho para oponer sus decisiones á los que alte-

?, ran la doctrina recibida, y se esfuerzan á inducir á los

55 fieles en error. Tanto mas debe en ellos ser firme este

5, concepto, cuanto viven asegurados que por un privilegió

5, de ese mismo Señor, que los hizo depositarios de su doc-

trina, quedo no uno solo, sino el cuerpo entero de pastores

55 ó juntos ó dispersos á cubierto de todo error."

,, Yo no alcanzo como es que ignorando el autor de

9, las garantías toda esta sublime teoría de la Iglesia Cato-

,, lica, pueda formarle su proceso por el capitulo de su

„ intolerancia. Si es porque cree, que todo es ilusión y
? , engaño, esto no basta sin haberla convencido primero

,

i, que la conocía y procedía de mala fé. Por lo demás, vi-

,5.vir persuadido,, que cuando la Iglesia levanta el brazo

5, de su censura, obra en fuerza de su convencimiento, y
5, argüiría de indiscreción, es pretender que sea criminal,

,5 porque rehusa el crimen; es pretender que bajo el ti*

,5 tulo de protectriz de los dogmas católicos, [solo encierra

y, una virtud tímida, débil v vacilante; en fin es pretender

5j que se ponga en contradicción de sus mismos principios.*

Me he detenido en transcribir este trozo todo entero^



porque no es posible justificar mejor en pocas, precisas y

claras palabras la intolerancia religiosa de la Iglesia, y las

necesarias consecuencias que de ella dimanan : objeto uta©

y otro incesante de los tiros de los ma^-creyentes y to+

lerantistas desde Bayle hasta Daunou. Mas entre estos no

falta quien, dando un paso atrás para herir luego con mas

íuerza, diga: toca pues únicamente á la Iglesia zelar la

pureza de la doctrina católica, y ser intolerante, censuran-

do y condenando á la que le sea opuesta y a sus autores,

Pero % porque Jia de entremeterse en esto el gobierno civilt

que de nada de esto puede ni debe juzgar, y de cuyo re*

*orte es solo cuidar de la salud y prosperidad temporal de!

estado'} Es preciso pues que sea tolerante, y sin esto nopue*

de haber libertad, u • •

De un otro modo es y debe ser intolerante el gobier-

no civil, que la Iglesia, como se dijo poco antes. La ígle>

sia lo es, juzgando y condenando la doctrina opuesta á la

católica, y escluyendo de su seno y de la participación de

sus bienes espirituales á los autores del error, si se obs-

tinan en él: lo cual el ! a sola puede hacerlo, porque aca-

bamos de ver, tiene una regla cierta de sus juicios, que

es el símbolo, ó cuerpo de doctrina revelada por su divi-

no autor, y unajurisdicción b tribunal, que le es dado esclusi-

vamente por el mismo para pronunciar sus juicios sobre la

verdad, ó falsedad de la doctrina sin peíigro de engaño o de

error. Nada de esto tiene el gobierno civil, y en nada de esto

puede por eso entrometerse. Mas puede muy bien juz-

gar el peder legislativo, si la nación á quien representa,

quiere esclusivamente conservar ia Religión Católica que

ha recibido de sus mayores ( que es un punto de puro hecho}

para sancionar por una ley su voluntad- Puede juzgar si

la introducción de otras religiones y sectas, y su libre o

publica profesión espondría con el tiempo k peligro la salud

xi prosperidad temporal del estado, que es una discusión

meramente política, y de su resorte. Puede en fuerza de

la ley establecida el poder egecutivo negarse a franquear

templos y capillas para juntas ó congregaciones religiosas

de los que disienten de la fe católica , y despedir del es-

tado á los que con .palabras, acciones, ó escritos atacan o

se burlan de las practicas de esta, ó a los que tratan de

atraer á sus sectas por la seducción, el interés u o-.ro me-

dio v. los católicos. De este ipodo ¿
porque no puede ser
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^tolerante ? ¿ Ecsede por ventura nada de esto las atribu-
ciones de uno y otro poder, legislativo ó egecutivo?

No habrá entonces libertad de conciencia, porque la
nación no necesita de ella para si, ni la quiere. No habrá
libertad de cultos traídos de afuera por los estrangeros,
porque la misma nación los detesta, y no quiere que con
ellos se venga á insultar su religión, y á mancillar la pu-
reza de su fé. No habrá libertad de errar y de estramarse
impunemente, que no es un don de Dios , ni un derecho
natural del hombre, como deliran nuestros tolerantistas,
sino el estipendio del orgullo, de la presunción del espíritu
humano, y de la corrupción de su corazón; pero reposará
en paz cada ciudadano á la sombra de su vina ó higuera
después de haberse reunido todos á tributar un culto sincero*
y uniforme al ser supremo; y ninguno habrá á quien in-
quiete el temor de ver algún dia sus hogares tenidos con
la sangre de sus parientes, amigos y conciudadanos por los
odios, discordias, y persecuciones que, apesar de los edic-
tos de tolerancia, engendra la división de creencia y de
eultos.

'

Pero volvamos á la objeción del Sr. Blanco contra la
intolerancia civil del protestantismo en medio de la tole-
rancia da la incredulidad, de que acusa á la America, y
á sus legisladores. Este Sr. 31 hacerla, olvida sin duda que
hay una tolerancia de mero hecho, y otra legal. La pri.
Hiera, siendo de un hecho contrario á la ley, escluye el con-
sentimiento de la autoridad; su conducta es reservada y tí-
mida, su existencia precaria, y solo se mantiene y dura
mientras que subsisten las causas que impiden corregir el
desorden ó^ escándalo tolerado. Mas la segunda se apoya
en la ley ó edicto, que ordena á la autoridad tolerar el
«aal; este por consiguiente levanta la frente sin rubor, se
establece libremente, obra y progresa en razón de su secu-
ndad é ilimitacion de tiempo. El calvinismo de Francia
antes y después de la revocación del edicto de Nantes por
Luis XIV pasó por esta doble especie de tolerancia. El
divorcio voluntario por leves causas suele tolerarse también
entre nosotros del primer modo; mas en Roma hubo tiem-
po en que fue tolerado del segundo, es decir, por las leyes.

( 5 ) Asi, hizo este desorden tal progreso, que las muge-»

( 5 > X. 60. $. 1. X. 61; X. 62. J9. de don. róí. vir. et uxor.
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res ilustres (decia Séneca lib. 111 de benef. J0. ) cueni

tan sus anas, no por el número de Cónsules
9

sino desús

maridos; se divorcian para casarse, y se casan para di-

vorciarse.

Si se ve pues, y si se tolera la incredulidad en la Ame-
rica, no es porque tenga entre nosotros salvo conducto. A
nadie le ha ocurrido hasta ahora pedir un edicto ds tole-

rancia para ser incrédulo, como el que quisiera el Si*. Blanco

que se concediera por los legisladores americanos á favor

de sus protestantest Los mas encubren su incredulidad

por no incurrir en el horror q menosprecio público. Esta

peste nos ha venido por la multitud de libros anti-religio-

sos é inmorales, que vertidos al castellano ha derramado

la Inglaterra en todos los puntos de America. En el es-

tado del Perú, el gobierno condeno desde los primeros dias

*Je su independencia los libros obscenos con laminas ó sin

eílas, como contrarios á la moral pública y á la educación

de la juventud bajo la pena de ser quemados por mano
del verdugo, y de la multa de dos mil pesos. Bajo de las

mismas penas prohibió después por decreto de 3 de Agosto

de 825 la libre introducción de libros impíos que atacan la,

religión del estado, se burlan de ella y siembran máximas
subversivas del orden social, como inconsiiiables con la pro-

tección y respeto
,
que la tiene solemnemente prometidos

la ley fundamental de la constitución en el articulo 9. Esto

prueba, que entre nosotros la incredulidad no tiene el ma-
ñor apoyo, que la ley ha tratado de quitar el pábulo y
causas de ella, y que si se mantiene es porque la injuria

de los tiempos no ha permitido hacer efectivas las medi-

das saludables, que creyó ser las únicas que podía dictar

jara estinguirla.

¿Porqué, pues, aumentar este mal por ahora inevitable^

autorizando también á los protestantes por una ley ó edicto

de

a diseminar
t©j variedad

kdad* ¿ En
tener una pobre capilla en que reunirse con los de su opi-

nión ? Muy pronto querrían ensancharla y censtruir tem-

plos espaciosos , en que dar acogida á los muchos ignoran-

tes ó incautos que se habrían dejado engañar por el es-

pecioso atractivo; que después del Sr. Blanco les encarece*

tolerancia, como lo desea el Sr. Blanco, para que vengan
libremente sus errores, de cuyo mutuo conflic*

é inconstancia ha tenido su origen la incredu-

que vendría á parar la humilde propuesta de



70
rían, de que creen en Jesu-Cristo y sus evangelios, es ds«
cir, en las opiniones que cada secta por su antojo, ó es-

píritu privado quiere hallar en los Evangelio», y de que
se emplean con ardor en cumplir sus preceptos , menos el

ésencialisimo de obedecer á la Iglesia, única depositarla ó
interprete por Jesu-Cristo de la divina palabra, de cuyo-

verdadero sentido depende, no solo la verdad de los dog-

finas, sino también el espíritu y justa estencion de los pre*
ceptos.

¿ Quien estudia la religión en España y en los pue-
blos que hablan su lengua, sino los clérigos ? Pregunta
el Sr. Blanco. Aun estos tienen que estudiarla por libros

escolásticos que los dejan por lo común en la ignorancia

de sus verdaderos fundamentos. De aqui es que tanto clé-

rigos, como seglares^ si son hombres de entendimiento no
tvmido, apenas leen un libro francés anti-religioso, cuando
renuncian en secreto toda creencia.

Es carácter propio de la ignorancia, no ser tímida
9

sino atrevida. He aqui reconocida y confesada por el mis-

mo Sr. Blanco la causa de haber caido muchos Españo-
les y Americanos en la incredulidad, desde que empeza-
ron á leer los libros franceses anti-religiosos..../a ignorancia

de los verdaderos fundamentos de su religión. ¿Para que
buscar otra? ¿Para que echarle la culpa á la intolerancia, que
por: el contrario les prohibia leer semejantes libros con tanta

mayor razón, cuanto que ella procedía sobre el conocimiento de
que la falta de instrucción solida, que ha sido tan común
en España y America, ios esponia al peligro de no poder
desembarazarse de los sofismas, lazos y embustes de la im-

piedad? 'Mas no crea por eso el Sr. Blanco que todos los

clérigos y seglares que hablan la lengua española hayan
estado condenados á estudiar su religión únicamente por
libros escolásticos, é ignoren sus verdaderos fundamentos .

A mas de los apologistas antiguos, no nos son desconocidos los

Leland, los Lyttelton, los Seed, los Beattic, los West, de
que tal vez se aprovechó el Sr. Blanco en Inglaterra para

instruirse y convencerse de su religión, ni mucho menos
los Bossuet, los Pascal, Bergier , Guencc , de Luc

3
Ge-

rard &c.

Dice en fin el Sr. Blanco : tanto el pueblo^ como el

clero de los estados hispa?io-americanos han mostrado su

amor á la libertad...Mas la libertad dcbt¿ empezar por la
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parte mm noble del hombre que es la razón. Dios no

maida en el evangelio que seamos intolerantes...Me per--

sua io que las constituciones hubieran podido echar los ci-

mientos del estado sin mezclar esta arena movediza, que

tarde ó temprano ha de hacer bambolear el edificio entero?

La libertad, aun la civil y política, tiene limites; y la

que los traspasa (dice Cicerón, republicano él mismo y

tunantísimo de la libertad, lib. 1. de rep. XLIV ) viene

á parar luego para los pueblos y para los individuos en

intolerable servidumbre. Nw»aa libertas et populis et prU

vatis in nimiam servitutem cadit. Mucho menos puede sal-

var los limites que la religión impone á la razón humana.

La verdadera religión es revelada por Dios, delante de quien

ei entendimiento mas elevado y comprehensivo es un niño

que debe ©ir y someterse con docilidad á la palabra infa-

lible de un ser infinitamente inteligente. La razón por si

sola no puede descubrir las verdades mas esenciales , de

donde depende toda la economía de la adoración, del culto,

de la espiacion y santificación del hombre, ni los medios

propios de desempeñar todos sus deberes para con Dios,

consigo mismo y los otros. El estéril é infructuoso ensayo de

todos los pueblos y filósofos de la antigüedad, de los que

entre mil absurdas practicas de ios primeros, é innumera-

bles delirios especulativos de los segundos, los que de estos

tubieron una inteligencia mas sana y despejada solo acer-

taron á divisar de lejos algunas vislumbres de las verda-

des , cuya absoluta necesidad por otra parte conocían, es

un perfecto desengaño de la impotencia de la razón. Es-

ta solo puede ser libre, aunque siempre cuerda y conteni-

da, para indagar cual es esa palabra de Dios por donde

debe conducirse, y cual la sociedad, á quien hizo depo-

sitada de ella, y confio su verdadera inteligencia y senti-

do, sin lo cual el libro que contiene esta divina palabra,

lejos de fijar á los creyentes en la unidad esencial de la

fé, solo serviría de dividirlos y estraviarlos. Mas desde

que por sus propios, evidentes é impermutables caracteres

hubiese discernido una y otra, la razón no tiene mas dere-

chos que egercer, y debe en silencio dejarse guiar por la fe„

Exhórtenos, pues, el Sr. Blanco á alzar el vuelo del

ingenio ó de la razón en las ciencias naturales y políticas,

y "en las artes é industrias humanas que son de su juris-

dicción; pero no nos convide i saltar las barreras que Dios
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fea puesto a nuestro entendimiento, basta querer que sacuda
el yugo de la autoridad, para entregarse por si mismo 4
sondear sus mi-íeiics, y lomarse su religión, ü basta per»
suadirse que esto mismo sea licito á los demás, á pretes*

to de la sublimidady nobleza de nuestra razón. Esta nun*
ca se remonta y engrandece ma^, romo cuando se sobre»
pone á si misma para aprender de J)ios por el órgano de
su Iglesia Verdades altísimas y aun mismo tiempo riqun
simas de consuelos

,
que por si no babia podido sospe*

ebar, y mucho menos alcanzar ni compreheijder; ó como
cuando aumenta su vista naturalmente corta con el teles*

copio de la fe, y con este auxilio contempla en el mas
perfecto reposo de su razcn al Str infifcho, y se deja pe«
tietrar de la claridad del cielo. La libertad de la razón
debe acabar donde empieza la fé divina, porque en puntó
de religión, aquella solo serviría de estraviaile y sepultarle

fcn las tinieblas del error ó de las (cUdas , mientras que
ésta la esclarece^ la asegura y perfecciona.

¿ Nos manda Dios, en el evangelio que seamos into?

leranles ? Si por intolerante se entiende el que aborrece á
los que tienen otra creencia, ó los inquieta y persigue por
sola esta causa, es verdid, que el evangelio, lejos de man*
darnos la intolerancia, nos la prohibe espresamente. En
este sentido puede decirse que el cristianismo es la mas
tolerante de las religiones; porque ninguna hay que man*
fie tan rigorosamente la caridad universal, es decir, para
con todos los hombres de cualquiera nación ó religión que
sean. Mas esta caridad para con sus personas, no puede
¿i debe perjudicar los intereses de la verdad, ni ir hasta
tolerar que el error con que se han abrazado, tenga des*
cubiertamente culto, templos, y altares con ultraje de la

Verdadera religión, con escándalo de sus creyentes, y con
peligro manifiesto de producir tarde o temprano la divi-

sión y discordia entre los ciudadanos, los alborotos y re?

beliones contra la autoridad, de que la historia de oíros paises
tolerantes nos da tantos y tan espantosos egemplos.

Toda la escritura santa nos enseña á no comunicar
con las obras de los impíos; á precavernos del fermento,
es decir, de la doctrina de los fariseos y falsos profetas

;

á no fiarnos de los lobos, aun que se vistan con piel de
Ovejas; á evitar á todo herege incorregible como subver*

sor de la fé y paz. cristiana; á huir de los seductores, cuyo
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carácter es segim la instrucción común, que'todos los apea,

tole» habían dejado á las Iglesias, testificada por S. Judas

en su «pistola canónica v. 19 separarse ellos mismos del

cuerpo de la Iglesia. Ella nos prohibe llevar un mismo

yugo con los infieles porque la luz ( dice ) no puede aso-

ciarse con las tinieblas, ni Cristo con Belial, ni el creyen-

te con el que no cree, y últimamente nos manda mirar

como un pagano al que no oye, ni obedece á la Iglesia.

Es pues un deber según el evangelio y las esenturas huir

y separarse de los hereges y maUcreyentes, para que no

nos perviertan, y hagan perder la unión y la paz. ¿ Vomo

puede pues un pueblo católico tolerar, que en medio de sus

negares venga de afuera a desplegarse á vista de todos

el signo de contradicción á su fé, y á arrojarse en su seno

la manzana de la discordia religiosa y civil?

De lo dichoso infiere, que no es posible echar cimien-

to mas sólido aun estado que el de la piedra firme, unida ,

* inmobil de la Religión Católica Romana. La introduc-

ción y tolerancia de las sectas, si, sería mezclarle aren*

movediza, puesto que alguna de ellas jamas ha podido estar

acorde consigo misma, ni unirse entre si una con otra, ni

mucho menos hay argamasa con que pueda consolidarse

á la católica. Asi es que cada una se funde y desliza a cada

paso, como la arena, según el capricho de la opinión siem-

pre inquieta é inconstante, que á todas anima y dirige.

Sobre tal fundamento el edificio del estado no podría me,

nos que bambolear por mil partes y al fin desplomarse con

estrepito. La historia lo comprueba.

Cese, pues, el Sr. Blanco de tomar tanto empeño en

abrirnos los ojos. Harto abiertos los tenemos para no de-

jarnos sorprender por los antiguos y conocidos sotismas oei

tolerantismo, que dicho Sr. no hace mas que reproducir y

aplicar contra las constituciones de America.
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Pag. 1. lin. 22. y sig. Habrán perecido
en asesinatos, guerras, suplicios y espní*

siones como veinte y cinco millones de ha-
bitantes por motivos y odiosidades reli-

giosas*

La consecuencia, que el autor saca de este calculo de
desgracias, ( sea cual fuere su exactitud ) á que á lo me-
nos sirvió de ocasión ó pretesto la religión en los estados

donde había mezcla de cultos, y por consiguiente toleran*

eia de alguno ó de algunos de ellos, es tan imparcial, como
natural é irrefragable. Porque prescindiendo de culpar a
esta 4 á la otees religión en particular, y mirando solo- á

íos hechos, á su crecido numero, y á su constante é invariable

repetición siempre que existió la causa^ ó la ocasión y pr-eíesfo,

infiere legítimamente,, que su influencia producirá en todos

tiempos y lugares íos mismos efectos, sin que pueda tmpe**

dirios ningún edicto que apoye la tolerancia; y que por tard-

ío debe conservarse entre nosotros la uniformidad' dé re-

ligión sin consentir en que se le mezcle otra;

No asi To'ííaíre, quien ñor un través inconcebible ds
espíritu que ha sabido transmitir á ios frlosoibs tolerantis-

tas, recuerda continuamente y aun exagera los mismos he-
chos para exigir la tolerancia, como si esta fuera posible

de conservarse por largo tiempo, donde hay mezcla ó di-

versidad- de cultos, ó como sí ella pudiera atajar el cm>
so necesario de las pasiones violentas, á que provoca la

divergencia de opiniones religiosas. Y lo que todavía es
..peor,, abandonándose al cdio insensato dfel Cristianismo, de
que se hallaba devorado, se atreve á culpar a este solo de
haber sacrificado por su intolerancia como dtfrz ntillüftesz de
hombres desde Jesu-Crisio hasta nosotros: asienta sin pu-
dor, que la espantosa cadena, casi perpetua de guerras de
religión por catorce siglos, que al 1 i eslabona, solo, se ha,

visto entre los Cristianos; ningún pueblo [ añade ] á exep~
ciort de ellos ha derramado una gota de sangre por ar-
gumentos de teología : y al fin concluye , que ios c*7>«.

panos por su intolerancia han sido monstruos cien vece*
mas abominables que todos los sectarios juntos de las otras re-
ligiones. (Queñtiones sobre la enciclopedia. Atheismo, SecL 4.)
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Esta cruel invectiva ha sido repetida mil veces por sus di-

cipulos
, y se repite hoy por nuestros tolerantistas con un

¡aire de triunfo tan imaginario , como ridiculo.

Sin querer ahora articular contra la suputación, que

hace de guerras y matanzas; bástanos, para poner en claro

la atroz calumnia, que quiere sostener con ella, conside-

rar: lo primero, que ho solo el Cristianismo , si también

toda religión, sea la que fuere, con tal que sea sincera,

es intolerante^ á lo menos cuando se le contradice, ó ul-

traja, y mucho mas cuando el partido, 6 secta que contra

ella se levanta, comienza los atentados y violencias, como
casi siempre ha sucedido. Segundo, que es falso que la can-

ea de las matanzas y guerras entre los cristianos haya sido

tm motivo de religión. Tercero, que es aun mucho mas
falso, que los cristianos sean los únicos pueblos que se

hayan degollado por este motivo, 6 bajo de este pretesto.

1.° Es imposible mirar .con interés, 6 respeto un ob-

jeto, y dejar que se le contradiga ó ultraje. Todos los

pueblos antiguos barbaros ,
griegos'', romanos; todos los mo-

dernos, han tenido una religión pñblica y han obligado á

los particulares á respetarla, y á conformarse con ella ; han

castigado ó vengado los insultos que se le han hecho. La
historia lo comprueba por una serie de doctrinas y de he-

chos uniformes. Lo mismo sucede aun con las opiniones

políticas; el interés que los hombres toman por ellas, los

obliga á ser intolerantes de los que las contradicen, ó me-

nosprecian,
i
Que discordias, proscripciones, matanzas y

guerras civiles no ha causado la divergencia de tales opi-

niones entre ios ciudadanos ? Helvecio decía en su libro

del Espíritu • „ hay pocos hombres que si pudieran no em-

,, pleasen los tormentos para nacer adoptar á todos sus opi-

„ niones...En general solo somos deudores de su modera-

„ cion á la impotencia en que se ven de prevalecer por

5, la fuerza.u

E*te filosofo no hizo mas que pintar su propio carác-

ter y el de sus consortes siempre determinado á ir hasta

I03 últimos exesos por asegurar , 6 dilatar el reyno de sus

opiniones. No hay sistema filosófico de incredulidad que

no sea ' intolerante^ ni hay filosofo incrédulo que no sea

solo moderado por impotencia. El Deísmo nos ha dicho

por boca de Diderot, cuando escribía sus pensamientosJi~

losojicos: „ cuando alguien anuncia al pueblo un dogma qu$
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g centralice la religión dominante...asi justificara sumisión

,, por milagros, el gobierno tiene derecho k tratarle con

,, rigor, y el pueblo á gritar crucifige !
c<

: por la de J. J.

Rousseau en su Carla V. de la Montaña.*,. ,, los ridiculos

,, que ultrajan, las impiedades groseras, las blasfemias con-

„ tra la religión son dignas de castigo... porque en este ca-

„ so no solo se #taca la religión, sino á los que la pro-

j, fesan, se les insulta, y tienen derecho á darse por sen-

„ tidos." FA Ateísmo á su vez usa de represalias, y ha
predicado que ,, el interés del genero humano exige que
„ se derribe el ídolo de la divinidad, cuya idea y nom-
,, bre solo, son propios para llenar al universo de matan-

zas y de locuras : que todo dogma es un germen de dis-

„ cordia y de crimenes echado entre los hombres: que la

„ razón irritada de los males que la creencia de un Dio§

,5
ha causado á los hombres, debe empeñarse en ahogar

w esta noción fatal
, y que el que llegara á conseguirlo

r seria el amigo del genero humano.

'

c
( Sist. de ¿a nat.,..

JDe V homme. ) Según estos principios de cruel y feroz
intolerancia, desde el instante en que el Ateísmo salió de
su impotencia por la anarquía y revolución francesa , hizo
correr torrentes de sangre inocente, y la guillotina de los

Jacobinos ateístas destruyó en pocos meses mas de cien
mil hombres. Luego no es solo el Cristianismo el intole-

rante, ni el solo ha sido ocasión de matanzas; lo es, y las

ha producido toda religión, toda secta, toda opinión, que
ge ha atribuido alguna importancia.

Para saber á quien ha de culparse en las matanzas

y guerras de religión, la equidad pedia indagar primero
quien ha dado mérito á elj^s. La historia de todos los cis-

mas y heregias nos hace ver en los gefes y sectarios de
ellas otros tantos perturbadores de la pública tranquilidad,

y crueles enemigos de sus conciudadanos pacificos que se
mantenían fieles á la antigua creencia y sumisos á sus le-

gítimos pastores. ¿ Habría sido preciso, que el gobierno se
mantubiese en inacción viendo arder el estado con el fuego
encendido por los sediciosos, y dejase impunes á los re-
beldes que tomaban las armas para resistirle ? O que los

católicos se dejasen degollar, 6 despojar de todos sus dere-
chos y bienes sin la menor oposición ? ¿ Como es posi-

We condenar la egecucion de las leyes por parte del pri-

mero, y la defenza p ropia por la de los segundos ? ¿ Hay



quien Ignore las atentados, violencias y furores de Jo* Arria-

nos, de los Donalistas, de los Alhigense*, de Lutero , dé

Calvino, de Zwinglio, de Henrique VIII ? Bayle mismo, abo-

bado acérrimo de la tolerancia, decide que es preciso re-

primir á los facciosos, y castigar á todos los que turban

el reposo público, cualquiera que haya sido su conciencia,

(Comment. philos. 11. part. c. 6. y 9. )

El cuadro de los crímenes cometidos en las guerras de

religión que nos ponen por delante , es ciertamente

horrible ;
pero el no prueba mas que el de las guerras ci-

viles. Lo que de allí se sigue únicamente es que estos

son dos azotes deplorables; mas que atendiendo á los vér-

tigos que la humanidad suele padecer, es difícil que estas

dos desgracias no sucedan de tiempo en tiempo, como la

peste, la hambre, las inundaciones, la esterilidad. Buena

lección sin duda, principalmente para los hereges y cisma-

ticos, puesto que ellos son los que comienzan la guerra.

Si Arrio, Manes, Donato, Juan Hus, Lutero, Calvino &c.

hubiesen previsto los desastres, que sus delirios debian cau-

sar en el universo, quizá se habrían estremecido, y con-

denado al silencio.

La intolerancia ( nos dicen ) es sobre tedo el vicio de

la Iglesia Católica; y proviene de que ella escluye de

la salud á todos aquellos que no le rinden obediencia, ha
máxima de que fuera de la Iglesia no hay salvación, es el

principio de todas los disensiones, porque no es posible re-

solverse á vivir en paz con personas que se creen conde-

nadas.

La Iglesia Católica escluye también de la salud 4 to •

dos los pecadores obstinados é impenitentes, y está persua-

dida de que, si no se convierten, serán condenados. Sin

embargo jama? ha decidido que era preciso hacerles la guerra

Convencida de que ella sola es la qae profesa la verda-

dera religión, cree por consiguiente que todos los quese

apartan de ella y la desconocen están fuera del camino de

la salud. Los protestantes , los judios , los mahometanos

piensan del mismo modo.
Como la religión no parece de importancia i nuestros

iolerantistasy ellos imaginan que Dios es del mismo pare-

cer; que todo el que tiene virtudes morales llena los de-

beres de la sociedad y humanidad, y será recompensado

en el cielo. Antes de Jesu*Cristo { aoe dicen } había kortí-
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b res y había mora!. Sócrates, Platón, Tito, Trujano, Mar*
c o Aurelio han merecido mejor la felicidad eterna^ que ios

£ antos á quienes la Iglesia Cristiana rir.de cutio.

Mas no toca á los filosofas, ni á nosotros colocar en
el cielo á quien bien nos parezca. Jesu Cristo es el que
ha decidido que los que creyeren en el evangelio serán
salvos, y el que no creyere, será condenado, {Mare. cap.

16. ) Esta fé encierra ia fidelidad á los preceptos del evan-
gelio, por consiguiente las virtudes y buenas obras. Jesu-
cristo lo declara asi espresamente. (M&th. cap. 25) He
aquí dos condiciones que es preciso no separar. Ni loa
hereges, é incrédulos, a quienes falta la verdadera fé , ni
los malos católicos á quienes faltan las buenas obras

,

Serán participes de las promesas del evangelio. Ningún mi-
nistro de este enseñó á nuestros pueblos que se podría
ser justo y santo sin mas auxilio que el culto esterna /
ni condenó á delito el no creer en falsos milagros y su*
perckerias. Los del evangelio, y los que aprueba la igle-

sia después de un maduro examen, no lo son. M'xho me-
nos dio por lecciones la desenvoltura por una parte y los

cilicios por otra. Esta es una calumnia. Si hombres ignq*
rantes de la religión que profesaban, y ciegos con sus pa-
siones^ querían unir á Cristo con Bel al para acallar de
?dgun modo los gritos de su conciencia, n® es responsable
la Iglesia, ni la doctrina católica de su conducta y errores.
En todas las religiones y sectas ha habido y hay hombres
supersticiosos, ignorantes y fanáticos.

Antes de Jesu-Cristo hubo una moral. Dios la había
gravado eii el corazón de los hombres. Mas estos, ol-

vidando la revelación primitiva , cuya tradición solo so
conservó por un beneficio particular del cielo en la fami-
lia y posteridad de Abraham, habían desconocido al único
Dios criador del universo y se habían entregado á todos
los exesos de la pluralidad de Dioses y de la idolatría, I*a
fnoral entonces fue depravada por el egempl© de unes Dio-
ses cargados de crímenes, á quienes fue preciso dar un
culto abominable y opuesto á las leyes sacrosantas de la
naturaleza ; y lo ¿me es mas, fue también, ó atacada, 6
desfigurada por innumerables delirios de los filósofos. Loa
de nuestro siglo no serían mas instruidos, si Jesu-Cristo no
nos hubiese esclarecido por su evangelio. Cuando por ofra
parte fuese evidente, que algunos de los paganos hubie*

'M
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sen tenido tolas las tírtudes morales ( lo que no es ) se-

ñan todavía, condenables por no haber dado aigitn culto a

Dios, y haber aprobado y practicado la i doiatria. S. Pa-

blo ensena que á lo nisnos ios mas instruidos han sido

inescusables. ( ad Rom. 1» ) No nos pertenece juzgar has-

ta que punto pueden ser escudados los otros por defecto

de conocimiento ó exeso- de estupidez: este juicio es del

resorte de Dios.

El único mello d¿ evitar las disensiones y las guerras

mutuas (prosiguen los tolerantistas ) es tolerar indiferente-

mente todas las religiones: socinianos, judíos, turcos, pa-
gados, todos sin escepcion deben ser tolerados* Muchas re-

ligiones pueden muy bien avenirse entre si, siendo toleran-

tes* Esto es evidente por el egemplo del paganismo, y hoy
de los Estados Unidos de America, cuya tolerancia no daña
á la sociedad.

I E» que sentido deben ser tolerantes las diferentes

•ecta3 para avenirse bien entre si *? ¿ Deben serlo hasta
el caso, en que si una de ellas se ve insultada, ó ataca-

da no deba quejarse, ni defenderse, ni implorar el brazo
del gobierno*? Esta jurisprudencia es absurda., y no hay
seírta que se resuelva á- seguirla.

el sentido de que ninguna de
Deben ser tolerantes en

ellas deba ser inquieta
f

Zelosa, turbulenta, ni buscar la ocasión de hacer ruido, y
de irritar á las otras *? Asi debería ser según la moral del

evangelio; mas esto es lo qsue jamás observarán, á lo me-
nos por mucho tiempo, los socinianos, los judíos, ios tur-

cos, los paganos , los cristianos mezclados entre si. Una
de dos: ó todas estas sectas «febea concederse mutuamen-

te la verdad de su creencia, y la certidumbre de S8& sa*

hid, que es lo mismo que decir que ninguna de ellas de-

be hacer mas aprecio de su fe y de sus leyes que de las

de sus rivales, lo que es imposible, porque esta sería la

incredulidad absoluta : 6 es preciso que tarde ó> temprano
les principios contradictorios de su creencia y de sus leyes,

fas hagan chocar entre si. A menos que el gobierno sea

ateo, tendrá predilecciones, y esto solo basta para hacer

que nazca entre ellas la guerra.

La pretendida tolerancia del paganismo es falsamente

alega la. Los pacanos toleraban las diferentes especies de
politeísmo y de idoiatria, porque todas se seducían a un
mismo sistema | pero jamás toleraron á los magos, judíos.
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ni' Cristianos, porque estas tres religiones sostenían la ani-

dad <de Dios. Los cristianos, aunque desde su origen apacibles;

sumisos á todas las leyes civiles, fieles á todos los deberes

de ciudadanos, fueron perseguidos.

El único egemplo que puede citarse de tolerancia de

muchas sectas es el de los Estados Unidos de America» De
ella hablaremos en otra nota. Entre tanto observo, que
ella solo ha podido sostenerse hasta ahora ( sin que ten-

damos caución alguna de lo que será en adelante ) á favor

deL ateísmo político que profesa el gobierno general de la

república, injurioso á Dios, y solo adaptable á sus pecu*

fiares circunstancias.

Bayle, que pedia la tolerancia de todas las religiones,

exepíuaba de ella á los ateos. Sin embargo el mismo Bay-
le sostuvo en otra obra, qué los utem podían ser igual-

mente virtuosos y buenos ciudadanos, que los creyentes.

Sus dicipulos han raciocinado mas consiguientemente, y la

tolerancia del ateísmo es hoy un dogina sagrado entre los

filósofos. No alcanzo cqmo algunos de los nuestros le ab-

juran, para escribir que no debe tolerarse el ateísmo en
los nuevos estados de America. Ellos contradicen los prin-

cipios genejales de donde parten para predicarnos la tole-

rancia* Sin embargo debemos agradecerles esta inconsecuen-

cia', á favor de ella no tendremos ya que tolerar á unos
monstruos, que de su parte no toleran 4 ninguno de los

creyentes, y siempre que pueden los esterminan, como 4
enemigos de la humanidad.

Todos los hombres ( instan nuestros adversarios ) no
pueden tener las mismas ideas, la misma creencia, el mis-

mo culto, y como toda religión inspira el proselytismo y la

intolerancia, como acabáis de reconocer, es imposible que
deje de ser un germen de división. Por otra parte, aquellos

que profesan diferentes religiones, no son igualmente capa-

ces de ser mansos, indulgentes, y ?noderados. Luego es

imposible que los unos ó. los otros na degen exaltar su

ztla iiasta el exeso. Luego para cortar de raíz las disen-

siones y guerras de religión, no queda mas que un sola

femedioi este es la indiferencia en punto de religión.

fv Enciente remedio ! el ¿teísmo \ el és peor que el mal.

Esto es, como si se nos digéra: todos los pueblos no pue-

den tener la misma lengua, ni las mismas leyes , ni las

mismas costumbres* Y como por otra parte cada puebla
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se apasiona por T as suyas y menosprecia las- «tras, es impo-

sible que deje de resultar un germen de división. He aquí

lo que hizo injustos á los Griegos y Romanos con los pue-

blos que llamaban barbaros, y lo que mantiene a todas las

naciones en estado de. guerra. Luego es preciso extinguir

la adhesión á las leyes y costumbres 1....E1 patriotismo de los

Griegos y Romanos ( como dice un Encyclopedista ) fue un
verdadero fanatismo, que los hizo perturbadores del reposo

ele todas las naciones; y ha sido también el principio de mu-
chas injusticias de otros republicanos. Luego es preciso des-

truir el patriotismo, ó establecer en todo3 los pueblos la in-

diferencia para con la patria !

Si no es posible dar á todtfs los hombres la misma reh>

gion ; lo será por ventura hacerlos á todos ateos b indU

férenles % Los mismos filósofos nos dicen que el ateísmo

lio es para el común de los hombres, y que todo el que

admite un Dios debe ser intolerante. Luego ei germen
de división, contra el cual declaman, es indestructible.——

¿ Porqué es imposible dar á todos los hombres la misma
religión ? Porque no todos se ponen e» razón, y esta es

la causa porque no pueden convenirse en nada, Y pregun-

to ¿ el ateísmo les dará una mayor dosis de razón '? ¿ Como
es que la indiferencia de religión hasta ahora no ha podi-

do concordar entre si á los mismos ñlosofos, puesto que unos

son deístas, otros materialistas, otros scepticos ? Es cien

veces mas absurdo querer que reyne una enfermedad ge-

neral y uniforme, que pensar en dar i todos una salud uni-

versal.

Concluyamos mas bien ( contrayendonos á- nosotros )

que supuesto que el cielo nos ha hecho el incomparable

beneficio de darnos una sola y uniforme religión; no sien-

do posible por otra parte que entre muchas religiones den-

iro de un estado, deje de desenvolverse el germen de di-

visión, que produce las disensiones y guerras mutuas, según

encarecen los mismos tolerantistas ; si queremos
;

gozar de

una/>az solida y duradera, debemos excluir de nuestro sue-

lo toda otra religión o secta, ó el publico egercicio de ella.

2. ° Es falso que la causa de las matanzas y guerras

entre los cristianos haya sido un motivo de religión.—La
verdadera causa de toda guerra es la pasión natural al

hombre de dominar, de subyugar á sus semejantes, y des~

feacer.se de aquellos que le resisten» Este empeño de una

M
>
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parte, de otra ía impaciencia de sufrir el yugo, y el desea

de la venganza han armado á los pueblos unos contra otros

desde la creación, y producirán el mismo efecto mas ó me-

Uos hasta el fin del mundo.—Si un pueblo que quería des-

truir á Otro, si Una nación dividida en dos partidos, que sé

temian mutuamente, han alegado el motivo de religión para

venir á las manos, tampoco han dejado de pretestar al

mismo tiempo el derecho natural, la justa defensa^ a se-

guridad publica &c.
i
Porque atribuir todo al primer mo»

"tivo, sin traher á consideración los otros "? Proceder de

éste modo es un rasgo de fanatismo jilosojico.—Todo hom«
bré mira su religión como una propiedad. Esperar per-

suadirle, que sea menos ardiente en defenderla que las

i>tras , es lizongearse de poder inspirar el ateísmo á todos

los hombres.
Después de estas observaciones generales, recorramos

brevemente las causas de las matanzas y guerras , cuya lista

forma Voltaire. El motivo que resolvió á los judíos are*

helarse contra los romanos, fue la impaciencia del durísi-

mo yugo que les habían impuesto, y el deseo de sacudirlo.

Porque este motivo los inclinó á hallar en \ns profecías un
Sentido que no tenían, es dscir, la promesa del imperio del

inundo^ según refiere el historiador Josefo ¿ haremos á su

religión responsable de mas de un millón de judios que

perecieron en el sitio de Jerusalen, á mas de los que fue-

ron exterminados en tiempo del Emperador Adriano ?

Según nuestros adversarios, no fue . el zelo de la reli-

gión, sino la política la que empeñó á los emperadores

romanos á matar á los cristianos por 300 anos: de suerte

que en su opinión la intcerancia y persecución que eger-

cieron los principes paganos, vino siempre de la política
,

"mientras que la de los soberanos ^cristianos vino del cc-

seso de religión \ ¿ Puede darse parcialidad mas inverosí-

mil, é injusta *?

ííl motivo que armó á los arríanos contra los cató-

licos fue el deseo de invadir las iglesias, las rentas, la au-

toridad del clero, y de hacerse dueños de todo. Por cier-

to que no habían aprendido en el evangelio esta noble am-
bición í Los católicos de sü parte no tenían necesidad del

evangelio para echar de ver que les era permitido resistir

y defenderse.

i, Que pasión animaba á los Donatistasy Circun&eW&>
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nes? Ellos pretendían restablecer la igualdad entre los hpmr

Bres; mas el medio qire empleaban era robarlos y saquear-

los.
'

Nos parece que sin consultar el zelo de la religión ha-

cía bien el gobierno de exterminar á estos bandidos.

Los que persiguieron en España á los Priscillianistas

eran movidos de enemistades y rivalidades particulares: elloa

abusaron de la ambición del tirano Máximo, que habia con-

denado á muerte á estos hereges, por apoderarse de sus

bienes. Tan lejos está de que la religión fuese el motivo de

esta persecución, que los Obispos descomulgaron á los per-

seguidores.

Cuando los Borgoñones, los Godos, los Vándalos infi-

cionados del arrianismo entraron la Europa y costas de Afn-

ea á sangre y fuego, no hacían mas que seguir su inclinación

al robo y matanza, que los habia estimulado^ á salir de sus

selvas. Cuando hubieran sidojudíos, paganos b ateos, no ha-

brian sido menos feroces.

En el siglo 12 fue preciso tomar las armas contra los

Albigenses por sus traiciones, por sus perfidias y sus perju-

rios, que no daban lugar á tener la menor seguridad con

ellos. El mismo Voltaire ( en las questiones sobre la en-

ciclopedia art. Jviñon ) dice „ que la causa de la cruzada

contra los Albigenses fue la ansia de apoderarse de los

j, despojos de Raymundo Conde de Tolosa, y el pretesto

„su heregia y la de sus vasallos,6
* He aqui pues matan-

zas inspiradas, no por la religión, sino por la codicia.

hulero era un furioso que en el libro de la libertad cris*

tiana habia decidido, que el cristiano no esta sujeto á algún

hombre, y declamaba fuertemente contra los legisladores» y

soberanos: de aqui se siguió luego la guerra sangrienta de

los Anabaptistas. Citado por el Papa, le amenazó que com*

parecería á la frente de 20 mil hombres de á pie y 5 mil de

á caballo: levantó luego armas contra el Emperador, hizo

arder la Alemania con la guerra de los Luteranos,^ co-

munico el incendio hasta las regiones del norte. Riñó con

su discípulo Carlqstad, le juró un odio eterno, y de ésta ruptura

se siguió luego la guerra de los Sacraméntanos. Por ventu-

ra ¿ los soberanos estaban obligados á* dejar obrar á estos se¿

diciosos, y los pueblos católicos á dejarse degollar como car-

ñeros t
.

„ El evangelio ( decia Lutero ) ha causado siempre

., turbación, es menester sangre para establecerlo." Zwin-

glio ponía esta moral en practica ; Galvino animaba á sus
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Eran tales apostóle-, diignos
discípulos del mismo espirita.

de ser tolerados ?
Brantome ( en sus memorias ) Grocio ( en eí apéndice

del Antecristo ) Voltaire mismo ( en sus ensayos sobre la
historia general ) J. J. Rousseau [ en la curia á M. ae
Beaumont) David ilume ( en la historia de la Casa de Tu»
dor ) testigos iodos ó jueces irrecusables, nos han mostrado
Jas verdaderas causas de las turbaciones y matanzas suce-
didas en Francia, Holanda, Inglaterra, Escocia, é Irlanda.
Todos ellos convienen en que los pretendidos abusos de ía
Iglesia Católica no fueron la verdadera razón, que dio ori-
gen al protestantismo, ni la religión el motivo de las perse*
cuciones y guerras llamadas de religión, sino por una parte
el furor y violencias de los reformadores, el espíritu de se-
dición y rebelión que los animaba contra los soberanos, su
resistencia á la autoridad civil; por otra el zelo del empe-
rador y de los reyes por conservar ó restablecer el reposo
del estado y de sus subditos; algunas veces las intrigas de
la corte, y los intereses de los grandes; y especialmente en
Inglaterra, el desenfreno de costumbres de ílenrique VIII
su ambición, su codicia, su tiraaia. Los hechos hablan, y no
dejan lugar á la duda. Luego no fue el motivo de tantas des-
gracias el zelo perseguidor inspirado por la religión, y por
el clero. r

El autor del cuadro de los santos, juez harto impar-
ciai en nuestra causa, piensa del mismo modo. ., No fue la
5?

razón
( dice ) ni el amor de la verdad, ni el deseo de

5, procurar el bien estar de los pueblos, quien guió á los
„ apostóles de la reforma, sino mas bien la vanidad de dis-
„ Unguirse, la ostentación de sus nuevas ideas ó delirios
9 ,

el descontento, la embidia á los gefes del clero domiuan-
„ te, el prurito de combatir sus opiniones, de desacrediíar-
5 ,

le, de dañarle, y de dominar en su lugar. Ved aquí cua-
„ les fueron en todos tiempos los verdaderos móviles de los

9 ,
heresiarcas y de los gefes de secta entre los cristianos."

El lo prueba por los furores de Lutero, por las crueldades
de Calvino, por los golpes de tiranía de Herinquc VIII.

La Inquisición, cuVas matanzas en forma jurídica de-
testa con razón Voltaire, fue obra de la política y despo-
tismo de los lleves. „ No se vio jamas ( dice el Papa Gan-
„ gánelíi en la Carta XCI que entre otras se le atribu-
„ ye

) que Roma se entregase al bárbaro placer de hacer
5, quemar á los ciudadanos que no tenían fé, ó 4 quienes
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^ se habían escapado algunas palabras contra ella. Jesu-Cristo

5,
espirando en la Cruz, lejos de exterminar á los que bias-

? , feman contra el, solicita de su Padre que los perdone.

?5
Paf.er ignosce iWs'" Vna religión que á las máximas cons-

tantes de mansedumbre y caridad, añade tales egemplo3
de misericordia ¿ indulgencia ¿ podrá ser responsable del fa-

natismo que desconoce su espíritu, ó de la cruel y sangui-
naria política que no teme hollar todos sus preceptos ? Vn
escritor celebre ( Mr. Linguet en sus aúnales políticos )
sostiene que la Inquisición fue inventada y establecida por
los legos, y que ella perdió en manos de los eclesiásticos

una parte de su crueldad.

Cuando Voltaire dice que doce millones de indios fue-
ron egecutados con el Crucifixo en la mano, sabia bien que
ésta era una impostura. Los barbaros Españoles que devas-
taron la America, eran animados, no por la religión^ sino
por la sed del oro, por la ambición, por. los zelos del man-
do, y acabaron por degollarse los unos á los otros. Los Tori*
hios Mogrovejos, los Solanos, los Beltranes^ los Acostas

,

y otros muchos varones apostólicos que han predicado el
evangelio en nuestras tierras, fueron el modelo de la cari-
dad, del desinterés y de todas las virtudes cristianas.

Aun es mas ridiculo alegar los cismas por la Silla de
Roma, las guerras de los Papas contra los Papas, de los
Obispos contra los Obispos, las culpas de algunos Pontífi-
ces, que participaban del contagio y corrupción de su si-

glo. ¿ Que parte pudo tener en nada de esto el zelo de
la relig/on , ni verdadero, ni falso?

A lo menos no se puede negar ( nos dicen ) que el
fanatismo

, 6 el falso zelo de religión fue el que in*
jlamb los celebros ardientes de Lulero, y Calvino, y de
sus sectarios, y en general de todos los hereges: de alli
el origen de tuntas muertes y desgracias \

En igual grado se ve encendido el fanatismo en los
celebros de Voltaire y de los demás filósofos incrédulos

,
que no tienen religión alguna. Luego no es la religión la
que a!tera el celebro y enalta las pasiones, sino el tempera-
mento y organización de cada uno. ¿ No hallamos el mis-
mo lenguage, el mismo furor, los mismos principios en loa
escritos de nuestros filósofos, que en los libros de Lutero
y de talvina ? Sus discípulos no hicieron iguales, y aun ma-
yores males en el tiempo de la revolución fraacesa ? ¿ No
kan triuH&do y triunfan todavía de la caída íutura del

)..
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cristianismo, como los reformadores se lizongeaban con la

esperanza del aniquilamiento próximo del papismo ? ¿Que
diferencia hay entre estas palabras furiosas de Voltaire : los

cristianos son monstruos abominables, y los gritos tumultuo-

sos, con que resonaron las anfiteatros por 300 años: entre-

gad los cristianos á las bestias ! Cristianos ad leonem ! Tert.

Por cierto que no es la religión la que ha dado este tono

á su celebro, ni les ha inflamado asi la bilis !

En ñn nos dicen: si no hubiera religión sobre la tier-

ra, habría un pretesto de menos para encender las pasio-

nes. Convengo en ello: de la .misma suerte que, si no hu-

biera propiedad, ni leyes, ni autoridad, ni opiniones, los hom-
bres no podrían tampoco disputarse sus posesiones, sus de-

rechos, sus tronos, sus sistemas: es decir en otros térmi-

nos, que si los hombres fueran brutos, no estarían anima-

dos los unos contra los otros por las pasiones de la huma-

nidad, sino solo por las de la animalidad. ¡Sublime filosofía 1

¿ Porqué nuestros filósofos al mismo tiempo que calcu-

lan y vociferan tanto las matanzas por causa de religión,

nos aplauden con entusiasmo las costumbres de la China,

donde la crueldad de los padres hace perecer todos los años,

por cuenta hecha, mas de 30 mil niños ? ¿ Porqué no de-

claman con igual furor contra la barbarie de los romanos,

que dejaban morir de hambre o de enfermedad todos los

anos un mayor número de esclavos *? ¿ Porqué Heyan á bien

el libertinaje de las cortes, y entre otras la de Paris, que

impide cada ano el que nazcan mas de 6 mil niños ? Si

conservan todavía algún sentimiento de equidad ¿ porque

no trahen a consideración y calculan la multitud de niños,

q-je en cada ano se salvan de la muerte en las casas de

huérfanos, y por los cuidados que á favor de ellos inspira á

los padres la idea del bautismo ? ¿Porqué olvidan los hos-

pitales de toda especie, y los esmeros de la caridad cris*

liana, desconocidos á las naciones infieles, que triplan y
cuadrCplan el número de hombres, que sin esto habrían pe-

recido ? No es pues el zelo del bien de la humanidad, sino

«1 odie de la religión el que os inflama, Filósofos! Voso*

tros culpáis á la religión del mal que ella prohibe, y no

hacéis aprecio del bien que ella inspira, ó manda! No me-

recéis pues ser escuchados.

3. ° Es menester contar con la ciega confianza de

los lectores para atreverse á afirmar , como lo hace Vol-

taire ,
que las matanzas y guerras hechas á pretesto de
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refighn sean un vicio peculiar á los cristianos, del cual es-

tén esentos los sectarios de otras religiones. Ciir¡nJo Zara-

astro á la frente de un ejercito recorría la Persia y la

India, regando con torrentes de sangre el árbol de su

ley, no hablaba mas que de religión. Cambises, que asoló

al Egipto, Darío Ocho, que hizo demoler los tempos, des-

truyó Us monumentos de los Egipcios, é hizo poner al Dios

de estos en el asador, estaban animados del mismo espíri-

tu de Zoroastro. Mas de una vez los Persas hicieron cor-

rerías en el Asia menor y la Grecia
,
quemando templos

y depedazando las estatuas de los Dioses. Los Griegos de-

jaron subsistir estas ruinas, para excitar en sus descendien-

tes el resentimiento contra los Persas; y Alejandro no las

había olvidado, cuando persiguió á sus Magos.

Los Antiocos quisieron destruir la religión de lo9Ju-

•dios para sujetarlos mas eficazmente: y ¿ cuanta sangre rio

corrió con este motivo *? X#.i guerra sagrada entre los Grie-

gos duró diez anos enteros, y causó todos los desordenes

de las guerras civiles. Los Romanos, que exterminaron el

Druidismo en las Galias, no lo consiguieron sin efusión de
•sangre. Y ¿ cuanta no hicieron derramar en todas las provin-

cias del imperio por 300 anos, con el fin de destruir al cris-

tianismo? Tácito ( en sus Annales ) nos dice
,
que una de

las guerras mas destructoras, que haya habido entre dos pue-

blos de la antigua Germania, había sido emprendida por un
motivo de religión. Chosroes, Rey de los Persas, juró que
perseguiría á los Romanos hasta forzarlos á renunciar á Jesu-

cristo, y adorar al sol : por consecuencia millares de cristia-

nos fueron entregados á la muerte en la Persia. ¿ Se atreve-

rá alguno á negar, qee cuando los Mahometanos recorrieron

las tres partes del mundo conocido con la espada en una mano,

y el alearan en otra, estaban poseídos delfanatismo religioso^

La religión tubo parte en las mas antiguas emigraciones

-de los Gaulas: su ver sacrum. que los decidía á ellas^ era tina

institución religiosa. Ellos pretendian tener derechos sobre

•todas las naciones, que habían abandonado el culto primitivo,

•de que ellos solos se creían en posesión. Las irrupciones tan

frecuentes de los Germanos en las Galias en la época del ba-

jo imperio, tenían enlace con la religión, y ellos ( dice Gre-
.gorio de Tours) se creiart obligados á hacerlas por la expiación

de sus crímenes. En el oriente hubo multitud de emigraciones
irrupciones, é invasiones ocasionadas por la religión, según lo

prueba el autor de las memorias para la historia de Troyes.



83
Subiendo á ios mas antiguos tiempos, vemos por el libr©

de las profecías de Ezequiel ( cap. 30,
) que el Rey de Ba«

bilonia mandó echar abajo las estatuas é Ídolos de Egipto; ypor el libro de Judith [ cap. 3. y 4, ] que uno de sus succe-
sores ordenó exterminar todos los Dioses de las naciones, r
poner fuego á sus templos

}

Comparad, sabios Filósofos, esta cadena espantosa de ma-
tanzas continuada por mas de 20 siglos, y osad todavía escri-
bir, que ningún pueblo, á exepcion de los cristianos, ha rfer-
ramado una gota de sangre por argumentos de teología; que
los sacerdotes del cristianismo han derramado mas sangre, que
los de t&das las religiones falsas Sfc !

De lo dicho resulta incontestablemente probado: 1. ° que
la intolerancia feroz, el fa?i&tis?iw, el falso zelo trahen su ori-
gen de las pasiones, y de los diferentes intereses de los hom-
bres; y provienen menos de las opiniones, que del tempera-
mento y organización de cada particular. % ° Que esta en-
fermedad ha sido común á todas las religiones, a, todos los pue-
blos, á todos los siglos, y aun á los ateos é incrédulos de toda
especie, igualmente que á los creyentes. 3. ° Que los exe-
sos atribuidos al fanatismo han provenido de otra causa distin-
ta del zelo de la religión: que el inferes político deloí sobe-
ranos y de los pueblos los ha precisado á comprimir y per-
seguir á las sectas turbulentas. 4. ° Que es un malísimo me-
dio de persuadir la tolerancia el que emplean los Filósofos,
cuyo estilo amargo,fogoso, declamador es mas á proposito pa-
ra exasperar los ánimos que para calmarlos; que la tolerancia,
que ellos predican, no es otra cosa que la indiferencia de re*
ligion, la que jamás lograrán inspirar á nadie, sino i aque-
llos hombres que hayan aprendido del Epicureismo la in-
diferencia al bien público, y hayan perdido el noble sentimien-
to del patriotismo, de cuyo vicio se resiente ya una gran parte
de la Europa inficionada delfilosofismo. 5. ° Que para cerrar
k puerta á este contagio fatal en la America, para obviar en-
tre nosotros las matanzas y guerras de religión, y para conser-
var y fortificar cada dia mas el amor déla Patria, deque tan*
to necesitamos para ser libres y felices, es indispensable man-
tener la uniforme religión, que hemos recibido de nuestros
mayores, sin consentir la introducción y mezcla de-otros cul-
tos públicos, que tarde ó temprano nos dividirían, si eran pocos;
Q nos arrastrarían á la indiferencia de religión y al ateísmo, si

eran muchos, como lo ha convencido el au|.or de la memoria»
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Pág. 1. Hn. 33. y sig. Estáis viendo las

terribles calamidades, con que Dios cas-

tigaba a su pueblo, cuando admitía tem-

plos y cultos erigidos á otra deidad, que

la de Israel.

Haciendo mérito de esta 2.
M observación pudiera al-

guno pensar, que el autor probaba contra su intención, que

debían tolerarse entre si é indistintamente tanto en la Eu-
ropa, como en la America, á cuyos habitantes dirige su ob-

servación, las religiones y cultos de los católicos, protes-

tantes, judios y mahometanos; puesto que todos estos ado-

ran al mismo Dios de Israel, es decir, á un solo Dios

Criador del cielo y de la tierra, mientras que las leyes di*

tinas del antiguo testamento que nos recuerda, solo prohi-

bían bajo de terribles penas y calamidades loa templos j
el culto público de los ídolos.

Mas si no me engaño, el autor se propuso en esta ob*

gervacion hacer ver á los habitantes de Europa y Ameri-

ca, cuan falso es el dogma de la tolerancia religiosa, que

con tanta confianza se les predica, por medio de una de*

mostración indirecta, cuyo convencimiento consiste en pro-

bar que los principios en que se apoya dicha tolerancia

conducen por fuerza á consecuencias, que están en oposision

con las leyes que todos ellos reconecen por divinas. De
donde es fácil inferir después, que la tolerancia no solo

queda sin apoyo sólido, puesto que en algún caso se des-

mienten y fallan sus principios; sino también sin uso ni apli-

cación en los otros casos, á que esas mismas leyes divü

ñas pueden y deben estenderse por identidad de razón.

Desenvolver el discurso del autor, y añadirle lo que nos

parece conducente á aponer en claro todas las consecuen-

cius de su demostración contra la tolerancia, es el objeto

de esta nota.

Vna vez admitidos los principios en que se funda la

tolerancia por sus defensores tanto Jilosofos, como folítU

coi, ella debe estenderse a la creencia y culto de los pa=

ganos, o idolatras. Según los primero?, cada hombre tie-

ik
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fié derecho k tener la creencia y profesar el culto que le
sujiera su propia razón 6 conciencia, 6 que mejor le pa-
rezca, no solo en el interior de su corazón, sino también
por todas las acciones que constituyen el culto esterior y
público, sin que ningún otro hombre, ni la sociedad pueda
impedírselo. Según los segundos, la utilidad que uno ó
muchos hombres de cualquiera creencia pueden acarrear
al estado por sus luces, talentos ó industrias, es suficien-
te motivo para permitirles que ejerzan el culto de su re-
ligion, ó secta

; y eso descubierta y publicamente, poraue*
lo contrario seria obligarles á ser hipócritas, ó á desmorali
zarse. Luego todos los Paganos que conforme á su rarnno parecer profesan la idolatría, y que pueden sernos ut?.les por sus luce*, talentos 6 industrias, deben ser admiti-
dos el culto publico de sus Ídolos, y er¿ir con e£ fi fc£plos y altares en que libremente lo egerzan. Asi es, queno hay toleranüsta consiguiente á sus principios que nodeba convenir en que la tolerancia debe ser ilimitada: esdecir que no solo los protestantes, judíos y mahometanos
Sino también ^paganos y aun los deistas/y los ateos tie-'nen igual derecho i pretenderla. Este es un punto Qu¡ha sido demostrado de concierto por los católicos, pretex-tantes e mcredulos, como puede verse en BossuetVe."

tesTlV„ °S/rr0test ] l*P\tsoo. la toter. de los pro.test
] Cale( Comment, Jilos. Voltaire ( trat. de la toler )
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r»L a JUe UGSen Paciílcos? amantes del orden, ycapaces de dar un vuele rápido á todo genero de conolcimientos y de industria, el gobierno estará obligado, nosolo a darles una acogida favorable, sino también á tole,rar'es el culto publico de la idolatría. El Indiano por exemptlevan ara templos y altares á Brimha, y si se le antoiaTambien a su míame y obsceno Lingham, el Parsis a fueT¡con el nombre de Onnudz, el Chino a su Fot\.eiir2s
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cristiano!», judíos, y aun mahometanos, que reconocéispor divinos los libros del antiguo teS tameato\\oüclu7e j>!
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t amenté el autor de la memoria ) si podríais folerar esto
sin violar las leyes divinas consignadas en dichos libros
<l«e Dios hasta ahora no ha abrogado, por las cuales pro-
hibía á su antiguo pueblo tan estrechamente la tolerancia
de la idolatría, y le castigaba su inobservancia con tan es-
tradas y espantosas calamidades, de que dan testimonio sus
libros historiales y profeticos !

Mas si no toleráis la idolatría, vuestros principios en
que apoyáis la tolerancia, no son inconcusos

, y admiten
cxepciones. Y ¿ como probareis entonces, qué el culto dado
* los falsos dioses es una razón suficiente para anular los
derechos que llamáis naturales del hombre, y para privar
á la sociedad de las utilidades ó ventajas de un idolatra
capaz de dar un vuelo rápido á las ciencias y á las ar-
tes; y no lo es, el culto falso y supersticioso ofrecido al
Dios verdadero, como es el de los judíos y mahometanos,
o el que por antojo se descarta de una parte esencial de
la creencia y del culto, que el verdadero Dios ha revela-
do á su Iglesia, como el único que puede honrarle, cual
«sel délas sectas heterodoxas* ¿No viene 4 ser casi la
misma cosa desconocer al verdadero Dios, negarle el culto
que se le debe como el idolatra, que desconocer la divi-
nidad de su Hijo, que embió para reconciliar al hombre
consigo, y lejos de darle la adoración que se le debe,
relegarle entre las criaturas, como el sociniano y maho-
metano, ó blasfemarle como el judio ciego y protervo ? 6
á lo menos corromper su palabra, desconocer su real pre-
sencia en la eucaristía, en vez de adoración inferirle alji
ultrajes y menosprecios , separarse en fin de su cuerpo
místico, desechar los medios de salud que dejó á este, y
reglar cada cual su culto según imagina, y no según el
orden de Dios, como todas las sectas protestantes ? Bien
pudiéramos llamar idolatras en un sentido muy verdadero
í los que se forman una idea falsa de Dios y de su reli-
gión, y á los que en lugar de su voz prefieren oir la de
sus falsos profetas y doctores, y dan ¿ las patrañas de es-
tos el crédito que niegan á la verdad del Señor!

Luego, 6 es preciso tolerar la idolatría de los paganas
contra las leyes divinas que subsisten en su vigor, ó es-
cluir con ellos el culto falso, supersticioso, indigno de Dios;,
6 injurioso á Jesu-Cristo de las mentidas religiones y sec-
tas heterodoxas. Hé aquí el último resultado de esta 2. »
observación dei autor do la memoria,
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Pág. 2. Iin. 8. y sig. Etilos libros del día
se equivoca regularmente la prohibición
de diversos cultos públicos en un estado

con la persecución y destrozo por las opi-

niones internas religiosas fyc.

Aturde la vocinglería de nuestros tolerantistas , cuancte

se apoderan del lugar tan común, tan manoseado, y hoy
tan inoportuno de las persecuciones y destrozos por motivo
de religión. Al leer sus escritos se creeria que vivimos to-

davía bajo la férula de la Inquisición, y del fanatismo es-

pañol. Asi es, que llenan páginas enteras de esclamacio-
nes, apostrofes, lamentaciones, hipérboles, y de otras mil
figuras de retorica, sin exeptuar las que son á proposito
para dejar traslucir las pasiones del mas exaltado furor.

Y ¿ para qué todo este ruido ? Para combatir la injusta

y feroz intolerancia, que es ya desconocida en nuestras

Americas, y que consistía antes en cerrar la puerta álos
estrangeros útiles de diversa creencia, en inquietar y per-
seguir por meras opiniones religiosas, en obligar por la fuer-

za á ser católicos, en tener aparejados para esto calabo-
zos y hogueras. Mas ¿ que constitución ó ley americana aprue-
ba estos exesos ? ¿ En cual de los estados se practica hoy
semejante intolerancia ? ¿Es ésta lo mismo que excluir el
culto publico de las otras religiones y sectas distinto del
católico? ¿No consentir que se erijan templos, altares y mi-
nistros para egercerlo libre y descubiertamiente£ ¿No dar
licencia para hacer proselytos por la seducción, el interés
fi otros medios igualmente reprobados? ¿ No permitir que
ee insulte la religión nacional por escrito ó de palabra, por
signos exteriores 6 con obras ? ¿ Despedir del estado á los

que cometan tales atentados, 6 si osan también perturbar
por esta causa el reposo público, ó siembran máximas sub-
yersivas de la moral y del orden publico, aplicarles las pe-
nas que señálala ley á los reos de tales crímenes? Nada
de ésto es ciertamente perseguir, ni destrozar por causa de
religión; es usar de nuestro derecho, y cuidar de que na-
die nos vsnga a dañar con pretesto de ella. He aquí á 1©
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que se reduce únicamente la intolerancia sancionada por
las constituciones de America, y sostenida por decretos de
sus gobiernos conforme a ellas.

Probadnos pues en términos precisos que todo lo di*

cho es injusto, violento, ó dañoso á la salud pública. Con-
vencednos que el egemplo de la tolerancia contraria, que
alegáis, practicada en otros países, donde gran parte de sus

habitantes profesa un culto distinto del dominante, ó admi-
tida en un grande estado compuesto de distintas y separa-

das naciones con leyes, costumbres, idioma Sfc. contrarios

entre si, pueda y deba seguirse sin grandes inconvenientes

y peligros en un pais donde siempre se ha profesado una
sola religión, la cual no quiere por otra parte el pueblo
ni mudar, ni dejar que .se mezcle ó altere con otras reli-

giones, ó en un estado de corta población y estension su-

jeto á un mismo idioma, leyes y costumbres. Fixad asi

el estado de la cuestión, partid de principios ciertos é in-

dudables, raciocinad con derechura, orden y claridad; y si

de esta suerte concluis á favor de la libertad de concien-

cia, y de la tolerancia indistinta y absoluta de cultos eia

los estados de America, no habrá individuo de los que la
habitan que no tengáis la gloria de habeilo vuelto tole»

rantistet á la moda vuestra.

Mas valerse de ideas vagas é indefinidas de intolerancia

para argüir contra la que tan justa y prudentemente quiere

y ha establecido la nación y el cuerpo que la representa

por una ley fundamental en los estados americanos, es em-
plear el arte de los sofistas para sorprehender y engañar
á los simples é incautos; y declamar con tanto fuego y abun-
dancia de palabras contra lo que no es del caso, ni dispu-

ta nadie, es imitar la extravagancia del Causídico, cuya va-
nidad impertinente convido al genio festivo de Marcial á con-

sagrarle uno de sus mas graciosos epigramas. Este sublime

orador, teniendo solo que probar en juicio el hurto de tres

cabrillas, declamaba con grandes gritos y gestos la jornada
de Cannas, la guerra de Mitridates, la que arrumó á Cartago por
sus perjurios, las de Mario y Sylla, y entre torrentes de
sangre romana el asesinato de Mucio Scevola en el tess»

pío de Vesta.

Non de w, ñeque de caede, nec veneno,
Sed lis est mihi de tribus capellis.

Tu Cannasy Mithridaticum bellumt
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Et perjurio. Punidfuroris,

Et Syllas Mariosque Mutiosque
Magna voce sonas manuque iota.

Jam dic
3 Posthume, de tribus capellis.

Lib. & epig. XIX.

Pag. 8. lm. 4. y siguientes. No condene-
mos d muerte á los hombres que no creen
como nosotros, pero noformemos con ellos
una familia: y cuando nos sean muy úti-
les, tampoco los desechemos, dejando estos
privilegios á ¡aprudencia de nuestros Ma-

gistrados»

Máxima exelente, cuya sabiduría no necesita de comen-
tario. Ella es la respuesta de lo que se noí ha dicho en
el Peruano número \O....Sería el exeso de la demencia, que
cuando se nos presentase un hombre con los talentos polí-
ticos de Pitt y 6 de Canning, con los conocimientos militares
marítimos de Nelson, con la ciencia medica de Hoffman ,b la astronómica de Euler, lo repeliésemos de nuestra so*
ciedad por protestante....Cumplan ( se añade ) los pactos so»
cióles

,
que esto basta, sean bu,enas ciudadanos y Jesu- Cristo

N. S. decida de su religión.

1.° Hombres, como estos, de un mérito extraordi-
nario, están muy lejos de ser aventureros, 6 de venir i
buscar suerte en los nuevos estados de America. Ellos go*
zarán siempre de una justa consideración, y de todas laf
ventajas, que en todas partes se tributan á los grandes ge-
nios, sin salir de su patria, ni abandonar la culta y brillan-
te Europa. Pero si acertaran alguna vez á venir, no ¿os
repeleriqmos de nuestra sociedad por protestantes, sino le*
daríamos la mas favorable acogida

; y lejos de inquietarlo»
por sus opiniones religiosas, los dejarianws en plena libec-



tad de ejercer su culto privadamente, ó en el interior fa
sus moradas con sus domésticos de la misma opinión, con-
tentándonos con emplear sus talentos en todos los destino!
científicos, militares y aun políticos que no se rozen con
la religión publica, ó con sus ministros. Ellos á su vez
serian harto sabio* y moderados, para no querer insultar la
religión del país que les tiende los brazos, pretendiendo
erigir para si y los de su secta un público altar contra elque la ley es decir, el voto general del pueblo ha levan-

lta
eU e recmtode su* hogares. Y cuanda trasladados

entre nosotros continuasen siempre en saberlo todo, menos
lo que Dios exige de ellos para su salud, ni se dejasen ilu-minar por los rayos de luz que despide por todas partes
ja veraad del catolicismo, visto y examinado de cerca sin.
tas mentidas sombras con que le cubren sus enemigos, j«Q las látales preocupaciones que desde la infancia se a ore.suran a inspirarles contra él sus padres, maestros, v doc
tores de su secta; á lo menos de nada cuidarían con tan
escrupulosa vigilancia, como de alejar toda sospecha de pro-
geiytisrao y seducción, ó de rivalidad y menosprecio de lo»que la profesan. V.

'

Obrando así, nada tendríamos que ver con su creen.
c»a, y Jesucristo solo decidirla de su religión , es decir,

ten a°.l
JU
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paz la tranquilidad pública, primeros y esenciales finés de

la. asociación civil? El escritor, de cuyas ideas hablamos

aquí supone con gran confianza haber convencido, que el

libre cuito no perjudica á la sociedad^ sino la benficia. Para

convencerlo, no basta exagerar los beneficios momentáneos,

equívocos y posibles de suplirse por otros medios que atri-

buye á esta causa. Sería preciso que con mas reposo é im-

parcialidad hubiese también considerado, pesado y coteja-

do los inconvenientes y males necesarios, que la misma cau-

sa produciría entre nosotros. Sería preciso que respondiera

de un modo satisfactorio á los convencimientos, que hace

©1 autor de nuestra memoria política^ del fatal termino que

tendría la introducción y tolerancia absoluta de u»a ó mu-

chas religiones contra el orden, quietud y estabilidad de lot

nuevos estados de America. De lo contrario, su discurso

es tan superficial y vicioso, como el que hace todo crimi-

nal para resolverse á cometer un delito, á nadie tan funes-

to como á si mismo. No hay uno que antes no se propon-

ga algún beneficio, utilidad, ó placer. La imaginación 6

el ardor de la pasión se lo exagera, y le distrahe la aten-

ción de sus terribles consecuencias. Quizá en los prime*

ros ensayos de su culpa cree hallar todos los bienes que

buscaba; mas al cabo cae sobre él, y le oprime el peso de

las desgracias que no quizo preveer; gime, mas en vanof

se hace sabio por el dolor, pero tarde, Sero sapiunt et

Phriges l

No permita el cielo que esta tardía é infructuosa sa»

biduria sea la cosecha que recoja la America del empeño

en que la ponen nuestros Jilosofos tolerantistas de sembrar-

la toda de falsas religiones y sectas. Es preciso llenar

los vacíos de la inmensidad de nuestras feracísimas tierras!

: Es preciso poblar los nuevos estados -de America ! Sí

;

pero también es preciso, entre varios medios de poblaría,

elegir aquellos que no comprometan, ni la religión, ni la

salud de nuestros pueblos. El autor de nuestra ménwria

ha citado uno de los muchos políticos sensatos, que han

probado que el progreso en la población no se consigue

tanto con la gran libertad de admitir estrangero?, cuanto

con facilitar los medios de subsistencia y comodidad de los

habitantes. ¿Que necesidad tenemos de plantas exóticas

y muchas veces degeneradas, cuando, si queremos, podemos

criarlas y - multiplicarlas.en nuestro, -terrppo castizas jrHSfe
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torales f La America misma dd norte, cuya pronta y prv~

digiosa población se encarece tanto, tíos presenta un dato

cierto, con el cual podemos asegurar que para crecer la

población no necesita precisamente de extrangeros. Sea cual

fuere el aumento que la inmigración de estos hayaxlado

á aquellos estados, consta por un cálculo recientemente he-

cho y citado por el autor de nuestra memoria, que sin

contar con los extranjeros la población natural del pais ha

doblado cada 15 anos. Este es el efecto de leyes sabias

y de un buen gobierno.

Y ¿ en cuanta mayor progresión no irá la población

en nuestro suelo infinitamente superior al de los Estados Uni-

dos en feracidad, temperatura, riqueza y proporciones de

todo o-énero, sí en lagar de la ansia de llamar á los es-

trange°ros, nos aplicamos á tener una buena legislación y
un buen o-obierno '? Si por una severa moral, cual es la

del evangelio que profesamos, protegida por las leyes, y

por el zelo del Magistado, aprendemos á mejorar la edu-

cación domestica, y á corregir los vicios del ocio, del lujo,

y de la vaga venus, que enervan igualmente las fuerzas

del espíritu y del cuerpo, é impiden la propagación? Si

formamos leyes sabias que faciliten y favorezcan los ma-

trimonios, que forneten la agricultura y crianza de gana-

dos, que moderen los impuestos, á;ue protejan ó premien a

los que se dedican, ó hacen algún progreso en las artes,

que pongan en acción y movimiento á todos los habitan-

tes y les° proporcionen ocupación y segura subsistencia ?

¿Que persigan y castiguen rigurosamente el monopolio j

las secretas maniobras con que la codicia encarece los vi*

veres, y que hagan reinar en fin por todas partes la bue^

Ba fe, y la justicia ?

En una palabra: religión sincera, buenas costumbres,

ocupación, matrimonios, cargas moderadas, zelo del bien co-

mún en la administración publica, justificación en los ma«

gistrados, y sobre todo abundancia de alimentos y de co-

modidad para e4 pueblo...y nuestra población crecerá pro-

digiosamente, sin que para esto sea necesaria la ilimitada

tolerancia de cultos á cuantos estraugeros quieran venir tra-

iéndonos el espíritu de. irreligión, de indiferencia a la pa-

tria, de una insaciable codicia, y otros vicios reynantes hoy

eu gran parte de la Europa. „ Contentémonos con que ven-

gan los que basten ( como dice sabiamente el autor d€f



„ nuestra memoria ) para desarrollar por un momento la
„ industria, y corregir el espíritu de apatía, que en la es-
„clavitud de tantos años y en la feracidad y despoblación
„ de nuestro suelo se ha infundido naturalmente." Para
lleaar estas miras, para enseñarnos ó ayudarnos á cultivar
nuestros campos, á esplotar nuestras minas, y perfeccionar
nuestros talleres „sobran estrangeros de nuestro culto ( aria-

„ de con razort el mismo autor ) y estos serán siempre
„ mas análogos á las costumbres del estado."

Sobre todo, es muy en vano que nos fatiguemos tan-
to porque vengan estrangeros europeos. Ellos van vinien-
do, y vendrán tantos atrahídos por su propio interés que
quiza tendremos que arrepentimos algún dia de s» dema-
siado numero y prepotencia. Nosotros estamos muy lejos
de competir con ellos en actividad, ciencia especulativa ypractica de navegación y de comercio, y proporciones de
hacerlo con iguales ventajas. Para enlazar nuestra for-
tuna con la suya, seria preciso que quisieran dividirla con
nosotros, comunicándonos sus luces y asociándonos á sus
viages, empresas y ganancias, ó que amasen sinceramente
al país y a sus habitantes. Mas ellos no miran como su
patria el suelo que pisan solo para enriquecerse, harán

de
de-

ísmo
político español succedera el despotismo comercial estran-
gero, al monopolio de Cádiz eí de Londres, Amsterdam,
o nueva Yorck.

¿A qué conduce pues proponerles el cebo de la líber*
tad de conciencia ij de cultos ? No es hoy el entusiasmo,m zelo de la religión la tendencia de nuestro siglo, ni el
carácter común de las naciones europeas, y mucho menos
de los viageros ó aventureros, sino nías bien hkind(feren-
cia de religión por un principio de filosofismo en los que
se tienen por ilustrados, y entre el vulgo por un motivo
de insensibilidad, ó de cierta especie de estupidez espiri-
tual

,
consiguiente á la insubstancialidad y esterilidad de las

sectas y falsas religiones. El gran motivo que hoy pone
toio en movimiento es el espíritu de comercio, de inte-
rés, de ganancia. Con que encuentren esto en la Ameri-
ca, todo lo demás nada les importa, sino es á uno que
ptro fanático sectario que entre los otros acertara 4 ve-
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nír. Los comerciantes pues, los empresarios y artistas Ten-

drán sin necesidad de culto público conducidos por su pro-

pio interés, y desde que no lo hallaran, nos volverían las

espaldas por mas que los rogásemos, fabricándoles templos

y capillas para que adorasen á Dios á su modo.

No es asi, nos dice nuestro escritor—Los hombres

huyen de aquellos lugares, donde contemplan estar cerra-

das las puertas de su salvación, y negados los medios de

conseguirla, que es el culto en que nacieron. Pues qué ?

pregunto yo. ¿ La salvación de los hombres depende del

culto público, cuando s£ hallan impedidos de tributarlo á
la Divinidad ? Sería preciso entonces decir, que peligra-

ba la salvación de un católico, que se halla en donde no
se tolera el catolicismo, 6 que por hallarse tullido en su

lecho no pudiese ir al templo á egercer el culto publico.

Bástales en tales casos el culto del corazón, y elesterior eger-

cído privada ó secretamente, y éste á nadie se le niega

por ningún decreto de intolerancia. Si se suponen tan es-

crupulosos de su salvación por falta del culto publico, que hu-

yan de donde no pueden darlo ¿como es que no temen
arrogarse la temeraria licencia de dar á Dios el culto que
mejor les parezca , eu lugar de indagar con la mayor
detención y esmero, si es el que Dios en realidad ha pres-

crito, para no esponerse por su antojo y capricho al mas
funesto engaño que comprometa su salud eterna ? Esto es

lo que Jesu-Cristo reprendía á los Fariseos y en general

á todos los hipócritas, que rehusan pasar un mosquito y
se tragan un camello. Duces caesi, excolantes culicem> ca-

melum au%em glutientes, f Mat. 23. )

Mas, si unas repúblicas de America gozan de liber-

tad de conciencia, b son tolerantes, y si otras guardan el

absolutismo de religión ¿ como podríamos entendernos en

nuestro tráfico y comunicaciones % ¡
Cuantos puntos no se

presentarían de disputas y causas de guerra ! ¡
Cuantos

insultos, provocaciones, enemistades, odios ! Hasta ahora

las repúblicas americanas van acordes en negar el culto

publico de las otras religiones ó sectas, á exepcion de una
en que esta innovación ha sido rechazada por algunas de
sus provincias. Mas si unas admitieran, y otras no la li-

bertad de cultos, cada una usaría de su derecho
, y no

tendría porque reconvenir á la otra. La cuesüon es saber,

cual de ellas tendría la culpa de las disputas, odios^ y guer«
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ras que resultarían, asi interiores, ( lo t[ue no puede de*
jar de suceder, según está demostrado, en la que abrió su
seno á la diversidad de religiones y sectas ) como esterto-
res con las otras que han discordado en este punto ? Claro
está que iodos estos males ciertamente gravísimos se ha-
brían evitado, conservando todas la uniforme y única ver-
dadera religión que por una particular providencia del cielo
habían recibido de sus mayores.

Mas querer, que por que una ú otra seducida por los
sofismas de los tolerantistas, ó por los artificios de la am-
bición y codicia estrangera, condescienda en admitir la li-

bertad de conciencia y de cultos, sigan las demás su egem-
Jilo, es pretender que todas caigan ea el mismo lazo que
se les tiende/ es pretender que si a una se le antoja to-
lerar también el ateísmo, 6 declararse por el cisma, deban
las otras hacen otro tanto para entenderse en su mutuo
tráfico y comunicaciones, ó para obviar insultos

,
provoca-

ciones, enemistades, odios; es en fin pretender
,
que todas

tengan las mismas leyes, usos, costumbres é intereses po-
líticos y comerciables, sin embargo de que el genio, la po-
sición local, el .grado de industria y energía de sus habi-
tantes, y sus relaciones esteriores terrestres y marítimas
pidan otra cosa: porque de la diversidad ü oposición de
esos usos, leyes é intereses resultan discordias, odios, guerras.
Por lo demás, si creen nuestros tolerantistas que se puede
conservar la naz y unión interior de un estado con diver-
sas religiones

¿ porqué no se podrá igualmente conservar
la esterior -entre distintos estados con diversas opiniones so-
bre la tolerancia ó intolerancia ? Porque á la verdad cre-
emos, que es mas fácil y mala de romperse entre unos
mismos ciudadanos por el supremo interés de la religión y
que entre estados independientes entre si por la diversidad
indiferente de sus instituciones civiles. Aun la divergencia
de religiones no ha turbado la paz de los Cantones fe-

derados de la Suisa por algunos siglos.

El escritor pasa á valorizar sus raciocinios con un
égemplo. La intolerancia de Justino, bárbaro soldado, pa-
ra con los arríanos obligó á Teodorico Rey justo y me-
recedor de un elogio superior á Tito, Pió, y Marco Au-
relio, á dejar de ser tolerante como hasta entonces lo ha-
bía sido con los católicos, á obscurecer sus virtudes, y á
manchar su vida en ¡os últimos a/ios de ella por la inj'us*
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ticia> ta descoiifianza, y la precipitación. Justino desprecia

la mediación de este, no atiende sus razones, el Papa Juan
burla su confianza, y el Emperador [ debió decir Rey ]
se hace sombrío, y Uñe alguna vez la mano con sangre.

j
Que fácilmente podrán repetirse escenas tan terribles en-

tre repúblicas tolerantes unas, y otras intolerantes

!

Es inoportuno este epifonéma al pie tle tin cuadro his-

tórico, que aunque presentado con falsos coloridos, no pue*

de servir de lección á nuestros gobiernos intolerantes. Eu
efecto ¿ son estos intolerantes , como el Emperador Justi-

no con los arrianos ? ¿La intolerancia de los católicos,

por donde acabo el Rey Teodoríco fué tan justa como la

de Justino con los arrianos? ¿Fué la intolerancia de este

el verdadero motivo de ¡a persecución de los católicos y
atroces delitos, con que Teodoríco manchó los últimos años

de su vida ? Hé aqui tres cuestiones que debió examinar

bien nuestro escritor, antes de resolverse á proponernos es-

te egemplo, como un medio de convencer los males efec-

tos de nuestra intolerancia.

Sin negar que el Rey de los Ostro-godos, mientras que

gozaba el fruto de sus conquistas, y se creyó tranquilo po-

seedor del reyno de Italia , fue justo y benéfico, y que
por los consejos del célebre Casiodoro, á quien eligió por

secretario de estado, dictó leyes útiles, civilizó su reyno

,

hizo florecer el comercio y protegió las letras; estamos sin

embargo muy distantes de creer al lizongero retrato de sus

costumbres que por adulación ó política nos ha dejado Si-

donío Apolinar en una de sus epístolas, y mucho mas de

reputarle merecedor de un elogio superior al de Tito, rio y
Marco Aurelio. Un genio cruel y feroz suele dulcificarse

un tiempo por la prosperidad, contrahacer las virtudes por

política, y practicar el bien que le inspira un confidente

sabio y virtuoso, mientras que se lo muestra inseparable de
de su propio interés. Hubo un tiempo en que Nerón, el

mayor de los monstruos coronados, ostentó también virtu-

des y fue mirado por los romanos como un presente de!

cielo. ¿Podrá jamás sostener el paralelo con Tito, Pió

y Marco Aurelio un principe bárbaro que empuño el ce-

tro por el asesinato de su hermano mayor Tbrismundo; que

bajo las apariencias de paz mató á puñaladas al Rey Qdoa*
ere en medio de un solemne banquete; que marchando á

España contra el Rey de los Suevos bajo la protesta de ser
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un mero soldado de la república y fiel servidor del empera*
dor Avíto, estipulaba secretamente para sí y sus succeso-
res la posesión absoluta de sus conquistas en aquella parte
del imperio

;
que sacrificó á su política y resentimiento al

desgraciado Rechiar; y que en el saqueo de Astorga yde Palencia se condujo como un aliado infiel y un enemi-
go brutal?

Justino en el oriente era cuando mas soldado igual-
mente bárbaro y ambicioso que Teodoríco en Italia. Sin
embargo después de los males y reveses que por mu-
chos anos habia sufrido el imperio, el reynado de Justino
paso por un tiempo de reposo y felicidad; y la historia
nos lo representa también como justo, bienhechor y amigo
del pueblo, reformador de las leyes, conciliador de la paz
y unión entre la iglesia de Constantinopla y de Roma, y
adicto á consultar y seguir en el gobierno los dictámenes
del consejo que había compuesto de hombres recomenda-
bles por su sabiduría y la rectitud de sus intenciones. Mas
para nuestros tolerantistas su crimen imperdonable y destrui-
dor de todas sus virtudes, fué la intolerancia con los arría-
nos. Sea por un momento. Y

¿
que tiene de semejante

ésta con la nuestra? Justino quitó á los arríanos las igle-
sia^, de que estaban en posesión, aunque usurpadas por
la fuerza á los católicos ¿ tienen algunas entre nosotros los
protestantes, de que queramos despojarlos ? Justino obli-

gó con penas á los arríanos á abjurar la heregia, que tan-
tos estragos había hecho en el oriente, y á reducirse al
Seao de la Iglesia Católica, de donde tan sin razón se
habían separado. ¿ Pretendemos nosotros que los protes-
tantes ú otros sectarios muden por fuerza de creencia, yvengan á nuestros templos á oir la Misa ? Luego nuestra
intolerancia reducida únicamente á no permitir la introduc-
ción, culto público y proselytismo de sectas que aun no
existen entre nosotros por un motivo que creemos de uti-
lidad pública, no puede ofender, ni turbar á las otras re-
públicas que se hagan tolerantes, como se pretende que
la intolerancia de Justino exasperó al tolerante Teodoríco.

Mas ¿ puede equipararse por otra parte la persecución^
que al fin declaró Teodoríco á los católicos con la intolc-
cia de los arríanos, de que tanto se culpa á Justino? Por
Ventura ¿ dejar en quieta y pacifica posesión de su culto

£ toda una nación
3 sobre quien el tirano que la subyuga
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no tiene otro derecho que el de la fuerza, e* una misma
Cosa que sufrir el que unos pocos espíritus novadores, in-
quietos y turbulentos sigan tranquilamente fomentando la»
disensiones, gozando el fruto de sus usurpaciones, y siem-
pre en actitud de renovar sus atentados, sus violencias y
alborotos contra la seguridad individual y orden publico"?
Nos parece que basta una pequeña dosis de razón ó de
sindéresis para condenar á un principe, como tirano é in-
justo invasor de los mas sagrados derechos de la nación
sobre quien reyna, si quisiera con un golpe de su auto-
ridad abolir la religión que ésta desde mucho tiempo atrás
profesa; mientras que disculparía á lo menos el zelo de
un principe, qu? se propusiera estiuguir en su imperio las
semillas de discordia, de injusticia, y de sedición, que ha-
bía sembrado entre sus subditos la perversidad de unos po-
cos mal-creyentes. Pues esta es la enorme diferencia que
hay entre la intolerancia de Teodorico y la intolerancia
de Justino. Teodorico halló católica toda la Italia con las
"demás provincias de la Sicilia, Dalmacia, Pannonia , No-
rica, las dos Rhecias y parte de las Galias y de Esparia,
que añadió á su conquista; y sin embargo sea por venganza,
sea por odio de sus vasallos publico al fin de su reyna-
do un edicto, señalando un dia después del cual quedaría
enteramente prohibido el egercício del culto católico. Jus~
tino ve todo su imperio católico á exepcion de los arria-
nos; les quita las iglesias para restituirlas á quienes per-
tenecían legítimamente; quiere que sea una sola la religión
entre sus subditos, así como es uno solo el principe, ana
sola la ley, uno solo el interés del estado, y que ésa sea
la religión antigua y generalmente reconocida y profesada
en el imperio. ¿ Cual de los dos es mas justo y obra coa
mejor intención '?

En fin ¿ fue la intolerancia de Justino con los arria-
nos el verdadero motivo, que armó á Teodorico contra los
católicos de su reyno ? Si consultamos el carácter que de-
senvolvió este principe al fin de sus dias, su posición po-
lítica por aquel tiempo, la serie, enlace y época de los
hechos, concluiremos fácilmente que la persecución que de-
claró á los católicos fue obra de los recelos contra su fi-

delidad, del odio que les juró consiguiente á tales sospe*
chas, y del deseo de vengar el que el mismo había pro*
vocado en el animo de sus vasallos de Italia por sus aten-*
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tados y golpes, de tiranía; y el prefesto, la intolerancia &%

Justino con los arríanos del oriente, y el ningún suceso que

tubo la embajada que para fundar ese pretesto lte dirigió.

No era la religión para Teodorico, sino lo que es pa-

ra la mayor parte de !qs políticos, un objeto en si muy
indiferente, pero que mirando á la inflen cía que puede te-

ner en favor ó en contra de sus propios intereses , una»

veces la hacen plegar á la necesidad de conservar su pues-

to y sus ventajas, otras se valen de ella como de un velo

para cohonestar sus crímenes y dar desahogo á sus pasio-

nes. Aunque criado en la secta de Arrio, Teodorico mien-

tras que creyó que no podia asegurar su trono, sino te-

jiendo 4 su devoción los católicos de Italia y de las pro-

vincias, se contento, con obtener la tolerancia de los arria-

nos, y se declaró Protector del culto público y dominan-

te de aquellos. Aun aspiró á ser gefe de la iglesia cató-

lica, y por este título dio leyes para proteger sus inmunida-

des de las personas y bienes eclesiásticos, permitió á sus

mas favorecidos compatriotas, y aun á su misma madre

abrazar, ó seguir profesando el símbolo de S. Atanasio, y
por el contrario hubo vez en que mandó cortar la cabe*

za á, uno de sus criados favoritos por haberse hecho arria-

no, diciendole: si tu no has guardado fe á Dios ¿como
podrás guardármela á mi que soy un hombre"} j\ asbá-

j.0 de esta conducta al parecer tan favorable al catolicismo,

se ocultaba la mas refinada política, ó por mejor decir, la

mas solapada hipocresía; y Teodorico que había rebajado

al arrianismv colocándole én la clase á*e un culto pura-

mente tolerado, despreciaba interiormente al culto católico*

y según la espresiqn digna de un escritor incrédulo [Gibbon

t. 7. c. 39. ] tenia sobre estos objetos la saludable indi-

ferencia de un hombre de estado y de un filosofo.

Como tal, sabía encubrir en su pecho con el menos-

precio de la Religión Católica, un secreto odio á sus va-

sallos que la profesaban; y éste solq aguardaba las circuns-

tancias en que era preciso que se desarrollase para hacer

la mas yiolenta esplosion. La edad por una parte que le

hizo, como á todos los tiranos, zeloso, avaro, inquieto y
suspicaz; el temor por otra de los proyectos que Ju9tinia-

no sobrino del emperador reynante formaba ya de recon-

quistar la Italia y de incorporarla al imperio del oriente,

Je echaron en los últimos años de su vida en las mas vio*
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lentas sospechas de cotnunicacion <* inteligencia entre susy

vasallos de Italia, y la corte de Bizancio. El odio, que,

«femare les había* profesado, encendido de nuevo por las pre-

sentes sospechas en su corazón, empezó á desplegar toda su

actividad mucho antes que Justino se denegara á conceder
la. tolerancia a. los arríanos; cuando por un exeso de! po-

pulacho contra los judíos de Roma y de Ravéna cometió
la violencia de condenar á la comunidad entera de esta»

ciudades á una multa, y á los que no pudieron pagarla á
ser azotados publicamente en las calles por mano del ver-

dugo; cuando por un espíritu de venganza mandó demoler
la capilla de S. Esteban en Verona; cuando tubo la vil co-

bardía de desarmar á los pueblos poco guerreros que ha-

bía sujetado, no permitiéndoles mas que un cuchillo para
los usos ordinarios

; y cuando se reunió á los mas infames
delatores para conspirar contrau la vida.de los senadores,
á quienes sospechaba de intelrgeaicia . con la corte de Jus-
tino.

Un Rey ansioso de la perdida común de sus vasallos

como le llama Boecio, Rex avidus communis exitii ( lib. 1.)

un Rey que tendía lazos á los romanos para sorprender

su inocencia, como dice el Anónimo de Valois, Rex do-

lum romanls tendebat,
(
pag. 723, ) era un verdadero tira-

no digno dsl odio y execración de .su pueblo. Teodoríco
lo echó de ver, y uniendo al odio la venganza, solo busca
una ocasión de egercerla contra sus vasallos católicos á tí-

tulo de represalias. Con esta mira dirije al emperador Jus-
tino una célebre embajada para reclamar la tolerancia de"

k>3 arríanos; previendo al mismo tiempo que era muy pro-
Sable, según dice un escristor nada, sospechoso á nuestro fa¿

vOr ( Gibbon loe. cit ) que la corte de Bizancio por su
denegación á la solicitud de Teodoríco, bien fuese artifi-

ciosa b peremptoria, subministraría un pretesto para las

represalias, y daría una ocasión de llevarlas mucho mas
adelante que la ofensa. Teodoríco en efecto las llevó muy
adelante, y con este artificio halló su pérfida política como
cohonestar el plan ya meditado y resuelto de perseguir y
destrozar.

En este plan entraba el Papa Juan como cabeza de
los católicos, y cierto de que un tan Santo Pontífice no
faltaría á. su conciencia abogando por los arríanos, lo hace
partir por la fuexza con los oíatxo senadores destinados k

17
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to embajada, para comprometerlo -"de csfa suerte, ó per
mejor decir, pura hallar un pretesto de perderlo, vuelto

á Italia. Anadióse luego á este un crimen que hallo íguai-t

mnte digno ile hacérselo eyphr por el destierro, la prisión

y i a muerte, á saber la veneración que la corte del orien-

te testificó al primar Papa que hubo visitado á -Constan*

ttnopla. Asi es que el Papa Juan, lejos de burlar su coa-

fiama ( como se le calumnia ) no hizo otra cosa que cor*

responder con valor y dignidad á la idea ique el mismo
Teodoríco se había formado de su constancia, sacrificando-

ge mas bien que faltar á su deber por el cobarde teioor

de un Rey tan despótico, como pérfido.

Para consumar sus crímenes, Teodoríco condeno la vir-

tud en la persona de Boecio y en la de su suegro Sym-
maco. ¿Fue por ventura la info'erancia^de Justino la que
le puso en las manos la cruel cuchilla con que derribó las

dos cabezas mis ilustres por su origen, patriotismo, talen-

tos y buenos servicios, que tubo su reyno *? Fue el furor

de sus olios y sospechas! Era justo que en su pro*

pia conciencia empezara á hallar su suplicio. Hasta en el

plato que se le sirve á la mesa, ve la airada sombra que
per todas partes le persigue

, y le amenaza de vengar

su sangre. Este bárbaro Rey desciende en fin al sepul-

cro acompañado de la vergüenza y del remordimiento del

crimen.

Pag, 17. lin. 20. y sig. El pensamien*
to es libre; es una propiedad que se ha
reservado el hombre en el pacto social;

siendo libre, debe serlo por consecuencia

su manifestación,..y el que manifiesta que
sirve á Dios según su modo de pensar
debe tener un culto, y ejercicio confor-

me a esta manifestación.

A esta idea se reduce el celebre argumento de Payne,

repetido por casi todos los tolerantistas, que dice el autor

del discurso impreso en el Peruano número 19 ser meen»
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testable. Ya lo ha contestado, sin dejar el menor resqui-

cio á alguna replica, el sensato y docto S. Egaíia en su

memoria poútíca $. IX. A elU le remitimos para que se

se desengañe de no ser mas que un frivolo y ridiculo so-

fisma. Sin embargo, como el argumento según se propo '.

ne en el citado discurso, es un tejido de proposiciones ó

falsas, ó equivocas, un breve análisis de él servirá de se-

parar y poner á la visía los frágiles y tortuosos hilos con

que los tole ran tis tas urden la tela de sus capciosos racio-

cinios, que luego nos dan por demostraciones completas.
.

Hi aquí el argumento. El hombre tiene dos dere-

chos, naturales y civiles. Cuando se habla de los derechos

del hombre, era menester no perder de vista sus obliga-

ciones, qne son igualmente unas naturales y otras civiles.

No hay un sojo derecho, á quien no corresponda alguna

obligación que ¡o ciñe en sus justos limites, que es lo mis-

mo 'que decir, que el hombre no tiene facultad alguna de

que no deba usar precisamente conforme á la ley; de lo

contrario abusaría de sus facultades para resistir á Dios,

destruirse á si mismo ó á sus semejantes
; y un tal

abuso no es, ni puede, llamarse derecho del hombre.

Son naturales los que vienen de su origen, y fas que

puede mantener sin el auxilio de sus semejantes. Esta res?

triccion es antojadiza. El hombre ha sido formado por

la naturaleza para la sociedad. A no ser que desde su

infancia haya vivido en la selva con ios brutos, y como

ellos, necesita del auxilio de sus semejantes para desarro-

llar todas sus facultades, y usar de ellas como hombre.

I Cuales son pues estas facultades ó derechos, que puede

mantener sin el auxilio de sus se mejantes ? ¿Serán los del

pensamiento? Aun para egercer rectamente estos, necesita

ilustrarse y formarse por la educación, la instrucción, et

«gemplo de sus semejantes. Sí pasa mas allá del pensa-

miento, es decir, si quiere poner en obra lo que pjensa,

puede no tener medios por si solo para egecutarla, ó pue-

de haber quien justa, ó injustamente se la. impida por una

fuerza superior a la suya: necesita por consiguiente en

ambos casos del auxilio de sus semejantes.

Son los civiles aquellos naturales que no puede gozar

sin el socorro de los demás. Esta difinicion es tan vicio-

sa como la anterior. IJs verdad que todo derecho civil ís,

taj que el hombre no uuede gozarle sin el socorro de los
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demás; ma* no todo derecho que pide el socorro de les

demís, es precisamente civil. Fuera de la asociación ci-

vil hiy otras, en q je el hombre no puede gozar de su*
derechos sin ei auxilio ó concurso de otros, como la del
matrimonio, la de padres é hijos, la de familia. El carác-
ter propio de los derechos civiles emana de la seguridad
cvmun, que es el fia de la asociación civil, y de la su-
misión á la ley, es decir, á la voluntad de todos, que es
el medio general de conseguir dicho fin. La facultad de
gozar todos los derechos naturales bajo la salvaguardia de
la ley que consulta la seguridad de todos, y de la fuerza pu-
blica que la protege, es derecho civil. De donde se si-

gue, que como la ley no puede servir de salvaguardia, ni
la fuerza pública emplearse en proteger á un acto que es
opuesto á la misma ley ó que ataca la seguridad común,
todo hombre al constituirse en sociedad civil, ó adscri-
birse á la que ya está constituida, tiene' que ceder y re-
nunciar para siempre el egercicio de todos aquellos de-
techos naturales,, que sean opuestos á la ley de la socie-
dad, 6 incompatibles á juicio de la ley con la seguridad
de todos.

Para asegurar estos renuncio una parle de su indepen*
dencía. Es decir que para asegurar el goze de una parte
de sus derechos naturales, renunció otra parte de ellos.

Nada tubo que ceder de los primeros que no exigían am-
paro para su egercicio. Ya hemos visto que estos dere-
chos naturales son quiméricos. El hombre en ningún tiem-
po puede considerarse fuera de toda sociedad, é indepen-
diente del auxilio, ó amparo de sus semejantes. Consti-
tuido en sociedad civil, no puede egercer ningún neto que
sea opuesto á la ley, ó incompatible con la seguridad de
todos, aunque para su egercicio no necesite del amparo de
otros, como acabamos de demostrar. Luego tiene que ce-
der también á estos. El acto interior del pensamiento es
lo único que al parecer pftdo el hombre reservarse, por-
que no está bajo del dominio de la -ley. Sin embargo es
evidente, que por los pactos sociales renunció á todo pen-
samiento contrario á la ley, ó al fin de la sociedad, pues-
to que si liega á descubrirse por algún signo esterior

,

incurre en la pena de la ley. Renunció también á la igno-
rancia y á la barbarie del estado solitario ó salvage, su-
jetándose a los medios de instrucción y civilización y qué



proporciona la sociedad y auxilio <le sus semejante?.

En este caso está la adoración á Dios. La interior^

y cuando mis la esterior privada y secreta; porque la pú*
blica no p.iede tributarse á la Divinidad sino á una con
los consocios, y por consiguiente uniformándola á los ri-

tos que practica, y ha establecido la sociedad. Luego la

¡adoraaon pública no está en el caso de no necesitar del

auxilio ó cooperación de sus semejante?, ni debe (según
los principios mismos del autor ) numerarse entre los de-
rechos naturales que el hombre no tubo que ceder al aso-

ciarse civilmente. Mas aún la adoración interior
1

paira que
sea recta y aceptable á Dios, es preciso que sea conforme
á su voluntad revelada por medio de los que embió y acre-

dito con los signos de su infinita sabiduría y omnipoten-
cia, y después de ellos, por los que legítimamente les han
succedido, y hau sido encargados por el mismo Dios dej

deposito de la divina revelación, para conservarla, íntegra

y pura, comunicarla a los hombres y transmitirla* sin in-

terrupción á la posteridad hasta el fin de los siglos. Por
consiguiente el hombre no puede tampoco, egercer recta-

mente este derecho sin el auxilio de sus semejantes, á sa-

ber la educación, la instrucción, el egemplo que son los rae^
dios por donde se aprende la religión revelada. No se lo

reservó pues para si solo al tiempo de asociarse civilmente.

El hombre puede tributar este homenage ( á la Di-
yinidad ) en todo tiempo, > en todo lugar. El de la ado-

ración interior y privada, porque el de la pública le es

imposible tributárselo, sino es en unión y conformidad con
los demás individuos de la sociedad. Mucho menos pue-

de formar facción con algunos de adentro ó de á fuera de
la sociedad, y unirse á ellos^ para hacer publico el home-
nage de su adoración particular, diversa por su objeto 6
por sus ritos de la única que aprueba y profesa la socie-

-dad; porque esto sería ir contra la voluntad general de
los consocios, y romper uno de sus principales lazos, de
donie necesariamente resultaría la perturbación del orden
público, y peligraría la seguridad común que- es el fin de
la sociedad.

En el modo que juzgue mas conveniente. En el mo-
do que DÍ03 ha prescrito en su iglesia, y que la sociedad
formada en el seno de ésta por una providencia favora-

ble del. cielo, y firmemente resuelta a ser siempre dócil i
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susla voz de Dios y fie! á sus votos, ha consagrado por s

pactos sociales, «orno la ley fundamental del estado.

Este es un derecho natural que no ha de tocarse, y
que mantiene y mantendrá siempre. Si por derecho na-

tural se entiende la facultad física que tiene cada hombre
de querer y de hacer o que juzga mas conveniente sin.

respecto á la ley, seria un derecho natural la facultad de
teñirse á una ó muchas mugeres fuera del matrimonio, la

de usar indistintamente de todas las cosas violando la pro-
piedad que otro ha adquirido sobre ellas, la de quitar del

medio ai hombre que nos incomoda, arrancándole la vida1

.

Solo el» el mismo sentido se puede llamar derecho natural
la facultad de adorar á Dios á su modo, es decir, de ejer-

cer la idolatría del pagano, la superstición del judio, la

falsa religión del mahometano, el culto arbitrario y capri-

choso deí protestante; puesto que cada uno de estos trata

de adorar á Dios á su modo. El derecho natural es uua
facultad moral, es decir, reglada ^por la ley. Es el poder
que el hombre tiene de poner en acción todas las facul-

tades, que recibió de la naturaleza y que ha perfeccionado

con su industria, dentro de los limites que ó Dios ó la

sociedad le ha fijado por el bien comifti. Mas Dios, que

es la suma verdad, condena todo culto falso, supersticioso,

ó diverso del que se ha dignado revelarnos como el único

que le es aceptable. Luego el hombre no puede usar de

sus facultades para tributarle otro. La sociedad á su vez,

plenamente convencida de la verdad de este culto revela-

do por Dios, esciuye la profesión pública de cualquiera

otro, como pe igrosa á la unidad social, y á la seguridad

común, que es de sú resorte. Luego dentro de ésta so-

ciedad el hombre no puede tampoco usar de sus faculta-

des para tributar á Dios un culto público diverso. Luego

ni es un derecho nutural la facultad de adorar á Dios á

su modo, ni el hombre puede mantenerla dentro de la so-

ciedad, ni aun cuando fuera un derecho natural del hom-

bre la adoración interior q privada de Dios á su modo

,

toca en él la sociedad escluyendo el culto público.

Este derecho en nada se cómpremete con lo político

y civil. El culto público diverso ó contrario al único que

aprueba y practica la sociedad, es un germen de división.

entre los ciudadanos, y de desorganización del estado. Lue-

go compromete á lú sociedad en lo político y civil, h



Recordemos como sobre esta materia hablaban los Pe**

loncses en el anterior siglo. Los Poloneses apti-caClicos

rríWaban tan sin razón como fes áoleYantfotas de" Hoy. Ellcte

ío:ne uan io ia división y discordias civiles, servían á los

proyoctos de la ambición es trainera, y comp rómetian ia in-

dependencia de su patria. Ygnal servicio r.Ós harían los

protestantes y sectarios qne se introdujeran en ia nuestFa

á la sombra, del tolerantismo. El egemplo de la Polonia

es muy propio á convencer, cuanto se compromete con to

civil y político to:l i innovación - religiosa, á pretesto de ado-

rar á I>ios en el modo q*e halle cada cual por conve-

niente.

Ea ía Níta—I/rt ruina de la Polonia vino del into-

lerantismo. E> un rasgo de injusticia común á los tole-

raulstas, atribuir lis desgracias que causa toda innovación

religiosa á los qiíé la resisten, ó no toleran: esto es lo

mismo, que si se culpara de las que suceden en el asalto de

una casa por ladrones, no á estos, sino al padre ¿de fami-

lia que se arma para defender su propiedad; ó de lasque

acaecen en un» asonada, no a los sediciosos que la come-

ten, sino al Magistrado que con la fuerza pública la re-

prime. La raina de la Polonia estaba desde muchos si-

glos atrás preparada, y anunciada por los Políticos, á cau-

sa de las divisiones, partidos y alborotos á que está suje-

ta toda monarquía electiva^ especialmente cuando en ella

domina la aristocracia. El germen de estas divisiones, que

llavaba en su seno, tentó la ambición de las tres grandes po-

tencias que la rojeaban, la Rusia> la Austria y la Prusia
9 y les

abrió el camino de conquistarla, y desmembrarla para re-

partírsela entre sí. Este plan acabó de consumarse en 1793

por la prepotencia de Catarina Emperatriz de la Rusia,

que excitaba con esta mira las turbaciones de religión^ y
sublevaba á les dissidentes contra el gobierno; y por. la in-

capacidad á resistirle del débil é indeciso Estanislao Po-

niatozDski, que creyó ser necesario descender del trono por

)a misma mano que le había elevado á él en la dieta de

Wilna. Asi es que la Polonia ha dejado de existir por sus

divisiones y discordias, como estado libre é independiente.

Grande lección para cerrar la puerta al germen de ellas,

que nos prepararía la introducción, de religiones y de

iectas en los estados, que acaban de conquistar su liber-

tad é independencia!
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Pág. 21. lin 31. ysig. Faltando ra$one$r

se nos pmpónen hechos; siefado el pri~
mero que en Inglaterra y Norte Ame-
rica viven los religionarios en pa» y en-*

teramente sumisos á la autoridad del po-*

bterno.
i

Se no3 ha propuesto también el/egemplo 4¡e Roma.
Allí hay tolerantismo^ se noa ha dicho* i Hay sinagogas <M
judíos y templos de protestantes. Lo que en la £upita\

de la cristiandad se practica ¿ porque no, ¡ha de¿ tevuer lu-,

gar en el Ferú% ¿ Quierp debe velarpor Ja. religión ma*
quic el Padre universal de la iglesia^ losle miillo de la

unidad ?

Por lo que hace á los judíos, es verdad, que hay en
ftóma cierta calle ó barrio en que coa separación se ha-<

Han confinadas sus casas y sinagogas Se les obliga á. lie*

var cierta señal que ios distinga, y la tolerancia de que
g-ozan está sujeta á muchas privaciones y restricciones. El
-ningún peligro de que puedan contagiar á los cristia-

nos con la espantosa ceguedad con que Dios los ha he«*

rido, y con las groseras y ridiculas supersticiones de su Tal-

mud, el estado de dispersión y de abyección moral y po-

lítica que lo§ hace poco temibles á« los gobiernos
, y el

interés de conservar en la existencia de esta única nación^

entre todas las antiguas, después de tantos siglos, sin tem-r

pío, sin sacrificio, sin sacerdotes, sin hogares propios, un mo
numento perenne é indudable de la ira/ del cielo por su

deicidio, y del cumplimiento de los antiguos oráculos de
su reprobación y de la divinidad del cristianismo, son cau-

sas que justifican demasiado esta única exepcion, que hace
en su favor la capital del mundo cristiano.

Mas es falso, que en Roma se consientan templos í

ni reuniones públicas religiosas de protestantes. Ya el Sr.

Funes en la nota 8 sobre Vas garantías de Daunou había

tomado á su carge^ desengañarnos
t
úe esta patraña, con qu§

£ favor de la distancia en que nos hallamos, de Roma*
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6C quiso sorprendernos. " Leemos ( dice ) en un autor muy
„ moderno, que en Roma, la capital del orbe cristiano, está

„ tolerado el culto público á los judíos, y á los de las reli-

„ giones reformadas....Pero seame permitido dudar de la no-

„ ticia, ó mas bien rechazarla corrió falsa. Me da dere»

?i <jhoá pensar asi el reciente testimonio de un hombre, en

,,
quien se reúnen todos los titulos que deben cautivar el

5,
asenso del hombre mas prevenido contra la verdad. Eg

„ éste el Sr. D. Carlos Pedemonte, sujeto muy recomen-

„ dable por su talento, sus luces y su virtud, quien eger-

„ ciendo en Lima su patria los empleos de Prepósito de la

„ .Congregación de S. Felipe, y Rector del Colegio de S.

„ Carlos, pasó á la Europa con el jobjeto de restablecer

5,
su constitución enfermiza. Habiendo á su regreso arri-

„ bado á este puerto, sabemos por su medio, que puesto en

^ Madrid leyd en uno de los periódicos que corrían, la no-

„ ticia de hallarse introducida en liorna la tolerancia de

5,
los cultos protestantes. La novedad que hizo en su ani-

?,
mo esta anécdota, produjo en él el deseo de saber su cer-

3,
teza por otra vía mas acreditada. Como su viage á la

„ capital del orbe cristiano se hallaba ya resuelto, reservo

5 , esta indagación i su propia esperiencia. Esta fue la que

5,
lo convenció, que esa tolerancia de cultos, de que habí*

?,
el periodista, y repite el holgazán, está muy distante de la

„ verdad." Así .es como se propagan las mentiras, cuando

sin examen ni critica se admiten hechos, solo porque pue^

den servir de apoyo i las opiniones propias. El Sr. Pe-

demonte, hoy Arzobispo electo de Lima, nos ha repetido

por si mismo el testimonio que dio en Buenos Ayreí a|

Sr. Funes de la exacta indagación que hizo en Roma de

los cultos protestantes, y de no haber hallado allí el menor

vestigio, ni prueba de ellos.

Pág. 23. lin, 14 y sig. No liemos visto

un escritor de ideas mas exaltadas en or-

den á la] libertad de cultos y de opinio-

nes, que el célebre Daunou*

Son ciertamente tan exaltadas las ideas que este au«

tox lleva sobre la libertad fie cultos y opiniones, que su mis«

M
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mo sabio admirador, traductor y comentador el Sr¿ Deaa
Punes ha tenido que corregirlas, y se vio precisado á re-

nunciar los principios en que pretende fundar dicha liber-

.

tad. En la nota 8. sobre las garantías individuales dice es-

presamente. „ Yo he creido que para promover la libertad

,, de opinir y la tolerancia de cultos, no debia valerme, co-.

5, mo lo h^ce el autor de las garantías, de máximas gene-

5 j
rale?, á saber, que la libertad de pensar es de derecho.

„' natural, y que nadie hay sobre la tierra, á quien esté.

3, sujeto el pensamiento. Este modo de discurrir me lleva-

„ ria á resultados, que á mi juicio chocan con la razón y.

5 , con la píblica conveniencia. 4 ' Se seguiría en efecto lo que-
ya vemos y observa alli mismo dicho Señor que „ á espal-

,, das de esta libertad ha pretendido indultarse el deísmo,

3 , el ateísmo, el materialismo y la incredulidad; u y que se-,

ría necesario dejar correr sin estorbo estos sistemas en el

estado, puesto que u poco contentos con abrazarlos sus pro-

3, fesores, se han esforzado á propagarlos." Mas „node-
3, be haber tolerancia de estas sectas ( añade el mismo Sr.

3, Funes ); pues ellas contienen elementos opuestos á los fi-

3, nes de la sociedad. Si en e! plan de la sociedad no en-

3, tro la religión como fin, entró á lo menos como medio

3, ¿ como pueden pues tolerarse unas sectas que la destru-

3, yen, para entregarse á un libertinaje de espíritu, de co-

„ razón, y de conducta ? Advierta pues el autor de las

3, garantías ( concluye
)
que no es delirio como dice, ni

3, pura devoción el rechazarlas/* Asi, para fundar la tole-

rancia civil de las sectas del cristianismo, de las que juz-
ga que profesando la religión de Jesu-Cristo, y la moral
evangélica, solo discrepan del catolicismo en varios artícu-
los, se vale de otros principios políticos, cuya fuerza y apli-

cación á la tolerancia examinaremos en la nota siguiente»
Bastaría esto para echar de ver el peligro que hay

en admitir sin examen los principios de Daunou sobre la
libertad de cultos y opiniones. Sin embargo demos una vis-

ta rápida sobre ellos. Hablemos 1.° de la libertad de
opiniones Daunou pretende fundarla sobre una paradoja,
que es \a falta de libertad

y que en un sentido metafisico atri-

buye á las opiniones; es decir, porque el hombre está pasi-
vo en ella-, y tanto mas cuanto mas las examina de buena
íe y empleando su razón y actividad. Asi nos dice—

-

precisamente porque las opiniones no son libres en. ei senk



m
tido metqfis'co- que acaba de esplicarse, es que deben serlo

en otro s&ntido, es decir, no tener que temer ninguna coac»

cion estertor, que nos obligue á profesar las que no teñe*

mos, ó á disimular ¿as que tenemos.

Este es un principio falso, y por consiguiente todo el

edificio, que levanta sobre él, se desploma por su propio
peso. £; entendimiento no es libre desde luego para de*
jar de asentir á una verdad evidente en si misma, ó que
se le demuestra por razones evidentes, como ésta de la geo-
metría

—

los tres ángulos de un triangulo son iguales á dos
rectos; es decir, no tiene facultad de asentir á la propo-
sición contraria. Mis la opinión no lo es, sino porque tie-

ne razones en pro y en contra. Aunque el entendimien-
to abraze uní como m*s probable, porque cree superiores
los motivos en que se funda, puede todavía con nuevo exa-
men y luces hallar mejores las razones de la opinión con-
traria, y adherirse á ella abandonando la primera. Luego
aunque lleve uní opinión, no está pasivo en ella, ni se hace
incapaz de dejarla; el conserva toda su actividad para ve-

jrificar un nuevo examen, y dejarse persuadir de la opinión
contraria. Si asi no lo hace, no es por falta de libertad
en el entendimiento, sino por un vicio de la voluntad que
las mas veces se apasiona por esta ó la otra opinión.

Por eso aunque es verdad, que no debe emplearse la

coacción estertor, sino la instrucción y el convencimiento,
para hacer que el entendimiento mude de opinión, mientras
que la cree mas probable; sin embargo es un hecho pro-
bado por una esperiencia diaria, que la coacción estertor
sirve muchas veces para vencer el estorbo que la voluntad
opone al entendimiento, y reducir á este, ya desembarazado
del influjo de aquella,, á examinar mejor las razones de lá

opinión contraria, y rendirse al fin al peso de ellas. El
egemplo de innumerables arríanos, donatistas, novaciones y
albigenses, que forzados á instruirse abrieron los ojos, y al

fin se convirtieron sinceramente, confirma esta verdad en
lo respectivo á las opiniones religiosas. Una secta no suele
desengañarse de sus errores en la embriaguez de la pros-
peridad, y al contrario mira su buen suceso como un signó
de la aprobación del cielo. Lo mismo sucede con todos
los crimínalas; muchas veces la adversidad les ha hecho
deponer las fakas opiniones, que eran el principio, 6 ei
alimento de sos vicios y crímenes.
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No es esto decir, que deba empicarse la toaccion es*

terior para reducir precisamente á la religión á los que se

han descarriado de ella, sino probar únicamente contra Dau-
nou, que el que se descarría por una opinión contraria

queda siempre libre para volver á ella; puesto que la coac*

cion esterior, no siempre intentada contra el error, sino con-

tra los atentados y violencias de los que habían caido en

él, ha hecho volver á muchos á la religión. Por lo demás
á exepcion de este caso, en que la salud pública pide que
se reprima la sedición ó turbación causada por los sectarios

del error, la coacción esterior es un medio, que sí alguna

vez ha producido buen efecto, las mas ha exasperado el

mal en lugar de atajarle, y siempre es indigno de una re-

ligión como la nuestra, que se recomienda harto por si misma,

que solo promete los bienes de que abunda al que la sigue

de buena gana y cuyo carácter es la candad y mansedum-

bre aun con los que yerran.

La coacción esterior tiene un influjo todavía mas cla-

ro y decidido, cuando se tratara de impedir que una mala

opinión se muestre estertor meute por palabras, ú obras. Su-

pongamos que fuera cierto, que el entendimiento no es li-

bre para deponer la opinión que juzga mas probable; sin

embargo la voluntad quedarla libre para determinar á un

hombre á hablar y obrar conforme á ella, 6 k abstenerse

de uno y otro: es decir, que entre la pena que le causa

el silencio, o la omisión de la obra, y aquella con que se

le amenaza, si habla ú obra, puede elegir la primera como
menor. Y si nó ¿ como es que el mismo Daunou asienta

que la calumnia, la injuria, la sedición de palabra ó de

obra pueden y deben castigarse, aun cuando las opiniones,

de donde dimanan, se hubiesen concebido por elmas dej)U>.

rable capricho como verdaderas y legitimas* ¿ Por ventu-

ra el hombre solo es libre para desechar las opiniones que

fe inducen fi cometer estos delitos, h pesar de que las cree

Verdaderas y legitimas ó aj menos para abstenerse de ha-

blar y obrar según ellas; y solo deja de ser libre para de-

poner las opiniones, que le arrastran á la impiedad, á la

blasfemia, á la heregia, o á otros crímenes contrarios á la

religión y aja sociedad, ó para callar siquiera y evitar la obra

esterior ? ¿ O pretende reducir el código criminal á los úni-

cos delitos de calumnia, injuria, y sedición, concediendo fran-

múcia general para todos los demás de palabras y de obras*
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Este ultimo partido, aunque siempre cubierto en tiníe-

blas, parece que es el que toma Daunou, desesperando ya
de poder sacar del principio que puso, todas las consecuen-
cias de su sistema. Asi, después de haber confundido estas

dos cuestiones—la de no poder ser obligados á profesar las:

opiniones que no tenemos—y la de no poder ser obligados

á disimular las que tenemos—^ds^. establecer ambas sobre

el principio de la falta de libertad que el entendimiento pa-

dece en sus opiniones; aqui las separa, y nos dice—Guar-
démonos de confundir aquí dos cosas realmente diversas.

'Acaso no se querrá obligarnos á decir lo que no pensamos.
Se trata solamente de saber hasta que punto se podra pro-
hibirnos la manifestación de nuestros pensamientos. Ved aqui

sobre todo la cuestión que se nos presenta para resolver.

El la resuelve concediendo la libertad de manifestarlos to-

dos, á exepcion de la calumnia, y la injuria contra los in-

dividuos, y la sedición, es decir, la provocación á desobe-

decer las leyes, insultos á la autoridad, y maquinaciones para

transtornar el orden público establecido, y la complicidad

én estos discursos ó actos. Ved aquí ( dice ) tinos delitos

b crímenes inescusables: ved aqui especies de opiniones que

nunca es permitido proferir, aun cuando por el mas de-

plorable capricho se hubiesen concebido como verdaderas y
legitimas. Pero á mi juicio son tambierí estas las únicas que

sea justo y licito prohibir. Por consiguiente la libertad de

todas las demos, verdadera o falsa, arriesgada aprobada,

sana b insana, inocente 6 peligrosa, debe quedar intacta ai

abrigo de toda traba, estorbo previo y prohibición.

Aunque por estas palabras parezca que Daunou habla

de la libertad de manifestar sos opiniones
,

por malas j
daúosas que sean, solo por discursos 6 por escritos, es cla-

ro que ésta libertad trahe la de obrar conforme á esas

mismas opiniones, ó Daunou se contradice. Cuando por los

dicursos y escritos llegue á reynar una falsa opinión ¿ co-

mo se podria evitar que se le siguiese en la practica ? Por.

egemplo, si es licito decir y escribir, que los bienes y las

mugeres son comunes, que el derecho de propiedad es in-

justo y abusivo, que el matrimonio es una traba impuesta

al amor igual y universal de los ciudadanos entre si y al

patriotismo, como han opinado varios sofistas ¿ como se po-

dría impedir el robo y el adulterio ? El que fuera recon-

veoido por estos delitos, dina que no había hecho mas qu&

»9
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seguir su opinión, y que no había sido libre á deponerla
Se le diria que esa opinión era errada, y el repondría que;

C>to no era otra cosa que oponer la opinión particular de^

q íe lo reconuiene á la suya, y que ambos están igualmen-
te espucstos á errar. Se le citaría la ley, que prohibe el

robo y el adulterio, y el preguntaría ¿ como pues es licito

que se manifieste una opinión que provoca á desobedecer

esa ley, y que según Daunou debia ponerse en la clase pro-

hibida de sedición ? Luego, ó éste se contradice á si mis-
ino, ó 3a exepcion que hace de la calumnia, injuria y se-

dición, como les únicos delitos ó crímenes inescusables, de-

ja en su;VÍgor los principios que el mismo asienta, para es-

cusar todos los otros crímenes aunáe'obra.
Veamos ya las nuevas razones en que funda la liber-

tad de manifestar las opiniones, sean las que fueren, á exep-
cion de la calumnia, injuria, y sedición. La l.

p es jene-
ral: que „ prohibir ó condenar cualquiera de las otras opi.

„ niones es sojuzgar el entendimiento humano á una tira-

,, nía arbitraria, y poner entredicho á la razón." La 2. p

qs mas particular, y he aquí como la propone-,, para es-

„ tablecer ( dice ) una distinción constante entre las buenas

5, y malas doctrinas, era necesario que hubiese en medio
5, de la sociedad un símbolo político, histórico y filosófico,

5, ó bien una autoridad encargada de proclamar, cuando fue-

„ se preciso, en toda materia lo verdadero y lo falso: aca-

„ so habría necesidad de estas dos instituciones, á un tiem-

¿ po tan monstruosa una como otra.

Un cuerpo de doctrina supone que el espíritu huma-
y, no ha hecho todos los progresos posibles, y le prohibe
?, todos aquellos que le restan, traza un circulo al rededor
5, de las nociones adquiridas ó recibidas, y escluyendo mu-
?, chas verdades, encierra inevitablemente muchos errores,

9, se opone al desarrollo de las ciencias, de las artes, y de
?, todas las industrias. En cualquiera época de la historia

?, que se hubiese trabajado ese símbolo, hubiera contenido

„ muchos absurdos, y cerrado la puerta á las luces, que
„ después habrían empezado á ilustrar el muudo. Por lo que
„ respecta á una autoridad, que bien sea iuterpretando ese

„ simbolo, ó bien ele su propio motivo decidiese todas las

„ cuestiones que llegasen á suscitarse, ó seria distinta del

„ poder civil, y no tardaría á dominarlo, ó confundiendo-

3, se con cJ, lo transformaría en un absoluto despotismo, 4
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„ quien todas las personas y Us cosas estarían sujetas sia
J; reserva. í{

„ Si no hay un cuerpo de doctrina pública ¿ como sa-
3> bremos nosotros cuales son las opiniones que no nos e3
9i permitido profesar ? ¿ De donde sacara las decisiones
w el tribunal, ó sanhedrin encargado de condenarnos .? En
,5 ese mismo instante en que pretendiese probar que hemos

caido en el error i que otra cosa haría, sino oponer
„su opinión particular á la nuestra '? Y ¿ que justicia huma-
„ na o divina podría darle derecho para caliñcar por delito
„ o crimen un hecho que por ninguna ley havía sido previsto?

„ Cuando se averiguan las causas que mas han propa-
„ gado y perpetuado el error, como también las que mas
„ han retardado la verdadera instrucción de los pueblos
5,

se encuentran siempre en las instituciones semejantes á
„ las que acabo de referir.

Hablando de esta suerte Daunou, no escluye la liber-
tad de manifestar sus opiniones en materias de religión ;por el contrario la tiene muy presente en este capitulo IV,
y en el siguiente; y la autoridad de la Iglesia es la que
ataca, cuando niega positivamente el poder de decidir so*
bre las varias cuestiones que pueden suscitarse á toda au-
toridad, aunque sea distinta de la civil, por la cual no puede
entenderse otra que la de la Iglesia. Mas, sin examinar
aquí, si el scepticismo moral que establece puede ser útil
a la sociedad, ni tampoco si la casi ilimitada libertad de
manifestar sus opiniones políticas, históricas y filosóficas,
de que tanto han abusado los modernos sofistas, deístas

,

ateístas é incrédulos de toda especie, puede compadecerse
con el progreso de las luces, con el bien de la hnmanidad
y con el orden ó reposo de los estados; yo me ciño úni-
camente á convencer que la libertad de manifestar su3 opi-
niones particulares en materias de religión es absurda, y re-
pugna al carácter de la verdadera religión y á los medios
esclusivos de que Dios se ha valido para establecerla, con-
servarla y perpetuarla entre los hombres; que hay por con-
sjguente una autoridad legitima para pronunciar en las cues*,
tiones que puedan suscitarse sobre la religión, y para con*
denar las opiniones que le sean contrarias, y á sus autores.
. Daunou dice, que prohibir, ó condenar cualquiera opi»
nion fuera del caso de calumnia, injuria y sedición, es sojuz*
£«r el entendimiento humano á una Urania arbüraria

, y
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poner entredicho á la razón. Todo lo que añade es cerno

uu " comentario de esta máxima. Mas ella no puede ajus¿

tarse á las opiniones en materias de religión.

1. ° La verdadera religión es revelada por Dios, cuya

soberana voluntad, siendo como es de un Ser omnipotente é in-

dependiente de sus criaturas, pero al mismo tiempo infini-

tamente sabio, justo, bueno, no puede calificarse de Urania

arbitraria. Es4a religión contiene misterios, es decir, dog-

mas incomprehensibles á la razón, porque a?i agradó á Dio3

humillar el orgullo del hon*bre por el abuso que habia he-

cho d* ésta, para criar la idolatría y los mas monstrusos

errores. Contiene preceptos, de que no puede hallarse el

motivo en la razón humana, y cuya severidad repugna 4

jas pasiones, poi que así dispuso curar las enfermedades del

corazón. Luego ella por su propio carácter ó esencia es

menester que sojuzje al entendimiento humano, y que ponga

entredicho á su débil y descarriada razón. Esta, como" se

ha dicho tantas veces, solo podra egercitarse en indagar

,

cual sea la verdadera religión, y cual la sociedad deposi-

taría, interprete y maestra de ella
,

pesando sus prue-

bas y meditando sus divinos é incommutables Caracteres ,

por donde se da fácilmente á conocer á todo el que la bus-

ca con diligencia y buena fé; mas luego que sepa que Dios

es el que le ha hablado por el órgano de su iglesia, su

deber no menos que fcu gloria es someterse sin reserva, y
renunciar las propias luces en obsequio de su palabra.

2. ° La verdadera religión es una obra perfecta y con-

sumada por Jesu- Cristo. Ella contiene todas las verdades,

preceptos, consejos, medios, promesas y gracias espirituales,

que el hombre necesita para obrar su salud eterna, que es

el fin de la religión. El no tiene que ajíadir á la divina pa-

labra, ni que discurrir por si algo de nuevo, ni que bus-

car otras Inees para conseguir dicho fin. S. Pablo decia a

los Galatas—„ si algnno, aunque parezca ser un ángel del,.

„ cielo, os predica otro evangelio distinto del que yo y los

,, demás aposteles os hemos anunciado, sea maldito de Dios. *

Sed licet nos, aut ángelus de coelo evangelizet vob ;s,pre»

terquam quod evangeli zavimus vobis, anathema sit. ( Gal. 1.)

Por otra parte, en las materias políticas ,
históricas f

filosóficas, que son del resorte de la razón, es licito al hom-

bre el errar, y su engaño no tiene por lo regular conse-

cuencia. „Se puede llegar á la verdad
a
como dice Dau%.
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#»pouy dsespue» <$e descarríos, y por éntferfiedtd de ilusiones,

?)
El es llamado al camino recto por esa misma actividad

„ que ha contribuido á su estravio....á pasos inciertos y va-

M cilantes avanza siempre. ...y del mismo seno de las c'óh-

ÍL troversias efímeras que to egercitan, saltan eternos rayos

,,, de una luz pura.'* En fin, le es permitido ser temerario,

y .su temeridad es á veces afortunada—audaces fortunajtt-

vat* Pero en materias de religión el engaño es de terri«>

bles consecuencias, y la menor temeridad ( decia Latítan-

•ció ) es la mayor imprudencia y locura-'—nullus Hic teme'

ritati locusj in aeternum stultitiae podna subeunda est, ti

nut perso?pa inanis, aut opinio falsa decepcrit. ( lib. XIII.

cap. 13. ) Por eso Dios le descubre de un golpe la ver-

dad para evitarte esos descarríos é ilusio?ies tan funestas»

JLe pone sin esfuerzo en el camine recto, dejándole la ac-

tividad que de otra suerte contribuiría á su extravío, para
que la emplee toda en meditar su palabra, y obrar confor-

me á ella. h& afirma con la verdad infalible de ésta, para
que no se esponga á dar pasos inciertos yj vacilantes ; y
miantras que entrega el mundo, es decir, la ciencia de las

cosas de este mundo á las disputas, y controversias de los

hombres, para que con harta peua recoja, si es posible,

y convierta' en provecho de la vida presente los pocos ra-

yos de luz qué saltan clel encuentro de las opiniones hu-
manas ; quiere que aprenda la ciencia tan 'necesaria de sil

talud, y se penetre de la viva luz del cielo por un camino
mas corto, é igualmente exento de peligros y de trabajo \
•1 de la docilidad á su divina palabra.

3.° A consecuencia de este carácter único de la re-

ligión verdadera, de su perfeccio n, infalibilidad y necesidad
de sus doctrinas para la salud, es que hay una distinción

constante é invariable entre las buenas y malas doctrinas
pertenecientes á ella. Para establecerla pues perpetuamente
fue necesario, que Jesu-Cristo proveyese á su iglesia de los

dos medios, que Daunou mismo reconoce suficientes; es de~
cir, que hubiese en la sociedad cristiana un simbolo'reti?

gioso, y una autoridad' encargada de1 =prdelámar cuando fu e'*>

se preciso en te materias de religión
1

lo verdadero y lo

falso: doblé irfstitucídnyque si fuera meramente humana, nb
dejaría de ser monstruosa^ como dice el citado I>aunou

\

porque „ solo pertenece el derecho de prohibirnos los erro=

,3 res al que e$t4 eXeuto -de ellos,* y no hay un solo líOm?
20
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iybre que no se engañe como nosotros, y acaso mas que
5, nosotros."

Mas e\ símbolo, y la autoridad de la iglesia son dos
instituciones divinas. El primero es el compendio de la
doctrina ensenada por Jesu-Cristo, y por consiguiente de la
divina revelación; puesto que él se dijo Dios, y lo probo
por el cumplimiento de las profecías en su persona por
sus milagros, por su resurrección #c. Nos consta que éste
timbólo contiena la doctrina enseñada por Jesu Cristo, por-
que desde el origen del cristianismo se miró eomo forma-
do por los apostóles antes de su dispersión; mas estos hi-
cieron siempre profesión de no ensenar sino lo que vieron
y oyeron de boca de su maestro, y de otra parte confir-
ieron su doctrina por milagros, signos ciertos de la voz
de Dios. Ni pudo dicha doctrina dejar de venir de los
apostóles; ella ha sido creida en todos los siglos, y por to-
das las sociedades cristianas de que se compone la igle-
6ia católica; y ésta jamas ha reconocido otros maestros que
a estos embiados de Jesu-Cristo. La Iglesia Católica no
ha podido tampoco alterarla, ni mudarla; ella siempre ba
hecho profesión de no añadir, ni quitar cosa alguna á la
doctrina antigua, ha mirado como hereges y separado de
su comunión á los que tal hacen. Ni ¿ como tantas socie-
dades dispersas, de que consta la Iglesia Católica, pudie-
ron tormar, ni menos egecutar el proyecto de mudar la
doctrina apostólica % Si una lo hubiera intentado, todas las
otras lo hubieran al instante reclamado. Todas profesan en
el articulo del mismo símbolo que dice: creo en la iglesia
católica, que es imposible añadirle algo, 6 innovarlo sin caep
enla here-ia, y ser escluido de su seno.

La autoridad de la iglesia viene igualmente de Jesu-
cristo, que encomendó á los Pastores el cuidado de su igle-
sia, y los autorizó no solo para ser testigos de su doctri-
na, sino también para condenar conforme á ella todo lo
que estubie^e en oposición de su verdad. Yo repito aqui
Jo que tan ajustada y sabiamente ha escrito el Sr. Funes,
bul este encargo ó misión divina, una doctrina revelada que
humilla la razón, y vina moral severa siempre en lucharon
Jas pasiones, no hubiesen podido subsistir. La Iglesia Ca-
tólica pues igualmente cierta de ser divina la doctrina que
contiene su simbolo y la misión de sus Pastores, está en
derecho de sacar de aquel sus decisiones, y de creer fir*
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memente, qué el juicio que opone tanto á los errores que
condem, como á los que alteran la doctrina recibida, y se

esfuerzan á inducir á los fieles en error, no es el suyo pro-

pio, sino el del divino autor que se lo reveló. Estafé tie-

ne por otra parte un firme apoyo en la promesa solemne
de Jesu-Cristo. Por ella, no á uno solo, sino al cuerpo
entero de los Pastores, asi como los hizo depositarios de
su doctrina, les aseguró también el privilegio de quedar
á cubierto de todo error. Ni podia dejar de ser asi, pues-

to que toda doctrina revelada, siendo superior á la razón,

solo puede manifestarse á los hombres por la via del tes-

timonio. Ei órgano pues por donde se comunica debe par-

ticipar de la certeza infalible de la palabra divina que de
el se vale; y si en los hechos ordinarios, la unanimidad
de testigos da á su testimonio una infalibilidad humana ,

6 una certitumbre invencible; en el de la revelación , la

unanimidad de testigos establecidos por Dios da á su testi-

monio una infalibilidad divina»

Sigúese de lo dicho; 1.° que siendo la divina reve-

lación superior á todos los esfuerzos de la razón humana
y una obra acabada, en la cual no es ni posible, ni nece-

sario inventar algo de nuevo para nuestra salud; el sím-

bolo 6 cuerpo de doctrina revelada, sin suponer que el es-

píritu humano baya hecho todos los progresos posibles, ni

prohibirle todos aquellos que le testan en el inmenso ám-
bito de la naturaleza, de la sociedad y de las artes, sobre

que puede emplearse la razón ó la industria ; traza cier-

tamente un circulo al rededor de las nociones de la fé

y de la moral adquiridas o recibidas por el evangelio, y
escluyendo todo error contrario á su doctrina, encierra esen-

cialmente toda verdad necesaria á nuestra salud; mas al mis-

mo tiempo limitándose á esto solo, ni impide, ni se opone
al desarrollo de las ciencias, de las artes, y de todas las

industrias. Por la misma razón de contener una doctrina

revelada, e3te símbolo ha sido formado en aquella época en
que Dios dispuso consumar la obra de la divina revelación

por el vivo oráculo de su Hijo, y predicación de sus dis-

cípulos, cualquiera que por otra parte fuera el grado de
civilización y de luces naturales en que estnbiese el mun-
do, de las cuales no depende la sabiduría divina que reveló
sus artículos.

Es verdad que entre ellos no ve mas que absurdm
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„la aufoz filosofa á<r todos los incrédulos de nuestro sigfo
herederos de la. terca ceguedad de los judíos, y del orgulto

..insensato de Jos filósofos. paganos,
;

¡ para quienes el misterio
.de la erpz de Jesu-Cristo fué q un escándalo, ó una ¿oou-
ra; nías esto no impide que sea en realidad á los ojos de
una fé 'tan sumisa como ilustrada, el secreto de la sabidu-
ría y fortaleza de Dios,, y como el tipoy sello de la ma-
ravillosa alianza de la justicia con la misericordia infinita
do Dios, cuyo fruto ha sido la reconciliación del cielo con
la.tierra, la reparación del hombre, y el triunfo sobre la
muerte y las potestades del infierno. ( Ps. 84. 1. Cor. c. I.
.Celos, c. 2, ) Es verdad también que éste símbolo ha cer-
rado la puerta á las mentidas luces, con que Lutero, Cal-
vino, y todos los novadores y sofistas han pretendido y prew
tenden ilustrar al mundo; él ciertamente los condena como
á hombres que han tenido la osadía de sobreponer sus de-
Jirios á la palabra divina, y de trazar el camino que va
derecho á la impiedad y al ateísmo.

%e8l Que siendo fundada la autoridad de la iglesia
sobre la misión divina que Jesu-Cristo solo dio á los Pasv
tores, y no 4

(
las potestades de la tierra; y siendo eljuU

ció que oponen estos a los errores y i sus autores, no el
suyo propio, sino el del divino autor que se lo reveló, bajo
la garantía de quedar á cubierto de todo error; es consi-
guiente que ésta autoridad, sen interpretando, sea decidien-
do las cuestiones que lleguen á suscitarse, jamas obra por
au propio motivo , sino conforme á la doctrina revela-*
da por Dios y creída siempre por todos los fieles; qne es
esencialmente distinta del poder civil, cuyo objeto y fin no
«s la salud eterna de las almas, á que aquella se encamU
na, sino la seguridad y felicidad, temporal de los ciudada.
nos; que obrando sobre una línea muy diversa de aquella
que sigue el gobierno civil, solo puede y debe, no dominarle^
gino dirigirle en lo espiritual ; y por fin que no ponfundien*
dose jamas con el poder civil, no puede transformar á esté
en un ahsoluto despotismo, á quien todas las cosas y perso^
ñas estén sujetas sin reserva.

Habiendo i púes r un cuerpo de doctrina pública é infti*

lible revelada por Dios, sabemos ya cuales' son las opimo*
nes que en materias de religión no nos es permitido profe-
sar; y el tribunal b sanhedrin establecido por Jesu-ferista

en raedio de su iglesia^ y encarg-ado por el mismo dte con-
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penarnos, si nos apartamos de la doctrina católica y trata*

iamos de inducir á los fieles en error, tiene de donde

sacar sus decisiones. . Para probarnos que hemos caído en

el error, no opone su opinión particular á la nuestra, sino

Ja luz del oráculo divino á nuestras tenebrosas concepcio-

nes; y la justicia divina le da derecho de calificar por de-

lito ó crimen un hecho que por la ley del evangelio con.

tenida en el simbolo cristiano, que profesamos desde el

bautismo, había sido previsto y condenado. En estas do3

instituciones divinas no puede encontrarse la causa que

ha propagado y perpetuado el error, ó que ha retardado

Ja verdadera instrucción de los pueblos. En ellas halla el

verdadero sabio el justo limite que Dios ha puesto, entre

las verdades sobrenaturales que solo podemos aprender de

él, y todas las otras que podemos averiguar por el estudio,

la esperiencia, la meditación, en que la razón libre de to-

da traba puede avanzar cada dia mas sin termino, ni medida.

Y ¿cual deberá ser el efecto del juicio y condenación

de los Pastores en las opiniones que se versan en materias

de religión f „ Por inocente que sea ( dice el Sr. Funes)

j, la intención con que se vierten, como la iglesia tiene ese

„ cuerpo de doctrina infalible, para el q'ie toda adición se-

„ ría tinieblas, arreglando á el sus decisiones, no podrá es-

„ cusarse de advertir á los fieles el error, reconvenir al

„ autor para ver, si subsiste en su opinión ó la retracta,

„y según eso 6 e3cluirlo del gremio dejos fieles, 6 dejar.

„ lo en su comunión, pero sin proceder á otras penas y
„ molestias." ?, Puede haber cosa ni mas moderada, ni mas
justa? Kíta fué la practica de los primeros siglos del

cristianismo, y sera en adelante del nuestro.

Tratemos ya en % ° lugar de la libertad de cultos.

Daunou distingue tres sistemas. Una sola religión con pro-,

hibicion de tolas las demás. Una religión del estado, per-

mitiendo el ejercicio de otros cultos. Todas las religiones

indistintamente admitidas sin contradicción, ni privilegio, ni

gasto público á favor de ninguna. El no habla de este 61-

timo, que es el que quisiera, porque establece immedia-
tamente la libertad de las conciencias. Ataca al primero,

pprqae la destruye radicalmente. Y sqIq aprueba el se-

,

gundo bajo de ciertas precauciones, para que el culto do-

minante ó privilegiado deje libre el ejercicio de los, otros,

y salva la perfecta independencia de las opiniones en ma«

,

21
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feria de religión. Véateos ( que es lo Ó;ue nos interesa}
como prueba que es siempre funesto el primero de los tres
sistemas, que admite un culto y ese-luye los demás.

Ei comienza, por un sofisma, en qué después de ob-
servar el mismo que fuera de una todas las relgiones son
falsas, concluye indistintamente que el sistema que pres-
cribe un sólo culto, y que escluye todos los demás ha es-

fraviado la razón, viciado lefc instituciones políticas, 'envile-

cido y depravado á los hombres, sin honrar seguramente
á la Divinidad; pues que al contrario el ha obligado las
ihas veces a desconocerla, á desfiguraría, y ú ultrajarla. Esto
es lo mismo que si después efé decir qu'e todos tos dioses
sóñ falsos á exepcion de uno solo, se concluyera general-
mente, que la religión qué adora una sola Divinidad y eS-
CÍuye las demás, habia depravado la. razón, los bombVes,
la sociedad, sin honrar al verdadero Dios. Al que así (fisi

curriera, se le contestaría que todos estos malos efectos no
píieden provenir de ser una sola la Divinidad que se ado-.
vk excluidas las demás, sino de que esa sola divinidad sea
fklsa; parque sí fuese la verdadera, estaban justamente es-
cuidás las otras que no pueden dejar de ser falsas, y de
sü única adoración no habría resultado ninguno dé esos
inconvenientes; Y al contrario, si se supone falsa la divi-

mda'd adorada, aunque no escluyese otras divinidades iguaU
mente falsas, ni ejí verdadero Dios sería honrado , ni el*

hombre y la sociedad dejaría de ser depravada. De la
misma suerte pues, no es la (ialfdad de ser una sola la re-
ligión de un pueblo, la que deprava su culto , su razón
y sus instituciones políticas, sino la de ser falsa, bien esté
sola ó acompañada de otras igualmente falsas» Por consi-
guiente una sólá religión, siempre que sea verdadera, asi

como tiene derecho á ser sola, rro puede mientras lo sea,
sino hacer mucho bien al hombre y á la sociedad. Ella es'

un don de Dios, que no solo hace puro, santo y acepta-
ble el culto, sino también dilata y ennoblece la razón, rec-
tifica ei corazón, y da á las leyes y a! gobierno una san-
ción inviolable. La tínica cuestión pues que tu ojera qu'e
discutir un pueblo, si llegase á dudar de su religión , nó
es si ha de quedar sola, sino, si es verdadera, esto es, si

vietíe de Dios.

Es tan inescusabie el vicio de este raciocinio de Dau-
nínr

;
que so ilustre comentador no pudo impedirse de no-
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¿do por una parte que una sola es la religión verdadera,'
'

y debiendo por otra considerar como posible que sus ado-

'• radores fuesen los que prescribían un solo culto, pues losj

' demás en su concepto eran criminales, no se percibe como

^ dejasen estos de honrar la Divinidad. Que los demás (añade)

-

„ se estraviasen en su creencia, á nadie tenían que impu-

„ tarlo sino á sus vicios, y á sus errores. ¿ Es porque eran

„ depravados, que tenían un derecho para que la religión

,, verdadera los admitiese en su seno ?"

No hubo de ocultársele enteramente al mismo Dau- i

nou este detecto de lógica. Así, abandonando el método

insidioso de considerar todas las religiones en globo ,
para

incluir la verdadera en la3 consecuencias generales que sa- -

ca contra todas las falsas, pasa luego á examinar este sis-

tema de única religión aplicado á la verdadera-, y asienta,

que no por eso es mejor. Mas
f,
sobre que razones ? A

mi ver, demasiado frivolas. 1. * Porque este sistemaos

la religión en duda, pues supone que hay necesidad de obli-

gar a que se le crea verdadera, y que no brilla lo bas-

tante con el resplandor de sus pruebas y doctrina. Argu-

mento capcioso que tira, como la zorra con el cuervo de

la fabuln, á privarnos del tesoro de nuestra única religión

oon él simulado elogio- de brillar por si misma, y no te*

ner que temer de las otras sectas, que llegue á consen-

tir á su lado. Lo cierto es, que sucede todo lo contrario

de lo que supone el autor. Un pueblo no se determina

á escluir toda otra religión distinta de Fa que profesa, sino

porque está ciertisimo de que ella es la sola verdadera

y las demás falsas, y porque se halla convencido, é ilumi-

nado coi* el resplandor de sus pruebas y doctrina. El pue-

blo, que á mas de su religión consiente otras, ( á no ser

que sea obligado á ello por la necesidad imperiosa de la

paa) sí, se hace muv sospechoso de que 6 no está muy

setniro ¿e su_ creencia, ó piensa que cualquiera creencia t

y °culto es aceptable á Dios. De otra parte, un pueblo

que adopta una sola religión, no obliga por eso, ni tiene

necesidad de obligar á que la crean verdadera. Sea cual .

fuere la opinión de los ©tros, se contenta con prohibir un

«Mito publico diverso ó contrario, que ultrajaría á lareh-
1

gion que profesa, y comprometería el orden y reposo del

s»ta4o.
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» 2. *> razón de Daunou. El sistema de una solare-*

ligion la despoja cuanto es de su parte de ¿os caracteres
de justicia y de mansedumbre, que debia tener para pare-
cerse al Dios que ella adora, la reviste con las armas de
la tiranía, y la transforma en un poder .esiraordiñario.
Argumento no menos capcioso que el anterior. Aquel echa,
roano de un elogio fingido, ¿ste de una imputación gratui-
ta, para obligarnos a consentir en nuestro propio daño. Esto es
como si se nos dijera—es preciso q«e abráis las puertas
para que se os entre en vuestra casa el mas mortal con-
tagto, sopeña de haberos por un hombre injusto, cruel
tirano, despotal ... ¿ Qne precepto de justicia quebranta un*
pueblo en no permitir dentro de sus hogares que se mez-
cle la luz con las tinieblas ? ¿ Tiene algún derecho el error
á cotocarse entre Ja verdad ? Por la simple prohibición
de otros cultos públicos ¿a quien inquieta, ni persigue por
sus opiniones ? ¿ Pretende acaso dominar las conciencias,
ni obligarlas por la fuerza a la religión que profesa? i Ni
que otro poder ejerce que el que tiene sobre si mismo de
sujetarse a la única religión, que cree emanada de Dios ?

hay por consiguiente en este sistema, ni injusticia, ni
crueldad, ni tiranía, ni poder estraerdinario...nombves hor-
ribles, que á lo menos hoy con respecto á los nuevos es-
tados hispano-americanos, donde está proscripta la Inquisi-
ción, no tienen sentido alguno, y solo sirven á los toleran-
tistas de espantajos, para que despavoridos nos rindamos a dejar
entrar en ellos las falsas religiones.

3. * razón. El sistema que fuera de la suya esclu-
ye las otras religiones la pone en contradicción con la se-gundad individual.. ¿ Peligra por ventura ésta, sino puede
un individuo levantar un altar público contra el que ha consa-
grado la nación toda entera? Sería preciso entonces para sal-
varla, tolerar que un individuo tubiese también una ley aparte
déla común, para gobernarse por ella—-la pone en con-
tradicción con el esfuerzo de las facultades humanas....iPue-
de alcanzar el esfuerzo de estas á mejorar, ó mudar una
religión revelada por el mismo Dios?—con la franquicia de
las relaciones sociales...¿ Se sacrificará á éstas la buena fe
en que está un pueblo de ser su religión la única verda-
dera, y digna de conservarse pura é intacta de todo error?
i
No basta para mantener las relaciones sociales la ' fran-

quicia de las opiniones interiores, ó del culto privado y se-
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«Bft*o,<lue cada cualquiera ejercer conforwe a .aquellas*

¿Irá ésta franquicia hasta dejar que se introduzga en el

estado el germen de las disensiones y guerras civiles >...

y con los intereses y las condiciones positivas de las aso-

ciaciones políticas.—Estos intereses y condiciones están em-

bebidas en los pactos sociales. Luego si por estos ha sido

proclamada una sola religión < en que sentido puede de-

cirse que está en contradicción con los intereses y condi-

ciones positivas de las asociaciones políticas?

Después de esto, Daunou á la usanza de todos los

tolermtistas, citando al frente al religiosísimo Lucrecio, se

desgarita contra las persecuciones, atrocidades y matanzas,

por causa de religión, repite las quejas de que e sistema

de religión esclusiva hace hipócritas, espone a peligros la

ooiedad, obliga al disimulo de la doctrina a que el espU

ritu humano se ha arrojado con riesgo ,
descarnado ,

q

avanzado por caminos diversosSfc. A todo esto se ha res-

pondido en las Notas anteriores, y sería inútil repetirlo aquí.

Solo precinto: porque el espíritu humano se ha descarnado,

por los 'diversos caminos del error y )a perdición h sera

menester darle una entera franquicia 6 libertad de descar-

riar también á los que yau por el camino de la verdad y
de la vida ? -i

La mejor prueba de que donde se profesa Ja
religión

catbVca, como entre nosotros, no conviene absolutamente

la introducción y tolerancia de otras, y aun mucho menos

de las sectas heterodoxas del cristianismo, nos la da el mis-

roo Daunou en la 2. *» parte de este capitulo, en que se*

fíala las precauciones á que debe estar sujeta la religión

del estado, cuando ésta no es esclusiva, ó telera otras. Se,

run discurre, para que la religión del estado, 6 privilegia-

dadáje Ubre el ejercicio del culto á las sectas tole radas, y salva

la perfecta independencia de sus opiniones en materias de relu

gion, es necesario que la potestad civil no sufra el ejercicio de

la autoridad eclesiástica ni aun en lo espiritual, y despojé

£„la iglesia de su tribunal, de sus cañonesy y de su juris*

prudenzia; porque á los protestantes se les ha antojado in-

famarla con el nombre fastuoso de potencia.... que declare

abolido? los ritos solemnes fuera del recinto del templo, e?

decir, las .procesiones, inclusa por consiguiente la del vio*

tica ( deseen tio por los protestantes) del que sería pre-

uío privar a .los enfermos
?
ó llevarle escondido como u£

22
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hurío....que reduzga el matrimonio a !a clase de puro con-
trato (corno entre los protestantes) despojándole de !a dig-
nidad de sacramento á que lo elevó Jesu-Cristo; y que pri-
ve á la potestad eclesiástica de los archivos, en que regis-
tra los matrimonios, bautismos y mortuorios para objetos de
la mas alta importaocia....que deje de reconocer un primer
Pontífice fuera de la nación é independiente de sus leyer-
es decir, al Papa ( asi como no lo reconocen los protes-
tantes ) ó le mire como un vano simulacro sin el poder de
ejercer las funciones espirituales de Pastor universal y ca-
bezi visible de la iglesia establecido por Jesu-Cristo ... ,,
que desnudé á los Curas

i 6 Pastores de segundo orden del
alto carácter que les da la potestad de atar y desatar la»
Conciencias, administrar los sacramentos, é interpretar la ley
divina, para ponerlos al nivel de los ministros protestantes,
<jue no son mas qué unos simples oficiales destinados i
dar lecciones de moral, peasuadir los dogmas, y presidir al
culto....que suprima todas aquellas fiestas del culto católico
cuya observancia molestaría, ó impediría el comercio y otros
actos civiles de las sectas toleradas, en cuyo culto no c*
festivo1 aquel dia-r

En una palabra: que para contemporizar con las opi-
niones de las sectas toleradas, [especialmente de los Pro*
testantes 3" para asegurar á sus profesores la perfecta liber-
tad de conciencias, y no causarles la menor pena 6 mo-
lestia, es necesario, poner tracas á la religión del estado,
Suprimir ó cercenar sus ritos, degradar á sus ministros^ obli-
gar a los que la profesan á renunciar, ó disimular su fé,
en fin descatolizar á la nación. Y para apresurar la con-
sumación de este plan, es necesario también (añade Dau-
nou ) que el gobierno civil sufra que la religión del estado
sea ultrajada, contradicha é impugnada por escrito y de
palabra por los profesores © adictos á las sectas toleradas,

y pierda cada dia otros tantos de sus adoradores , cuantos
son los simples & ignorantes sobre quienes es tan fácil que
prevalezca ó el artificio de los sofismas, 6 la sorpresa de
los lazos que por todas partes se les tiendan; y por ultimo,
que á la sombra de ésta saludable independencia de con-
ciencias corra libremente toda opinión, no solo religiosa,
sino también irreligiosa^ para que sin trabas, ni peligros
pueda todo el que quiera profesar y defender á cara des-'

cubierta el dehm>o
} el ateísmo y Ja absoluta incredulidad
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Jk"> vista y paciencia de la Religión Católica !* Asi es como
se eslabonan los errores, y como por el camino de la /o*

ierancia se nos pretende arrostrar al bordo del precipicio.

\ Padres de la patria! Si queréis conservar la religión san-

ta de vuestros mayores, dejadla estar sola, y no permitáis

que venga de afuera á ultrajarla, esclavizarla, hollarla j
al fin destruirla ninguno de los cultos profanos ó 3ectas im-

puras, que el espíritu de vértigo ha criado en otros puntos

del globo, á éste respecto menos felices que el nuestro/

Véase al Sr. Funes sobre las garantías individuales

de Daunou en las Notas 9. 10. 11. 12. 1$. 14. ^ 15.

Pág. 23. lin. 16. y sig. El mbio admi*
rador, traductor y comentador ( de Dau-
nou ) el Sr. Funes...apoya la tolerancia,

y aun produce a mi parecer razones mas
especiosas qne el autor principal.

En verdad, que éste ilustrado Americano , ( dejando

salva y aun sosteniendo con vigor la intolerancia religiosa^

que por su propio carácter y atribuciones puede y debe ejer-

cer la iglesia contra las doctrinas opuestas al símbolo cris-

tiano, y sus autores ) apoya de otra parte la tolerancia

civil con ciertas restricciones que la hacen menos absurda

y perniciosa. A éste fin recoge en la nota 8 sobre las gxt»

_rantias individuales de Ddunou lo mejor que es posible der

cirse á favor de la tolerancia, y lo presenta cori toda la fuer-

za, precisión y elegancia de estijo que recomienda tanto

sus producciones. Y es preciso confesar, que á no ser tan

mala la causa que defiende, bajo de su enérgica pluma ha»

bria recibido tolo el crédito que le asegurase la mas com-

pleta victoria. Si Pergama dextrordefendi possent....hac de*

fensa fuissent Séano3 licito no convenir en éste pun-

to con la opinión de este Sabio respetable. Sus razones no

nos parecen solidas, ni concluyenteg.

El Sr. Funes comienza su discurso i favor de la to«

Ierancia por doi suposiciones: 1.^ que en un estado, don?

do sola la religión católica sea publicamente profesada j
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* seguida, se baya introducido, á consecuencia del movimidn.

to universal afecto á la asociación de las nacione«, un cre-

cido numero de profesores de otras sectas pacíficos, aman-

tes dei orden, y capaces de dar un vuelo rápido á todo ge-
1

Bero de industria ; 2. p que sin la tolerancia de tales sec-

tarios no. le fuese po=ib!e conseguirla ventaja de elevarse

rápidamente á esa perfección de la industria.... En concur-

rencia de estas dos circunstancias, cree que el Gobíefno

soberano está obligado á darles una acogidií favorable, >y

dejando la .religión del estado en posesión de tus preroga-

Uvas, tolerarles el ejercicio de la suya*

L#a razón principal en que funda éste dictamen eg,

que el gobierno civil encargado de procurar el fin de la

.asociación política, que no es otro sino la seguridad ¡y fe»

Jicidad del estado, no desempeñaría la confi mzi pública, ni

correspondería k su propio destino, si rehusara aquellos

medios sin los cuales no podría conseguirse dicho fin. Y
'•pues que la tolerancia de esos cultos es el único que se

le presenta, está ob igado á concederla.

Yo creo poder oponer á este raciocinio dos observa^

ciones f
una sobre la hipótesis en que se apoya, otra sobre

el principio de donde parte. 1.° La hipótesis se reduce

á dos suposiciones, entre las cuales me parece que hay una
manifiesta contradicción. Se supone primero que antes de
conceder la tolerancia ya se ha introducido en el estado Un?

numero copioso de hombres de estraño culto, capaces de

dar un vuelo rápido á toda industria; y luego se supone tam-

bién que sin la tolerancia no podremos tener á esos mismo»
hombres tan aparentes al progreso de la industria. ¿ Se

dirá que antes de la tolerancia vinieron; pero que sin la

tolerancia nos dejarán y se irán ? Yo creo que nó, mien-

tras subsista el mismo motivo que los trajo, que no fue

„ otro que el de su propio interés, si por otra parte no se

les inquieta, ni incomoda por sus opiniones. Ellos supieron

que venían á un país, que no toleraba todabia otros cul-

tos fuera del suyo. No tienen pues un motivo tomado de

esta privación, que ya tenían prevista, para arrepentirse de

haber venido-

Tomada por si la segunda suposición me parece tam-i

. hien harto gratuita. ¿Porque se ha de suponer que sin

los estrangeros de otros cultos no podamos progresar en

las cjencias
; artes é industria* 1 A lo mono* ¿ no ten&tto»
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taal derecho a suponer, que para esto. .podrían bastar los

estrangeros de nuestro propio culto, que movidos de su ín-

teres y de las mism» causas que los otros, pudieran ve-

nir en'igual ó miyor numero? Mas el mismo Sr. Funes

convieie en que cuando, sin la admisión de cul os estranos,

nos fuera unible adelantarnos en la carrera de la indus-

tria, e* tai grande la ventaja de ser uniforme la religión,

délos ciudadanos, qie el gobierno civil no podría sacrifi-

carla á \* tolératela. Después de haber abanado a esta,

«cuando hablo asi ( dice) adviértase que procedo bajo el

principio de que esa tolerancia fuera el único medio de

'
llegar á su fia [ la felicidad del estado}, porque otro se-

riami sentir, si le fuese practicable alcanzarlo sin ella.

"
E* demasiado grande la ventaja de que ciudadanos uní-

Z dos por las mismas leyes y el mismo ínteres P*tico,to

"
sean también por el mismo culto, k fin de que el san*

l nudo de la reígion estreche i todos de onm¡s«« mo-

? do v une los principios de educación se fortifiquen por

T,fc aUridK egemplo. Nada le quedarla entonces al

í Jwerno en que J5oyar « tolerancia." Luego si es po-

sible que vengan estrangeros de nuestro propio culto, y que

bajo de su enseñanza, Ó con su egemplo y ayuda nos ade-

lantemos en la senda de la felicidad, falla la suposición que

es la príncipe base del raciocinio en favor de la tolerancia

¿ o Pero demos que sin los estrangeros de otros cul-;

los, Y sin la publica tokranzia de e^tos n^ puliésemos arri-

bar al errado de perfección y cultura, que nos proporcio-

na a este recurso/ -Si-esta ventaja hubiese de comerse

aconta del orden J tranqiilidaí publica, claro esta que era

menester renunciar á éste medio de procurárnosla. #£
tre los dos fines de 1^ asoeiacion política, qne distingue muy

bien el Se. Funes, á saber la segundad que conserva y

perpetua la nación, y U felicidal que hace grata y per-

fecta la existencia de los ciudadanos, el primero, es Jeja

esencia misma de. la sociedad civil; pues P^obWa pre-

cisamente, renunciaron los hombres ™» Part*íf * ™¿~
tad y derechos, y se unieron por los pactos.ocia-

res bajo el imperio de las leyes y del ™S' st™*°* ** f
>
™~

atando la seguridad p&btie* & individual, se disnelve y pe-

rece la sociedad. Mas el otro fir, que ^£*m*~
De sus grados. En el primero está, la satisfacción de a*

primeras é inexcusables necesidades de la natnr aleza» Esl*
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es igualmente esencial á la sociedad, á !o menos en cuani
to ni ella, ni el gobierno debe impedir, sino antes facilitar
y poner a discreción de todos y de cada uno en particu.
lar los medios de satisfacer dichas necesidades; de lo con-
trario perecerían los ciudadanos, de que se compone la
sociedad.

En los^ otros grados superiores está la perfección y cul-
tura-mas ó meuos avanzada de las ciencias, artes é indus-
trias, conducentes á la mayor comodidad, y al lujo de los
ciudadanos, 6 i hacer grata y perfecta su existencia. La
felicidad erí este grado, aunque muy digna de procurarse
al estado por todos aquellos medios que no estén en opo-
sición con los otros fines fundamentales y primarios, no es
absolutamente necesaria, ni esencial á la sociedad civil.
Puede sin ella subsistir, y aun estar mas sana, ordenada
y robusta 4 proporción de lo que dista del lujo, de la mo-
licie, y de la corrupción de costumbres, compañeras inse-
parables de la perfección ele las ciencias, artes é industrias.
esparta subsistió Jargo tiempo sin ciencias, artes, ni comer-
cio; y Roma que desde su fundador, según observa Dio-
nisio Halicarnaso, ( lib. 2. y 9.) no conocía mas artes que
la agricultura y la guerra, no solo se conservó por muchos
siglos, sino también creció prodigiosamente eu estencion, po-
der y gloria; siendo el momento preciso en que empezó á •

decaer y arruinarse aquel, en que con la conquista de la
Grecia recibió su filosofía y sus ciencias, y con la de loa
reynos del oriente sus riquezas, su comercio y su lujo.

Ahora bien: un medio que conducirla á dar á una na-
ción ese alto grado de perfección y cultura, sin el cual
puede existir civilmente; pero que comprometería la segu-
ridad publica é individual, que es su fín esencial , sin el
cual se destruiría, claro esta eme debe ser desechado por
el gobierno encargado de su salud y permanencia. Y tal es
la admisión y tolerancia de cultos estranos en un estado
de religión uniforme. El autor dé la memoria política, que
hemos reimpreso^ lo convence. Rogamos al lector tenga
á la vista los %%. V. VI. VIÍ. en que demuestras 1.© que
que la multitud de religiones en un solo estado conduce á
la irreligión o al ateísmo; del cual el mismo Sr. Funes
dice que es intolerable á causa de contener elementos opuct-
íos á los fines de la sociedad, y de aniquilar la moral p&*
í>líca¿?or entregarse á un libertinaje de espíritu, de cera-
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tan y de conducta', y por este doble título tanto mi? te-

mible hoy en un estado, cuanto que a él es la tenden-

cia de nuestro siglo: 2. ® que la concurrencia de dos reli-

giones én un estado conduce á una lucha, que debe con*

clüir con la destrucción del estado, b de uno de los par»

tidos religiosos : 3. ° que la uniformidad de religión es el

fiedlo mas eficaz de consolidar la tranquilidad en la masa
de la nación. Luego en un estado ( cual es el nuestro)

que esta en posesión de este medio tan eficaz de conser-

varse y permanecer tranquilo, ó de conseguir el fm esen-

cial de su asociación política, no es licito aí gobierno, ni

al poder legislativo, que por procurarle la mayor perfe^ciotí

y cultura, que le es accidental, abra la puerta á la plura-

lidad de cultos que tarde ó temprano le destruiría. JLa

misma razón coaiprehende á todos los nuevos estados his-í

paño- americanos; y es tan obvia y natural, que ella es la,

que inspira á todo hombre el cuidado de excusar muchas
C03as, que harían su existencia mas grata y perfecta , sí

teme prudentemente que arruinarían su salud»

Cree el Sr. Funes que bajo lo3 mismos principios que
asieuta, es decir, que por ser el único medio que se pre~

sentaba para consultar la felicidad de! estado, fué que inunda-

da la España de judíos y moros, después que estos per»
dieron su dominación, los mismos gobiernos protegieron con
ciertas restricciones sus cultos, como se deja ver por las

Ieye3 4. título 24. y 1- título 25. part. 7. Yo observo

que fué muy diverso el caso en se hallaban los españo-

les [en el síg!o 13 de las Partidas ] y el nuestro. Aque-
llos al tiempo de sacar del poder de tos moros los reinos

que conquistaban por la fwerza de las armas, se hallaban

con una población compuesta en la mayor parte de judíos

y de moros nacidos en la tierra, connaturalizados y arrai-

gados en ella; muchas veces era uno de los artículos de
la capitulación dejarles el libre ejercicio de su religión; y
cuando nó, eran obligados á la tolerancia por evitar las

represalias contra los cristianos que vivían bajo el yugo de
los moros en los reynos que todavía quedaban á estos

en España. Así, no alguna mira política de consultar la

cultura y perfección del estado, sino ó la imposibilidad qué
por entonces había de echarlos fuera de la península., ó>

Ja necesidad de cumplirles la palabra dada, y de poner ei&

salvo la religión, de los cristianos subyugados, era la caá»
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áa que influía en el disimulo y tolerancia involuntaria de
fus cuUos bajo de las mas estrechas restricciones : y por
eso fué, que luego que cesó dicha causa, y no hubo nada

tue temer de parte de ellos, conquistado por Fernando V,
icho el católico, el ultimo reyno de Granada, que pu-

dieron conservar hasta principios del siglo 16, se apresuró
el gobierno español á espeler judíos y moros de todo el

territorio de la península. Mas nosotros, ni nos hallamoi
con protestantes nacidos y arraigados en nuestro suelo, n|

hemos capitulado sobre cultos con ellos, ni tenemos que
temer las represalias.

Tan lejos está de coriq*ücir al proposito del Sr. Fu?
íj'es el egemplo de los moros de España, que el es la

mejor prueba de cu^n funesta es la lucha perpetua de dos
religiones en un estado para una de ellas. A pesar de la tole*

rancia, que concedían los moros de. España á los españoles
cristianos, jamas pudo conciliarse la paz entre ellos, y la

religión fué siempre el mobil principal que armó á estos

para hacerles á aquellos una guerra de ocho siglos hasta

destruir todos los reynos que habían fundado, y arrojarlos

de aquel suelo, sin dejar uno solo de ellos. Algo mas :

fué tan grande el odio excitado por esta diversidad de re-

ligiones, que no paró hasta criar dos abusos á cual mas
iuhnmanos; el de obligar por la fuerza á bautizarse mu«
chos judíos y moros, y luego el de perseguirlos y, entre*

garlos á las llamas, si» como era muy natural, desertaba»
de una religión que no amaban. Este fué el primario ob-
jeto, con que Fernando V estableció la Inquisición en Es-

pana, y todo el mal que ésta ha hecho se puede atribuir

£n un sentido muy verdadero á la introducción del mahome-
tismo y judaismo, y á su mezcla con el culto crisüano. Su

los moros hubieran hecho en España, lo que los Romanos
en las provincias, ó 4 lo menos en los municipios que con*

quistaban, es decir, hubiesen uniformado la religión adop-

tando la de los vencidos, en lugar de tolerarla, quiza has-

la hoy reynarian tranquilamente gobre los españoles, Y estos

no habrian tenido que temer los calabozos y hogueras del

jhorrendo tribunal de la fé.

Bajo el simple supuesto de que la tolerancia de ctil»

tos sea el único rnedio, que se presentase al gobierno para

ponducir el estado á el fin de su perfeccipn y culíura^ar-t

guía hasta aqui el Sr. Funes que^ era un deber.
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de aquel concederla 4 sus profesores. Mas para apoyar su
raciocinio por todas partes, convierte ya la hipótesis en
tesis, y lo que solo suponía como posible al principio, tra-

ta de probarlo como un hecho acreditado por la influen-

cia que en su sentir ha tenido la tolerancia, para poner
a las naciones de Europa tolerantes en un grado de per-

fección y cultura muy superior al q'ie tienen las naciones

intolerantes. Asi, después de haber considerado, que si fue-

se practicable alcanzar sin la tolerancia esa perfección y
cultura, el «grande bien de la uniformidad religiosa, de los

ciudadanos debiera atar las manos al gobierno para no acce-

der á ella, ánade luego—r^s preciso confesar, que estaré-

Jiexwn mas parece especulativa
,
que práctica en el presente

estado de> cosas. El grado de perfección t/ ae <vltvra
%

en que la tolerancia ha puesto á Icis naciones de fiurcpa
}

es muy superior á aquel en que se hallan las que la re*

chazan. Y esto lo comprueba, comparando el estado de

átrazo en que están la España, Portugal, y parte de la

Italia, y déla Alemania donde no hay tolerancia, con los

progresos q'ie han hecho en perfección y cultura la Inglaterra,

fiolanda, los estados protestantes de Alemania, Prusja, f
¡Otros países tolerantes.

Para convencer que la tolerancia píe muchos cultos ha
aido la cau^a precisa de los progresas de esas naciones

,

era necesario demostrar primero que ninguna otra ha po?

dido influir en ellos; pues sola, la existencia simultaneado
dos cosas no arguye que la una dependa de la otra, como
•el eíect© de su causa. Y ¿ porque no podremos atribuii"

el atrazo de las otras naciones al despotismo polKico, y *
la ignorancia é ineptitud de sus gobiernos, mas bien que
á la intolerancia religiosa? Es verdad que ambas cosas

suelen juntarse y apoyarse mutuamente en una nación de-

gradada y esclavizada, y entonces resulta el qbuso de la

intolerancia que va hasta espiar y, perseguir á los hombres
por su3 opinones aun políticas é indiferentes a Ja religión,

y hasta dominar las conciencias por el terror de las mas
crueles execuciones. Confesamos que un estado sujeto í
tales trabas y servidumbre no puede dar un paso á la per-

fección y cultura, y es preciso que sus habitantes sean (>

estupidos 6 inertes, Pero no es éste abuso, ni la Inquisición

espafiola 6 italiana la que aquí defendemos; y si por una
parte creemos que con la uniformidad de religión, hitóle»

23 '
'
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ni es inconciliable la actividad del genio y' la modesta li-,

bertad de pensar en materias políticas y naturales; por otrar

sabemos que las nuevas religiones introducidas en un es«tf

tado, no siempre están exantas del propio abuso de pre-->

valecer por la fuerza sob^e las conciencias, y de perseguir;

de muerte la libertad mismi que quieren para si mientra*:

son débiles, y que con tanto entusiasmo predican.

La reflexión del autor de la memoriasativa, éste púa*

tó es solida é incontestable. „ Como la ignorancia grose-»

., ra es (dice ) el semillero de la superstición y aundtíb

Ú fanatismo, en los siglos de Ignorancia suelen; verse persea

„ cuciones por opiniones filosóficas bajo el protesto tie re-

i}
ligion, y han atribuido á ésta los progresos de la igno*

^, rancia: sucede también que donde existe el despotismo

¿, suele apoyarse en la religión y aun en sus ministros pa*

^, ra oprimir las luces que fomentan la honesta y mode»

35
rada libertad. Pero los hombres abusan de todo, lí

,, vemos que Enrique' VIII, Cal vino y aun los modestos

i,Suisos, predicadores de la libertad' de conciencia y del

£ pensamiento, tomaron la religión por pretesto para lo»

« mas horribles suplicios y persecuciones/6

Si la tolerancia es el camino único de llegar á la per-

fección y cultura ¿ como es que los Árabes de España coa

su religión exclusiva ilustraron todas las ciencias, jnien>

tras que los Griegos las olvidaban entre las disputas á que

se entregaban sus varias sectas i ¿ Como Üspana e Italia

sin tolerancia de otras religiones, brillaron tanto por su li*

teratura en el siglo 16, cuando Francia é Inglaterra con

tas innovaciones de religión, que causaban los reformadores,

se hallaban tolabía muy atrazadas '? Esto prueba que la

libertad de conciencia y de cultos no es precisamente laque

promueve las luces y las ciencias, sino el concurso de otras

muchas causas mas ó menos secretas, que desenvuelve j
pone en movimiento la revolución de los tiempos»

¡La tolerancia produce la perfección y cultural Ana-

lizemos este pensamiento. ¿En que sentido la produce ?

¿Es porque deja libre el pensamiento en materias de re*

ligion'? Esta libertad solo conduce á dividir y ramificaría

Teligion en infinidad de sectas á cual más antojadizas y

absurdas, á disputar sin fruto y sin termino sobre cosas

que no están al alcanze del hombre, yi establecer pof
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fin orí steptictemo fatal, tan enemigo de las ciencias, ««.me

destructivo del sentimiento moral y de todas las virtudes^

Y i ouien no ve que este abuso de la razón, mas propio

para extinguir las luces que para adelantarlas, ha nacido

y se manttene generalmente entre las naciones que admi-

ten varios cultos ? Es manifiesto el retroceso que ha he-

cho nuestro siglo por esta causa. Paso ya el tiempo de

los descubrimientos útiles, y la licenciosa filosofía se ocupa

por la mayor parte en criar nuevas ideas tan sutiles, como

abstractas y metafísicas, deque necesita para establecer las

mas extrañas paradojas, y en corromper los principios de

la razón, valiéndose con descaro de toda especie de sofis-

mas y de insidiosos discursos para sorprenderlos espíritus,

y atacar las verdades mas importantes, sea de la religión,

ea de la naturaleza. ,

* Que ha ganado el tesoro común de las luces huma-

*as> por egémplo, con la invención de Condorcet sóbrela

aplicación del calculo matemático á las probabilidades rao-

rales, que pretendía preferir á las pruebas jurídicas es.

critas ó testimoniales únicamente admitidas en todos los trjy

banales del mundo por el buen sentido de las naciones ,

y por cuyo medio deputaba a los matemáticos por unicos

jueces de la tierra, para que decidiesen de la vida, de la

fortuna- y libertad de los hombres por décimas, veintena*

y fracciones de pruebas, equilibradas unas por otras, y rej

nucidas á ecuaciones, adiciones y productos algebraicos*

v Q le, con la teoría de la tierra, y épocas de la naturaleza de

BúfWque nos presentan los aúnales imaginarios del man.

do, desmentidos no solé por la cosmogonía de los libros

santos, sino también por la observación de los hechos, de.

bida á las sabias indagaciones de Deluc, Saussure, Blumen-

bach v otros físicos no menos distinguidos en la chimi*

eeolo«ica? ¡ Que, con el discurso sobre la desigualdad de

J. J. Rousseau, por el q ie quiere persuadirnos a preferir e*

estado de los salvages a la vida social, sosteniendo la extra..

ña paradoxa de que el hombre ha nacido esencialmente pa-

ra vivir solo, y que contradice la naturaleza extendiendok

y perfeccionando el uso de las facultades que ha recibido,

de ella misma? Qie en fia, con la demencia de veinte

sectas de iluminados de Alemania, con los sueños de Swen*.

denbor^, de Kant, y de sus discípulos, y con
.
los negros

Misterios da las altas clase» de U francmasonería.* v ^

\
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He nqm los frutos, qne entre otros muchos semejintes lia
recogido el espíritu filosófico, hijo de la libertad del pen-
samiento, q;ie ha reinado en los estados tolerantes desde la
mitad del siglo anterior acá. El parece no haberse decla-
rado libre, sino para correr sin freno tras la Vana curiosi-
dad, á la que el amor propio casi siempre induce á tras-
palar los limites, eu qje la razón misma la ha encerrado.
Asi es una observación hecha por los sabios, que todo lo
que depende del espíritu filosófico, y de la libertad ilimi-
tada del pensamiento que lo cria y alimenta, ha ido suc-
cesivamente degradándose^ mientras que la maniobra en
todo lo que es mecánica y manufactura, ha hecho progre-
sos incontestables, porque la industria, que no cuenta para
fiada con aquél, tiene una guia mas segura y un objeto im-
mediato, á saber, la esperiencia manual, y la utilidad pro-
bada por el suceso.

La tolerancia produee la perfección y la cultura.:.,

i es porque deja libre el pensamiento en materias natura-
les y politicas ? De estas parece que habla esclusivamen-
te el Sr. Funes,* cuando dice—Sin libertad de pensar en
materias políticas, y en el gran circulo de conocimientos
humanos, el hombre es esclavo aun en el centro de su ser

9
y degradado cómo se halla, la apatía enerva sus fuerzas
sin saberlo. Pero ¿es por ventura ésta libertad tan esen-
cialmente connexa con la tolerancia de diversas sectas, que
no pueda practicarse en un estado de religión esclusiva ?
Quítese el despotismo, haya- libertad política, protéjase el
genio de los habitantes, franquéense todos los medios de
instrucción, y basta. El Sr. Funes nos invita á dar una
rápida ojeada sobre ese inmenso cumulo de censuras, que
la Inquisición habia puesto en juego para cerrar los ojos
de todos. Pero éste era el exeso, ó abuso de la intole-
rancia, ó por mejor decir, del despotismo; y repetimos lo
que el mismo Señor dice mas adelante

—

éste ya no existe
f

y si los abusos fuesen un titulo de extinguir lo bien es-
tablecido, el que se ha hecho de las leyes clamaría porque
no las hubiese. Pasó pues el tiempo en que cada descu-
brimiento se reputaba por heregia, y sin que sea preciso
permitir la introducción de otras religiones ó sectas, sola la
libre facultad de pensar en las materias naturales y polí-
ticas echará también por tierra ( entre nosotros ) ¿as bar-
reras ¿tuestas al genio, y dándole una libertad que na
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tendrá otros Ihnites, que los q»je Dios le ha puesto, partí

egercer sus fuerzas, contribuir» en adelante al progreso y
universalidad de la-i luces . Desde que por el a se nos ha
abierto la carrera, nos atrever/pos, ya á discutir* publica-

mente los intereses mas preciosos de la humanidad, y á
correr rápidamente por donde antes no se podía dar un
.paso sin tropiezo.

Esta misma libertad de pensar, en las materias na-
turales y políticas producirá con el tiempo entre nosotros

Siembres, que puedan emular la gloria de los que después
•de muchos siglos de barbarie, de ignorancia y de esclavitudj

produjo en fin la Europa.. .Jet los Lokes y los Kants, los Boco-
nes, Bodines, Grocios y Puffendores, los Gopernicos, Keplers9
JLeibniciOs, y Newtones, los Schilings y Browmes; é ilus-

traran, como estos, ya la filosofía, ya las matemáticas, ya la

Jisica, ya las ciencias morales y politicas. Si se pretende
lo contrario , sería preciso concluir, que no solo es nece-
saria la tolerancia para hacer los mismos progresos, sino

también que era menester dejar de ser ortodoxo, y vol-

verse precisamente henege ¡ó protestante para igualar á esos
matemáticos, políticos yr filósofos,

¿ La tolerancia en- fin produce la perfección y cul-

tura, porque ella abre un asilo seguro á los hombres ca-
paces de ilustrar, y de promover las artes y las ciencias,

y porque domiciliando asi sus personas, domicilian sus lu-

ces -j contribuyen á su esplendor tanto como al aumento
de la población ? Pero si la seguridad, del asilo consiste
en no inquietar á nadie sobre aquello mismo de que el hom-
bre es tan zeloso, como sus opiniones religiosas, nosotros
podemos contar con la ventaja de atraher y fixar eB nues-
tro suelo la cultura y conocimientos estrangeros, supuesto
que nuestra intolerancia de cultos públicos nova hasta in-
quietar á nadie sobre sus opiniones religiosas, ni menos per-
seguirle por ellas. En esta parte la garantía que conce-
deremos á los hombres celebres, que quieran prestarnos sus
luces, es igual á la que gozan en los estados mas toleran-
tes de Europa y America.

Mas
¿ que importa esta garantía, si concurriendo un

crecido numero de disidentes, cuya religión va conforme
con los preceptos del decálogo, se hallasen sin culto pu-
blico *? En aquel esiado no se vería sin riesgo la moral
pública, porque careciendo esa porción de gentes de los au^
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léftfás Éét t%Uó\ tbgafirmp tsterivr fíat*i»i th ¿eotogía' del

htíebto^y sirve de lección á la moralidad de las accione^

fcé irían formando á un ateísmo practico, y corrompiendo

las costumbres. Confiesa que esto es lo mas fuerte que

puede alegarse á favor del culto público de los disidentes

en el supuesto de haberse domiciliado muchos en e) esta-

do. Pero, no es verisímil que sin un edicto de tolerancia

"ériieíán domiciliarse tantos, ó que los que se domicilian á

pesar de no haberlo, dejen de estar muy dispuestos á ad-

herirse á nuestro culto. El gobierno tiene medios de in-

clinarlos á esto sin violencia por premios y privilegios, es-

pecialmente si el derecho de ciudadanía se hace depen-

der de este requisito: de otra parte, el egemplo y corauf

nicacion con los catolices, la pretensión de enlazarse por

-matrimonio con las hijas de ésto3, el aparato augusto de

nuestras ceremonias y templos, y sobre todo la institución de

colegios ó' congregaciones destinadas á instruirlos y canveii-

tirlos á la fé católica, como lo» que hajria en Francia au?

tes de la revolución, podran consumar esta obra tan inf

teresante á su salud, y al bien del estado. Ahora, sí por

evitar éste inconveniente^ fuera licito dividir la religión

pública y esponersé áWlos peligros y desgracias, que al fin

trahe consigo la diversidad de cultos; seria preciso con»

sentir igualmente los lupanares públicos por escusar las se-

ducciones dentro de las familias y los excesos de la incon?

tinencia, ó tolerar la poligamia y el divorcio para no d*r

jar lugar á los adulterios.

Mucho menos peso le encuentro al motivo 4e excitar

¡entre los profesores de la religión privilegiada del «stad#

y los de las sectas toleradas la emulación, que les obli-

gase á competir en virtudes sociales, para ponerlo en equi*

iibrio con los bienes que produce la uniformidad de reh*

gion y de culto. ¿
Que importa la momentánea ventaja

de las virtudes sociales y de los servicios al estado, i qu*

lo? estimularía el 2elo de la preferencia en el aprecio j

protección del gobierno, si esta emulación degeneraba lue«

go, como es muy natural, en rivalidades, vdips, disensiones

$ guerras civiles* Muy poco ó nada aprovecharía tam-

poco para la verdadera y solida piedad ¡
Esta sería muf

finiera, si dependiese de un breve entusiasmo que alca*

40 cede á la penalidad délas virtudes; y animada, no pon

el único motivo de agradar 6 glorificar á I>ios, sino poi;

M
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^4e aoredHaf** raa^á- los ojos. ..de los hombres, partí^

oiría del espíritu de vana ostentación, que Jesu-Cnst*

reprehendió como mera hipocresía en los fariseos, y con*

denó "como fajsa. é indiana, de, , sus discípulos. >) lustra

pues qae por este medio adquiriera el culto, sena apa^

tfmte, y la virtudes de sus profesores sin otro premio, se*

gun el evangelio, que el. caduca de la tierra. »

En fin, supuesto que es de la inspección, no menos que

fa.fcbw, de las
\
autoridades, sopeña de prevaricato, violen-

cia y arrojo temerario, averiguar el momento decisivo. en(

que debe tener Jugar la tolerancia; y nq siendo llegado,

fcte, mientras que bien avenido el estado con su religiq*

nacional, la repugna, por cuanto los poderes represéntate

vos no son otra cosa que los. órganos de la voluntad gene-

ral, se sigue que en su ultimo análisis, es la tolerancidí

un punto de hecho, es decir, que el pueblo la quiera, y,

que entre tanto, son inútiles todas las razones,, sean politU

cas, sean filosóficas de nuestros tolerantistas, á no ser que

por ellas pretendan inducir al pueblo á que. jf*
consienta»,

Mas éste 'sin discurrir tanto, siente que con soja su reli-

gión puede ser perfectamente ubre, y feliz.

• ti

Pág. 31. lin. 7. y sig. Algunos toleran-*

listas, convencidos de los peligros óiviles

y morales que dehe ocasionar la diver-

sidad de religiones en unestado 9 han ocur->

rido al arbitrio de proponer que se adop-

te el egemplo de Norte America, decla-

rando constitucionalmente que no hay re~

ligion del estado: esto es, que el cuerpo

social de la nación y su gobierno no tie-

nen alguna clase de culto, con que ado-

rar al Ser supremo.
•-

El autor de la memoria ha desbaratado perfectanten*

te ésta idea absurda é impracticable entre nosotros, y siena*
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pre peligrosa al único pueblo que* basta hoy la naya adori*
tado; mostrando la enorme disparidad que hay entre lo*
estados soberanos, y religionarios que componen la JeaW
faetón americana del Norte, y los néestros que han adopv
tado el gobierno central, y profesan un a sola religión. 2. »
insistiendo sobre ios peligros inevitables de convulciones a-
que quedan expuestos tarde ó temprano los estados, siendo,
pocas las religiones que en ellos se profesan ; de irreligión.
Si muchas; y finalmente delpernicio influjo que en lod<J
movimiento político tiene el espíritu de corporación y de
partido religionario, que por fuerza se mezcla sea como
pretesto, sea como pábulo del fuego de las discordias jguerras civiles, según cjue lo deja demostrado én tos §§.
Y. >VI. 3.° Convenciendo eii pocas, pero enérgicas pala-
bras, que semejante ateísmo político, por el cual se declara
rio pertenecer la república á Dios alguno, á quien celebrar"
publicamente por los beneficios de la providencia, ni im-
plorar en las desgracias, es una ley mis degradante á la Dei-*
dad y á la. naturaleza humanv>, que la de postrarse delan-
te 4© un ídolo, reconocido como Dios del imperio.

Nada tenemos' q}ue áfiádir á tan sabias refiéxiones. Pera
como no ha faltado qujuen haya chicho que á lo menos en una
constitución politiza no \lebia prescribirse alguna profesión
religiosay apoyando esta máxima en que I)ios y sus mi-
nistros son las autoridades de la~ religión, la cual obrapor
medios y órganos exclusivamente espirituales; pero de nin<\
gun modo el cuerpo nacional que dirige el poder público]
<5 objetos puramente temporales ; es preciso discernir lo,

que hay de verdadero y de falso en estas ideas, para po-
nernos á cubierto del error i que puede conducirnos su,
mezcla,

Desde luego, que no toca, ni compete á algún poder
humano prescribir una religión, sino solo á Dios por medio
de aquellos á quienes embia y autoriza para esto, y de losque.
sin interrupción les han succedido en el ministerio de llamar
á los pueblos al conocimiento y profesión de las verdades que
se ha dignado revelar, y de que les encargo el deposito.

y les dio la inteligencia bajo la solemne promesa de estar
siempre con ellos hasta la consumación de los siglos. Los
Jiombres^sin esta misión divina usurparían el poder que no
tienen, o abusarían del que para otros fines ha puesto en
•us manos la sociedad, como abusaron los tiranos, ya par^

¿*
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decretar por ley «na religión falsa, ya para compeler

a la verdadera por la fuerza, ya para alterar la substancia

6 forreas de ésta por su despotismo y prepotencia. La re-

ligión es del resorte de la conciencia, y ésta solo se rin-

de al convencimiento de la razón, y sobre todo al dulce

imperio de la gracia. Dios y sus ministros son ciertamen-

te las autoridades de la religión, la cual obra por medios

y órganos esclusivamente espirituales; pere de ningún mo-

do el cuerpo nacional, que dirige el poder público a ob-

jetos puramente temporales \ Verdad preciosa que debiera

esculpirse con letras de oro, ó mas bien ,
que debiera

gravarse con caracteres indelebles en la mente de los le-

gisladores, principes y magistrados /

Pero esto no quiere decir, que la nación, ó el cuer-

po que la representa y obra á su nombre, no pueda de*

clararse, conforme á la voluntad general de aquella, á fa-

vor de la religión que del modo diehó les fue anunciada a

bus mayores por los ministros jde Dios, legitimos succeso-

res de los primeros que fueron revestidos déla misión es-

traordinaria divina, y unidos á la piedra fundamental so-

bre que el mismo Señor estableció el edificio de su igle-

sia; y en su consecuencia hacer de ella, de su esencia!

unicidad, de la obligación del gobierno á protegerla y de

la de todos los ciudadanos y habitantes í respetarla, el pri,

mero y principal articulo de sus pactos sociales. Nada de

esto es crear, ni prescribir una religión; es recpnocerla
f

es rendirle el homenage que se debe á la verdad revela-

da por Dios, es corresponder fielmente al beneficio ines*

timable de la vocación al seno de la verdadera iglesia ,

y al camino recto de la salud. • . - . ;

En efecto : después que un pueblo ha tenido la dicha

incomparable 4e ser llamado á la profesión de una reli-

gión, que revestida de todos los caracteres de verdad y
de santidad, mira justamente como divina, y por consi-

guiente única é impermutable ¿porqué no podrá reconocer

esta dadiva eminente del cielo, así como invoca á Dios

,

de quien ella procede, como autor y prptector de la so*

ciedad, en el dia clasico en que se reúne por la vez pri-

mera para recibir un ser político, q constituirse civilmentet

¿Porqué no comprometerse solemnemente á conservar in-

tacto este deposito sagrado, que debe servir de titulo ato*

¿os los individuos que entonces adquieren una patria nqomep?

34



146
tátaea s©bre ía tierra, para inscribirse algún día en !a pejv
durable del cielo? ¿Porqué no legarlo puro y sin mezcla
á la posteridad, como el major plantel de las buenas cos-
tumbres, la sanción mas inviolable de las leyes humanas
y por consiguiente como el único, solido é indestructible
apoyo de la felicidad publica ?

i Porqué en fin, no pro-
tegerla por una ley fundamental contra cualquiera temera-
rio, que por obra, ó por escritos y palabras atentase 4 vi.
lipenuiar á los ojos del pueblo, 6 á robarles, ó cambiarle*
por sorpresa y engaño éste preciosísimo é incommuta-
ble tesoro l

Cumpliendo éste deber el cuerpo nacional, está muy
lejos de entrometerse á regir la conciencia de los hombres,-
no hace leyes religiosas, sino solo protege y hace respe-
tar por su egemplo las que Dios ha intimado á los mor-
tales por el órgano de sus ministros en unión y bajo la ins-
pección del que por su voluntad hace sus veces sobre la
tierra, y del que como tal gobierna espiritualmente el cuer-
po de la iglesia: y dejando en libertad á cada uno paraque piense como quiera en el secreto de su corazón, adonde solo puede penetrar la luz dé la razón ó delata-
cía transmitida por las propias reflexiones, por el influio
de la educación domestica, por la predicación de los Pas-
tores, o por la eficaz y victoriosa lección del egemplo, so-
lo prohibe las palabras y acciones esteriores, que caenbajo el imperio de las leyes, en cuanto atacan ¿religión
publica de la que depende, no menos que de la autori-
da-d «e magistrado defendida por ellas, el buen orden ytranquilidad del es ado; y en cuanto violan la propiedadmas cara de los ciudadanos, que es la de su creencia yprofesión religiosa. La garantía de éste derecho que coh;
Siste en poder profesar su religión, sin ser puesto en r£
dieulo por causa de ella, sin ser contrariado, 6 escandali-
zado por otros cultos estraños, y sin ser contristado Ó in-
quietado por la seducción y los sofismas lees igualmentedebida por la constitución, que la de los otros derechos
naturales y sociales.

77. ?t
U
ü
0Xl mÍSm° que tiene ídeas tan exaltadas á favor de lalibertad de concienciay de cultos, uo sz atreve á aprobar la

XTl J^ 9 rrSOn
f <i

ue <*ue™an rechazar hasta la

It/J
espresion de religión de estado. „ Este ( dice)

j,**ra bu juicio demasiado rigor; ua culto profesado por mu»
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chos siglos por el fhayor numero de tifia nación, puede

y. tener por su propia naturaleza, y por las costumbres

., envejecidas bastante intimidad con la moral publica, para

„ que merezca se le coloque en el numero dé las institu»

5, ciónes mas conducentes á mantenerla."- ( Ensayo so-

bre las garant. individ. cap. 5. ) El culto católico profe-

iado de muchos siglos acá por los nuevos estados hispano-ame-

ricanos reúne a ésta ventaja que eminentemente tiene som-

bre todos los otros de mantener y perfeccionar la moral pu°

blica por sus dogmas y misterios tanto cerno por sus re»

glas y máximas, la de contener la única religión, es decir,

la única adoración, mediación y acción de gracias que Dios

acepta de los mortales, probada como tal á los sabios por

principios los mas luminosos, d los simples é ignorantes por
los hechos mas perceptibles é irrefragables. Y si es una
obligación de cada particular reconocerla, y confesarla des»

de el primer instante de su existencia moral, es decir, des*

de que puede oir el grito de su razón y propia concien-

cia, Lo es igualmente de la sociedad, ó del cuerpo que la

representa, desde el primer momento de su existencia po*

litica, 6 desde que se reúne para constituirla y ser el eco

de la razón y conciencia publica; supuesto que toda obli-

gación de la sociedad no es sino la reproducción de las

obligaciones personales bajo la misma ley, sus recompen-
sas y penas. £1 ateísmo cívico no es menos incompatible

con los deberes de la sociedad; que el individual coa los

deberes del hombre.
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